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INTRODUCCION 

Todos nosotros como seres humanos, armonizamos 

nuestra vida en ambientes físicos, biológicos y sociales 

adaptándonos a las circunstancias y tolerando desviaciones 

que modifican las características de estos ambientes, las 

presiones relacionadas con el trabajo comienzan a evidenciar 

modificaciones severas que están repercutiendo en el cuerpo. 

Las caracteristicas o propiedades de las materias 

primas, equipos, maquinaria o herramienta, productos, sub-

productos o desechos, o el procedimiento o métodos utiliza-

dos, o a veces el estado de ánimo y la misma actitud de los 

trabajadores y las condiciones existentes en el lugar de 

trabajo son frecuentemente causa de graves riesgos de traba 

jo. 

Nos encontramos constantemente sometidos a tensio 

nes que entrañan un desequilibrio biológico contra el cual 

el organismo reacciona, conocido comunmente como estrés, 

originado por tensiones y prisas de la vida actual, 

El estrés es una reacción natural del cuerpo huma 

no a la adaptación de situaciones cotidianas, sorpresivas e 

inesperadas en la sociedad; pero ¿Qué pasa en nuestro cuer-

no cuando ese estrés motivado por o en el trabajo, ya no se 
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Puede controlar?, 

Trataremos en esta tesis de exponer los perjuicios 

de tal situación, concluyendo en propuestas que considera-

mos necesarias para la protección del trabajador, 

Para poder alcanzar ese fin y tener una mejor com 

prensión del tema, hemos dividido el presente trabajo en 

seis capitulos. 

El primer capitulo contiene el análisis de diver-

sos conceptos básicos y esenciales para unificar criterios, 

con una breve explicación de los mismos, 

En el segundo, nos referimos a los antecedentes 

de la salud en el trabajo en el ámbito internacional, abar-

cando los derechos,de los trabajadores con respecto a los 

riesgos de trabajo, desde el mercantilismo hasta los tiem-

pos actuales, 

En el capitulo tercero, mencionamos los anteceden 

tes de la salud en el trabajo en el ámbito nacional, donde 

analizamos la evolución de los riesgos de trabajo desde la 

época de la Colonia hasta llegar a los logros conquistados 

después de la época revolucionaria. 

En las teorías jurídicas sobre los riesgos de tra 
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bajo , que es el cuarto capitulo enunciamos tanto las teo-

rías civilistas, como las de trabajo, o sea desde que se le 

adjudicaba la culpa al trabajador, hasta la teoría adoptada 

por la Ley del Seguro Social, 

El quinto capitulo es un extracto de los riesgos 

de trabajo comprendidos en algunas de nuestras leyes, comen 

zando por la Constitución y finalizando en las Normas Ofi-

ciales Mexicanas, que son las que van más a lo especifico 

sobre el tema. 

En el sexto y último capítulo hablamos sobre el 

estrés en relación con los riesgos de trabajo y sus conse-

cuencias en el trabajador, tratando de dar soluciones y pro 

puestas de prevención, 
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CAPITULO 	I 

NARCO CONCEPTUAL 

Para llevar a cabo esta investigación es útil que 

analicemos y precisemos una serle de conceptos básicos y 

esenciales que utilizaremos y que ayudarán a ubicarnos en el 

ámbito del contenido de este trabajo. 

1, 	DERECHO DEL TRABAJO 

Francisco González Díaz Lombardo dice que: 	"Es 

la rama del derecho social que tiene como objeto regular 

las relaciones obrero-patronales para obtener el mayor bie-

nestar de los trabajadores y sus dependientes según la jus-

ticia social, Se le conoce también con el nombre de dere-

cho obrero, derecho de clase, legislación industrial." 1  

Definiendo él, al derecho social como: "una orde 

nación de la sociedad en función de una integración dinámi-

ca, teleológIcamentedirigida a la obtención del mayor bie-

nestar social, de las personas y de los pueblos, mediante 

la justicia social," 2  

1,- GONZALEZ DIAZ LOMBARDO, Francisco, El Derecho Social y 
la Seguridad Social Integral, Textos Universitarios, UNAN, 
México, 1973, p, 56, 
2.- ibídem, p, 51, 
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El Diccionario Jurídico menciona al Derecho del 

Trabajo como: "El conjunto de normas jurídicas dirigidas a 

regular las relaciones de trabajo entre patrones y obreros 

o empleados y, además, otros aspectos de la vida de estos 

últimos, pero, precisamente, en razón de su condición de tra 

bajadores, 	(Gallart)" 3  

García Maynez afirma: "El Derecho del Trabajo lla 

mado también derecho obrero o legislación industrial, es el 

conjunto de normas que rigen las relaciones entre trabaja-

dores y patronos," 4  

Soto Cerbón expresa que: "Es el conjunto de prin 

cipios y conceptos fundamentales que organizan el trabajo 

del hombre desde el punto de vista del fenómeno económico de 

una sociedad, para lograr por la recta razón, la normativi-

dad de la conducta humana y de la función de las institu-

ciones que intervienen en ese trabajo, teniendo como fin el 

logro del bien común," 5  

"Derecho del Trabajo,- 	Conjunto de las normas 

jurídicas destinadas a regular las relaciones obrero-patro- 

3,- RAMIREZ GRONDA, Juan D. Diccionario Jurídico, cuarta 
edición, Claridad, Argentina, 1959, Pags. 98 y 99. 
4.- GARCIA MAYNEZ, Eduardo. Introducción al Estudio del De-
recho, decimoséptima edición, Porrúa, México, 1970, p. 152. 
5,- SOTO CERBON, Juan, Teoría General del Derecho del Tra-
bajo, Trillas, México, 1992, p. 61. 
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nales y a resolver los conflictos que surjan con ocasión de 

ellas... 	También es denominado derecho social, derecho de 

clase, derecho obrero, legislación social, derecho indus-

trial, etc... 

El derecho del trabajo no es un conjunto de nor-

mas privilegiadas dictadas en provecho exclusivo del obrero, 

sino, más exactamente, un conjunto de normas mediante las 

cuales se pretende establecer una regulación de las relacio-

nes obrero-patronales inspirada en la idea de la justicia 

social, según es entendida en un momento histórico por un 

Pueblo determinado," 6  

El derecho del trabajo es el resultado de un he-

cho eminentemente social, o sea que es la consecuencia de 

todos los acontecimientos sociales, políticos y económicos 

que fueron determinantes en el proceso histórico de nuestro 

Pais) por lo cual se ha obligado al Estado moderno a otor 

gar mayor protección y amparo al trabajador. 

2. 	DERECHO DE LA SEGURIDAD SOCIAL, 

En su obra González Díaz Lombardo considera que 

es la "Disciplina autónoma del derecho social, en donde se 

6,- DE PINA VARA, Rafael, Diccionario de Derecho, quinta 
edición, Porrúa, México, 1976, p, 183, 
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integran los esfuerzos del Estado, el de los particulares y 

el de los Estados entre si, a fin de organizar su actuación 

para la satisfacción plena de sus necesidades y el logro 

del mayor bienestar social integral Y la felicidad de unos 

y de otros, en un orden de justicia social y dignidad huma-

na." 7  

El articulo 2g de la Ley del Seguro Social establece 

"La Seguridad Social tiene por finalidad garantizar el de-

recho humano a la salud, la asistencia médica, la protec-

ción de los medios de subsistencia y los servicios sociales 

necesarios para el bienestar individual y colectivo," 

En una de las obras del CIESS-IMSS se expone que 

la seguridad social "es la encargada de proteger a los miem 

bros de la comunidad, garantizándoles condiciones de vida, 

salud y trabajo socialmente suficientes, a fin de lograr me 

10r productividad, más progreso y mayor bienestar común," 8  

Tena Suck y Morales Saldaña mencionan que es el 

"Conjunto de normas e instituciones que tienen por objeto 

garantizar y asegurar el bienestar individual Y colectivo,,, 

Desde un punto de vista académico, podemos ubicar a la Se- 

7,- GONZALEZ DIAZ LOMBARDO, Francisco, Op cit, P. 132, 
8,- CENTRO INTERAMERICANO DE ESTUDIOS DE SEGURIDAD SOCIAL, 
Marco Conceptual de la Seguridad Social, CIESS-IMSS, México, 
1984, p. 20, 
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guridad dentro de la ciencia Jurídica, en el Derecho So-

cial,.." 9  

El Lic, Genaro Borrego Estrada Director del Ins-

tituto Mexicano del Seguro Social recientemente expresó a la 

opinión pública lo siguiente: ".,. Se hace necesario para 

la sociedad tener mayor capacidad de protección y superar 

las ineficiencias, más aún cuando sabemos que hay graves 

desigualdades en algunos sectores... En principio les dijo 

que la seguridad social es objetivo de análisis constante Y 

con perspectivas de organización todavía inciertas y desa-

fiantes.., en un pais con exigencias de justicia y necesi-

dades de empleo crecientes, la seguridad social debe enten-

derse como un conjunto de regulaciones que inciden sobre el 

mercado de trabajo y la economía en su conjunto..." 10  

La seguridad social se entiende como el marco 

creado por el ser humano, en el ejercicio de la solidaridad 

Y el empleo combinado de la razón y la fuerza, para alcan-

zar condiciones de seguridad y bienestar que hagan posible 

el pleno desarrollo de su personalidad. La consideramos co 

mo la protección del salario de los trabajadores contra las 

9.- TENA SUCK, Rafael y MORALES SALDAÑA, Hugo Italia. Dere-
cho de la Seguridad Social, Editorial PAC, México, 1986, 
pags, 1-9 y 20. 
10,- BORREGO ESTRADA, Genaro, Citado por Genaro Reyes Juan, 
"La Seguridad Social Alcanzada por la Economia", Excelsior, 
Año LXXIX, Tomo III, Sección "A", 21 de Junio de 1995, pags 
5 y 23, 
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contingencias que amenazan disminuirlo o anularlo, 

La seguridad social tiene fines más amplios que 

los de prevenir o aliviar la pobreza, constituye la respues 

ta a una aspiración de seguridad en un sentido más amplio y 

que su propósito fundamental es dar a los individuos y a 

las familias la tranquilidad de saber que el nivel y la ca-

lidad de vida no se verán significativamente dañadas por 

ninguna circunstancia económica o social y para ello no só-

lo es menester satisfacer las necesidades a medida que apa-

recen, sino igualmente comenzar por prevenir los riesgos, 

3, 	DERECHO DE LA PREVISION SOCIAL. 

Mario de la Cueva sostiene que: "La previsión so 

cial es una obligación de los empresarios, derivada de las 

relaciones de trabajo, como lo es el salario, del que, en 

última instancia, forma parte, como su promulgación para el 

futuro; y por esto es parte esencial del derecho del traba-

jo,,, 11 

En el Marco Conceptual de la Seguridad Social se 

dice que es "Un conjunto de principios, normas e institucio 

nes que buscan incansablemente la satisfacción de la necesi 

dad presente no sólo de los trabajadores considerados indi- 

11,- DE LA CUEVA, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Tra-
bajo, Tomo II, quinta edición, Porrúa, México, 1989, p. 51, 
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vidualmente, sino también de las comunidades obreras, y más 

aún de aquellas que únicamente cuentan con su fuerza de tra 

bajo como patrimonio personal y familiar," 12  

En la obra El Derecho Social y la Seguridad Social 

Integral se propone: "La previsión social, en un sentido am 

Pilo, se identificó con la seguridad social en el concepto 

moderno de la palabra... Sin embargo, en un sentido extric 

to, debemos considerar la previsión social, en México, como 

una rama del derecho del trabajo que tiene por objeto el es 

tudio y aplicación práctica de todas aquellas medidas para 

prevenir los riesgos (bien sea accidentes o enfermedades 

Profesionales) a que se expone el trabajador y las disposi-

ciones que tienen por objeto cuidar el bienestar y salud del 

trabajador y sus dependientes económicos," 13  

La previsión social es aquella que lleva sus bene 

ficios a una clase en particular que es la trabajadora, que 

trata de asegurar al trabajador contra las consecuencias de 

los riesgos naturales y sociales que pueden privarlo de su 

capacidad de trabajo y por lo tanto económico, 

12,- CENTRO INTERAMERICANO DE ESTUDIOS DE SEGURIDAD SOCIAL, 
Op cit, p. 16. 
13.- GONZALEZ DIAZ LOMBARDO, Francisco, Op cit, pags, 132 
Y 133. 
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4. 	RIESGO DE TRABAJO. 

La Ley Federal del Trabajo en su articulo 473 así 

como en el articulo 48 de la Ley del Seguro Social definen 

a los riesgos de trabajo en forma idéntica: "Riesgos de Tra 

bajo son los accidentes y enfermedades a que están expues-

tos los trabajadores en ejercicio o con motivo del trabajo': 

Articulo 474 de la Ley Federal del Trabajo.- "Ac-

cidente de trabajo es toda lesión orgánica o perturbación 

funcional, inmediata o posterior, o la muerte, producida re 

pentinamente en ejercicio o con motivo del trabajo, cuales-

quiera que sean el lugar y el tiempo en que se preste. Que-

dan incluidos en la definición anterior los accidentes que 

se produzcan al trasladarse el trabajador directamente de su 

domicilio al lugar del trabajo y de éste aquél," 

También se define lo que es enfermedad de traba-

jo; pero ésta la analizaremos en el siguiente concepto. 

El Dr, Guillermo Cabanellas dice: "El riesgo pro 

fesional se nos presenta como un evento al que se encuentran 

expuestos los trabajadores por causa o razón de la labor o 

tarea que ejecutan por cuenta ajena; esto es, como conse-

cuencia de su trabajo o durante el ejercicio de éste," 14  

14.- CABANELLAS, Guillermo. Derecho de los Riesgo del Tra-
bajo, Bibliográfica Omeba, Argentina, 1968, p. 205. 
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Asimismo señala: "El riesgo profesional consiste 

en el conjunto de causas de peligro permanente, superiores 

a toda prevención de seguridad, que radican en las condicio 

nes mismas de toda industria Y en las necesidades impuestas 

a su funcionamiento," 15  

"Riesgo de trabajo puede definirse como un rompi-

miento de la armonía entre el trabajo Y el medio en que se 

realiza, considerando el trabajo como el empleo de las fa-

cultades que posee cualquier trabajador, al desarrollar su 

tarea," 16  

Por motivo de un riesgo de trabajo pueden re-

sultar las siguientes consecuencias: muerte del trabajador 

o incapacidad, Esta puede ser temporal o permanente, En la 

Primera implica algún tiempo en que el trabajador está inca 

pacitado para desempeñar sus labores, La segunda, o sea la 

permanente, puede ser parcial o total. Parcial cuando que-

da el accidentado inhábil para el desempeño de alguna clase 

de trabajo, Total cuando queda absolutamente incapacitado 

para desempeñar cualquier clase de trabajo. (artículos 477, 

478, 479, y 480 de la Ley Federal del Trabajo y articulo 62 

de la Ley del Seguro Social). 

15,- Ibídem, p, 300, 
16,- PETROLEOS MEXICANOS, Nociones Fundamentales de Seguri-

dad e Higiene Industrial, PEMEX, México, 1987, P. 30. 
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El derecho de los riesgos de trabajo, abarca lo 

relativo a la proyección jurídica de los accidentes y enfer 

medades que a los trabajadores pueden ocurrirles en o con 

motivo de su trabajo, as( como lo relativo a las medidas de 

salud en el trabajo. 

Hay dos factores muy importantes en la ocurrencia 

de los riesgos de trabajo que son: el ser humano y las con 

diciones de trabajo para lo cual en el primero seria pruden 

te examinar a los trabajadores tanto en sus aspectos psiqui 

cos como fisiológicos, para determinar los factores que pue 

den influir en relación a los riesgos a que está expuesto 

por motivo del trabajo, esto con el fin de adoptar las medí 

das necesarias para evitar los peligros existentes en él, 

ya que muchas estadísticas manifiestan que el ser humano es 

el factor más importante en la causa de un riesgo de traba-

jo. Por eso hay que procurarle al trabajador medios mate-

riales y la capacitación o preparación suficiente para evi-

tar los riesgos probables en las áreas laborales. Así po-

demos retomar el mensaje del IMSS y STPS que menciona: "Los 

accidentes no nacen, se hacen". 

El segundo factor son las condiciones de trabajo, 

Ya que muchos trabajadores tienen que aguantar la tensión, 

la monotonía, el peligro, el ruido, el cansancio, etc. 

Hay miles de trabajadores para quienes las condi-
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ciones lamentables de trabajo y la situación de peligro son 

inseparables de sus actividades. Para ayudar a evitar los 

riesgos es necesario promover que el trabajo se realice en 

condiciones seguras, proporcionar servicios de carácter pre 

ventivo entre la población y los trabajadores. 

La prevención es posible mediante la eliminación 

de actos y condiciones inseguras. Es más factible que eli-

minemos los actos inseguros por que ello implica un cambio 

de actitud, en cambio eliminar las condiciones requiere una 

modificación de procedimientos, también consideramos que la 

ergonomia constituye el hilo conductor de las ciencias rela 

donadas con la salud y seguridad laboral. 

Es necesario que los trabajadores tengan el conocí 

miento para reconocer el estado y condiciones de las insta-

laciones, equipo, materiales, herramientas e instrumentos 

de trabajo, para la toma de decisiones para contrarrestar 

los posibles riesgos de trabajo. 

5. 	ENFERMEDAD DE TRABAJO, 

La enfermedad de trabajo está descrita en una for 

ma similar por los artículos 475 de la Ley Federal del Tra-

bajo y el articulo 50 de la Ley del Seguro Social de la si-

guiente manera: "Enfermedad de Trabajo es todo estado pa-

tológico derivado de la acción continuada de una causa que 
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tenga su origen o motivo en el trabajo, o en el medio en que 

el trabajador se vea obligado a prestar sus servicios", La 

Ley del Seguro Social agrega unos renglones más que dicen: 

"En todo caso, serán enfermedades de trabajo las consigna-

das en al Ley Federal del Trabajo," 

Cabanellas en su obra dice: ",,, consideramos que 

se entiende por enfermedad profesional la alteración en la 

salud del trabajador motivada por la ocupación o ejercicio 

del trabajo; pero únicamente producen efectos Jurídicos, 

en el Derecho Laboral, aquellos padecimientos contraídos por 

quien realiza una prestación de servicios bajo dependencia 

ajena," 17  

Guerrero Euquerio expresa que "La enfermedad pro-

fesional obedece a un concepto de progresividad, o sea que 

la repetición de una causa por largo tiempo, como obligada 

consecuencia de la naturaleza del trabajo, provoca en el tra 

bajador una enfermedad que, entonces si, reviste el carác-

ter de profesional," 18  

De la Poza menciona: "Enfermedad profesional,- son 

aquellas que contraen los trabajadores como consecuencia del 

ambiente modificado por el propio trabajo, debido a los fac 

17,- CABANELLAS, Guillermo, Op cit, P. 428, 
18.- GUERRERO, Euquerio, Manual de Derecho del Trabajo,  dl 
cimaoctava edición, Porrúa, México, 1994, P. 253, 
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tores físicos, químicos o biológicos," 19  

El estudio de las causas de las enfermedades ha 

sido el modelo central de la medicina y de casi todas sus 

ramas, La principal preocupación en la salud de los traba-

jadores se ha localizado en la averiguación del origen de 

la enfermedad ya que una vez identificada la causa de ésta 

puede ser evitada o por lo menos controlada en ocasiones 

Posteriores, 

Las enfermedades de trabajo o profesionales y el 

modo de prevenirlas es muy complejo, Ya que el progreso en 

el que vivimos ha sido tan rápido que con frecuencia ha 

creado nuevos riesgos, completamente desconocidos, que han 

conducido a enfermedades laborales, incluso antes de que es 

tas se conocieran como tales. 

Ese mismo progreso ha proporcionado instrumentos 

particularmente eficaces para el diagnóstico precoz de los 

síntomas patológicos de origen profesional y hasta ha con 

tribuido al desarrollo de pruebas de exposición para eva-

luar un riesgo antes de que tenga efectos biológicos, 

19,- DE LA POZA, José Ma, Seguridad e Higiene Profesional,  
Paraninfo, España, 1990, p, 64. 
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El estudio de la vigilancia del medio ambiente de 

trabajo han adquirido importancia fundamental para la pre-

vención de las enfermedades laborales, ya que el ruido, la 

contaminación atmosférica, la tensión nerviosa, etc,, han 

contribuido a la gravedad de riesgos a los que están expues 

tos los trabajadores, y en los que tenemos que tomar medi-

das de prevención más eficaces para proteger la salud del 

trabajador, 

6, RELACION LABORAL, 

El artículo 20 de la Ley Federal del Trabajo la 

contempla de la siguiente manera: "Se entiende por relación 

de trabajo, cualquiera que sea el acto que le dé origen, la 

prestación de un trabajo personal subordinado a una perso-

na, mediante el pago de un salario," 

Delgado Moya especifica: 	u—, la relacion de 

trabajo es una situación jurídica objetiva que se crea en-

tre el trabajador y un patrono por la prestación de un tra-

bajo subordinado, cualquiera que sea el acto o la causa que 

le dió origen, en virtud de la cual se aplica al trabajador 

un estatuto objetivo, integrado por los principios, institu 

clones y normas de la Declaración de derechos sociales, de 

la Ley Federal del Trabajo, de los convenios internaciona-

les, de los contratos colectivos y contrato - ley y de sus 
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normas supletorias." 20  

La Organización Internacional del Trabajo expresa 

que: "Las relaciones laborales existen dondequiera que tra 

bajen varias personas. Pueden ser individuales, es decir, 

relaciones entre trabajadores y empleadores (privados y pú- 

blicos) a titulo individual, o colectivos, es decir, 	rela- 

ciones entre organizaciones de trabajadores y organizacio-

nes de empleadores o bien entre tales organizaciones y las 

autoridades. 

La relación de trabajo individual más frecuente 

es el contrato de empleo celebrado entre un empleador y un 

trabajador, que es el tipo de contrato que ampara en todo 

el mundo a la mayoría de los trabajadores..." 21  

El actual Secretario del Trabajo, Lic, Santiago 

Oñate Laborde, habló de la relación laboral a la opinión pú 

blica, de lo cual retomamos algunos puntos a los que hizo 

referencia: "... no sólo es necesario sino también conve-

niente revisar el marco institucional que regula la rela-

ción de trabajo en México... Pero creemos que debe revisar-

se el marco que regula la relación de trabajo a fin de en- 

20,- DELGADO MOYA, Rubén, El Derecho Social del Presente,  
Porrúa, México, 1977, p, 408. 
21.- ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO, El Trabajo en 
el Mundo 2, segunda edición, Editorial Nueva Sociedad, Sui-
za, 1907—p, 3, 
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contrar las formas y figuras que permitan crear más y mejo-

res empleos y revalorar el trabajo respecto al ingreso del 

obrero, particularmente en un tránsito dificil de carácter 

económico como en el que nos encontramos... Reconoció que 

no existe unanimidad entre trabajadores y empresarios res-

pecto a las reformas legales. Hay variantes Y por eso es 

necesario sentarnos a hacer un diagnóstico y tratar de en-

contrar los objetivos que estamos buscando en torno de la 

mayoría de las relaciones de trabajo en México." 22  

Actualmente la crisis económica y las políticas de 

ajuste estructural están afectando estas relaciones por me-

dio de la inestabilidad laboral, la movilidad y/o recortes 

en la planta productiva, la reducción de los presupuestos, 

la falta de formación de nuevos empleos, la selección cada 

vez mayor con respecto al nivel educativo y de la mayor ca-

pacidad para realizar un trabajo; con todo esto el trabaja-

dor no tiene mucha oportunidad, ni posibilidad de selección 

y decide aceptar el trabajo que un patrón le ofrezca, aun-

que no esté de acuerdo a sus intereses culturales, económi-

cos y sociales. 

Aún en el entendido de que los artículos 422, 423 

424 y 425 de la Ley Federal del Trabajo hablan del reglamen 

22,- OÑATE LABORDE, Santiago. Citado por Pablo González, 
"Revisar la Relación Laboral es Necesario Además de Conve-
niente", Excelsior, Ano LXX1X, Tomo 111, Sección "A", Lu-
nes 22 de Junio de 1995, pags. 5 y 28, 
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to interior de trabajo el cual es un acuerdo ya estableci-

do entre trabajadores y patrones, en forma general y no par 

ticular o de trato especial hacia un trabajador; así lo es 

tablece el articulo 32 de la misma ley en el segundo parra-

to que establece "No podrán establecerse distinciones entre 

los trabajadores por motivo de raza, sexo, edad, credo reli 

gloso, doctrina política o condición social", Y bajo este 

respaldo hoy en dia las oportunidades de encontrar mejores 

trabajos con buenos salarlos y prestaciones se ve afectado 

y la relación laboral se vuelve del trabajador al patrón su 

misa y de éste aquél se hace impositiva e imperativa, 

7. JORNADA DE TRABAJO, 

La Ley Federal del Trabajo en su articulo 58 nos 

menciona: "Jornada de Trabajo es el tiempo durante el cual 

el trabajador esté a disposición del patrón para prestar su 

trabajo," 

En la Recomendación 116 de la Organización Inter-

nacional del Trabajo explica: "Se entenderá por Duración 

normal de trabajo el número de horas fijado en cada país por 

la legislación, por contrato colectivo, por laudo o en vir-

tud de cualquiera de estos medios, o, cuando la duración nor 

mal no esté as( fijada, el número de horas en exceso del cual 

todo trabajo efectuado se remunere con arreglo a la tasa de 

las horas extraordinarias o constituya una excepción a las 
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reglas o usos admitidos en la empresa o para los trabajos 

de que se trate." 23  

"Se entiende por jornada de trabajo el lapso de 

tiempo durante el cual un trabajador debe estar disponible, 

jurídicamente, para que el patrón utilice su fuerza de tra-

bajo intelectual o material. Normalmente se habla de jorna 

da diaria de trabajo.., pero la redacción del articulo 59 

de la Ley Federal del Trabajo, al autorizar el reparto de 

las 48 horas de trabajo a la semana, 	ha dado margen a 

que se hable también de la jornada semanal, como una expre-

sión corriente en los contratos colectivos de trabajo," 24  

La jornada de trabajo es el punto de referencia 

para determinar el salario y sirve de base para el cálculo 

de las horas extras o jornadas reducidas. Estas jornadas de 

trabajo pueden establecerse por medidas legales o por con-

tratos colectivos o simplemente por la práctica. 

La situación en lo que se refiere a la duración 

normal de trabajo varia en diferentes partes del mundo y pue 

de ir de 36 a 48 horas semanales, actualmente en nuestro 

23,- ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO, Recomendación 
Sobre la Reducción de la Duración del Trabajo, No, 116, pá-
rrafo 11, O.I.T., 1962, s/P. 
24.- GUERRERO, Euquerio. Manual de Derecho del Trabajo, de 
cimoctava edición, Porrúa, México, 1994, p, 123, 

21 



país la jornada máxima es de 40 horas a la semana, 

La Jornada de trabajo está reglamentada por la 

ley, y los horarios se determinan por negociación colecti-

va. 

Con el fin de disipar la fatiga y restaurar la e-

nergía física y nerviosa de los trabajadores, la práctica 

ha impuesto la necesidad de prever pausas durante la Jorna 

da de trabajo en algunas áreas de trabajo, que podemos con-

siderarla como la Jornada discontinua, 

La Jornada de trabajo continua es aquella que só-

lo se interrumpe brevemente para una comida ligera a medio 

dla, esta jornada representa una solución intermedia entre 

las costumbres alimenticias y sociales tradicionales y las 

nuevas necesidades creadas por la industrialización, 

En este tipo de Jornada, la fatiga y el número de 

accidentes de trabajo disminuyen, además para los patrones 

es un factor de aumento en la productividad puesto que haY 

continuidad en el trabajo, 

Al analizar la jornada de trabajo encontramos que 

Puede ser de tres tipos: diurna, nocturna y mixta, como lo 
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regula el articulo 60 de la Ley Federal del Trabajo, 

Diurna es la comprendida entre las 6 y las 20 ho-

ras, Nocturna es la que se encuentra entre las 20 y las 6 

horas. Y la mixta es la que comprende periodos de tiempo 

de las jornadas diurna y nocturna, siempre que el periodo 

nocturno sea menor de 3 horas y media pues si comprende tres 

y media o más, se reputará Jornada nocturna. 

8. 	TRABAJO, 

El articulo 32  de la Ley Federal del Trabajo esti 

pula que: "El trabajo es un derecho y un deber sociales. 

No es articulo de comercio, exige respeto para las liberta-

des y dignidad de quien lo presta y debe efectuarse en con-

diciones que aseguren la vida, la salud y el nivel económi-

co decoroso para el trabajador y su familia." 

El articulo 82  de la misma ley en su segundo pá-

rrafo menciona: ",.. se entiende por trabajo toda actividad 

humana, intelectual o material, independientemente del gra-

do de preparación técnica requerido por cada profesión u o-

ficio," 

De Pina define al trabajo como la "Actividad hu-

mana dirigida a la producción de cosas, materiales o espiri 

tuales, o al cumplimiento de un servicio, público o priva- 
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do." 
25 

Borrel asegura que: "El trabajo es toda activi-

dad humana, independientemente del grado de preparación téc 

nica requerida para cada profesión u oficio, actividad que 

también es social y económica, la que para algunos puede ser 

material y/o intelectual,,, " 26  

Desde otro punto de vista, en el libro Humaniza-

ción del Trabajo se expresa que: "El trabajo, tal como lo 

experimenta el trabajador, no es solamente una tarea o un 

conjunto de tareas, ni tampoco es nada más una función que 

debe desempeñarse) tanto la tarea como la función ayudan a 

definir a construir, a exigir y a estimular la participa-

ción del trabajador en la subcultura del lugar del trabajo, 

con sus tradiciones, reglas y derechos particulares. En el 

sistema cultural de cada lugar de trabajo, el trabajo debe 

describirse en términos de la relación del trabajador con la 

tecnologia, con la autoridad, con sus compañeros de trabajo 

con el capital, la ganancia y el producto. Las principales 

influencias que afectan estas relaciones son la naturaleza 

del sistema social, el mercado en el que la cultura del tra 

25.- DE PINA VARA, Rafael. Op cit, p, 359, 
26,- BORREL NAVARRO, Miguel, Análisis Práctico y Jurlsoru- 
dencial del Derecho Mexicano del Trabajo, PAC, México, 1990, 
P, 59, 
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nes que se dieron en las leyes del Trabajo de 1931 y 1970 

le parecen insuticientes e inadecuadas al decirnos: "Hubie 

ra sido más objetivo, más real, el que la persona (?) que 

vende a quien sea su tuerza de trabajo, que la explota como 

le viene en gana, Este señalamiento, de por si inhumano,es 

más cierto que las indicaciones que se desprenden de las le 

yes en cita." 28  

Soto Cerbón define: "Trabajador es la persona 

que ejecuta las funciones, independientemente de que se tra 

te de los llamados altos empleados o bien trabajadores de o 

Aeración," 29  

"Trabajadores,- son las personas que producen o 

transforman bienes o prestan servicios, para su propio con-

sumo o para el de otros," 30  

Hoy en dia nuestro pais atraviesa por una reduc-

ción en los presupuestos y en la creación de empleos, esto 

ha traído consigo severos recortes de personal, que ponen 

en peligro la estabilidad del trabajador, el cual puede con 

vertirse en desempleado de la noche a la mañana, esta situa 

ción también significa un peligro importante para la empresa 

28.- DELGADO MOYA, Rubén. Op cit, p, 442, 
29.- SOTO CERBON, Juan, Op cit, p. 222. 
30,- SILLS, David L, Et al, 	Enciclopedia Internacional de 
las Ciencias Sociales, 	Aguilar, España, 1979, p, 399. 
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bajo está enclavada y el tipo de producto que se fabrica," 27  

Si consideramos que el trabajo es una de las más 

trascendentes formas de expresión y realización humana, en 

la cual desarrollamos y aportamos de manera plena todas las 

facultades, potencialidades y capacidades aue permiten 

transformarnos y mejorar como seres humanos cada dia, se ha 

ce imprescindible que ese trabajo se ejercite en condiciones 

que favorezcan su crecimiento integral, 

Los factores económicos y sociales son los que 

dan al hombre la posibilidad de la vida y de su familia, ya 

que éstos dependen de la actividad productora que le sirve 

Para satisfacer sus necesidades, la falta de esa actividad 

productora tiene una repercusión económica en todos los as-

pectos de su vida, 

9, 	TRABAJADOR. 

La Ley Federal del Trabajo articulo 8º lo define. 

como: "Trabajador es la persona física que presta a otra, 

física o moral, un trabajo subordinado," 

Según Delgado Moya al referirse a las definicio- 

27.- SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL. 	Humaniza- 
ción del Trabajo, Dirección General de Medicina y Seguridad 
en el Trabajo, S.T.P.S., México, s/f., p, 43. 
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ya que pueden presentarse situaciones de pérdidas considera 

bles por falta de personal que conoce y que toma decisiones 

que muchas veces son en beneficio de la empresa y del traba 

jador. 

10, 	PATRON, 

El articulo 10 de la Ley Federal del Trabajo esti 

Pula que: "Patrón es la persona física o moral que utiliza 

los servicios de uno o varios trabajadores." 

El Reglamento para la Clasificación de Empresas y 

Determinación del Grado de Riesgo del Seguro de Riesgos de 

Trabajo dice en su articulo 1g segundo párrafo: "Para efec 

tos de este Reglamento por empresa o patrón se entiende al 

sujeto obligado, tanto a la inscripción de los sujetos de a 

seguramiento, como al pago de la cuota del Seguro de Riesgo 

de Trabajo..." 

Néstor de Buen después de enunciar algunas definí 

clones de otros autores propone la siguiente: 	"Patrón es 

quien puede dirigir la actividad laboral de un tercero, que 

trabaja en su beneficio, mediante retribución." 31  

31.- DE BUEN L., Nestor. Derecho del Trabajo, Tomo 1, se-
gunda edición, Porrúa, México, 1977, p, 453. 
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De Pozzo dice que: "empleador, o patrón o empre-

sario es quien puede dirigir la actividad laboral de un ter 

cero que trabajo bajo su dependencia en su beneficio median 

te retribución." 32  

Al analizar estas definiciones podemos desprender 

que el patrón es la persona física o moral que obtiene un 

beneficio bajo la dirección u orden para una o unas activi-

dades laborales y que utiliza los servicios de uno o varios 

trabajadores dando una retribución a éste, 

11. 	ESTRES. 

Para el Dr. Diez Benavides, estrés "es tan sólo 

una sobrecarga física, emocional y mental, como respuesta 

global del organismo al cansancio y fatiga, o a hábitos emo 

cionales negativos." Continúa diciéndonos que "si no se 

comprende ésto y se le pone alto, encierra a las personas en 

un determinismo fatal de derrota, pesimismo y desesperación 

permanentes, o de alteraciones psicosomáticas." 33  

"El concepto tradicional de stress se ha ampliado 

en términos de causalidad, a los problemas de tensión que el 

32.- DE POZZO, Juan, Manual Teórico Práctico del Derecho 
del Trabajo, Tomo 1, Alfa, Argentina, 1961, p, 150. 
33.- DIEZ BENAVIDES, Mariano. Manejo del Stress, Alpe, Mé-
xico, 1993, p, 6, 
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hombre sufre más que todo por conflictos que plantea la vi-

da cotidiana, y cada vez más se reconoce la relación que 

existe entre este stress y el padecer alguna enfermedad,"34  

"En biología se llama "stress" a la reacción del 

organismo a cualquier modificación o cambio, ya sea placen-

tero o desagradable, que el organismo intenta hacer desapa-

recer, La reacción de stress tiende a restablecer la norma 

lidad," 35  

De la Poza expresa: "El stress es una enferme-

dad de las civilizaciones modernas, muy relacionadas con el 

sistema nervioso central,,, se define el esfuerzo que hace 

el hombre actual y, posiblemente el pasado con otro tipo de 

vida, para adaptarse a la agitación a que las circunstan-

cias de la vida someten,,, Pero, sobre todo, influye la do 

sis de angustia y tensión que cada uno de nosotros tenemos 

ante las cosas," 36  

Las actuales tendencias de la promoción de la sa-

lud en el trabajo ya no sólo tienen en cuenta los riesgos 

físicos, químicos y biológicos del medio ambiente, sino tam 

34,- MARTINEZ CORTES, Fernando, Et Al. La Salud en el Tra-
bajo, IMSS, México, 1988, p, 265, 
35,- SAN MARTIN, Hernán, Salud y Enfermedad, cuarta edición 
Ediciones Científicas, La Prensa Médica Mexicana, México, 
1984, p, 24. 
36,- DE LA POZA, José Ma, Op cit, p, 475, 
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bién diversos factores psicosociales inherentes a la empre-

sa, que pueden influir considerablemente en el bienestar fi 

sico y mental del trabajador. El medio ambiente de trabajo 

es considerado cada vez más como un grupo de factores inter 

dependientes que actúa sobre el trabajador, 

Vemos que muchos estudios confirman que la salud 

física peligra cuando el medio de trabajo deshumaniza a la 

persona por una combinación de factores que exponen a los 

trabajadores a riesgos físicos y mentales. 
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CAPITULO II 

ANTECEDENTES DE LA SALUD EN EL TRABAJO 

EN EL AMBITO INTERNACIONAL 

1, 	MERCANTILISMO. 

Para entrar a esta etapa tenemos que remontarnos 

a tiempos pasados, hacia los primeros indicios, para llegar 

a cómo se formó una unidad de gobierno, así como un desarro 

llo comercial fuerte, 

La actividad comercial se intensificó en lugares 

protegidos llamados burgos, los cuales eran castillos donde 

residían los señores feudales poderosos. 

Las actividades de los burgos estaban plenamente 

diferenciadas, existían artesanos incorporados a organiza-

ciones llamadas gremios, de acuerdo con el oficio que rea-

lizaban; dentro de ellos encontramos a los carpinteros, he-

rreros, ebanistas y alfareros, entre otros. 

Los gremios tenían funciones de educar, adies-

trar y defender a sus integrantes, además de ejercer un 

control de calidad sobre los artículos producidos y de 

Impedir que personas ajenas pudieran realizar la misma 

actividad, también proteglan al consumidor pues no permi 

tian que los productos se vendieran a más del precio justo. 
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El artesano que no cumplía con esa condición era 

multado o expulsado de la organización; entre las obliga-

ciones de los integrantes del grupo, estaba la ayuda econó-

mica a los compañeros que no podían trabajar por vejez o en 

fermedad, Como lo menciona Kaye: "Durante la vigencia 

del sistema corporativo, no existía sistema legal alguno so 

bre la prevención de los Riesgos de Trabajo, sólo se obser-

vaba una cierta obligación de carácter moral entre el maes-

tro y sus compañeros y aprendices." 37  

Los gremios fueron los que sentaron las bases pa-

ra el desarrollo de la revolución industrial, puesto que 

los industriales aprovecharon la experiencia y organización 

de los talleres artesanales, que aunque en un principio el 

artesano se encargaba de elaborar un producto de todo a to-

do, paulatinamente, los talleres artesanales crecieron y 

consecuentemente también la incipiente división del trabajo 

lo cual trajo consigo la especialización y una mayor pro-

ducción. 

Por la gran actividad económica, los burgos cre-

cieron y se convirtieron en ciudades. Algunos campesinos 

que practicaban oficios, emigraban a la ciudad y en ella 

buscaban la posibilidad de trabajar integrándose a algún 

gremio. 

37,- KAYE, Dionisio J. Los Riesgos de Trabajo, Trillas, Mé 
xico, 1985, p. 17, 
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En el aspecto juridico aparecen los tribunales ju 

ridicos mercantiles que establecieron las leyes comerciales 

los cuales, resolvían los casos casi de inmediato, ya que se 

realizaban en las ferias. 

Con el desarrollo económico comercial, evoluciona 

ron el derecho Y la legislación, El poder social y políti-

co de las ciudades se reguló bajo la dirección de un grupo 

de familias llamado patriarcado, dentro de los cuales lo 

integraban principalmente los grandes mercaderes, éstos con 

el poder económico influyeron determinantemente en la orga-

nización política, 

El auge comercial, tanto terrestre como marítimo, 

condujo a la formación de alianzas mercantiles con la agru-

pación de las principales ciudades. 

España incrementó los viajes marítimos, las expió 

raciones geográficas; la conquista y explotación de terri-

torios que como sabemos la convirtieron en potencia econó-

mica. 

Los productos llevados de las nuevas tierras favo 

recieron la concentración del comercio en la zona occiden-

tal de Europa, mientras que las ciudades italianas perdían 

Importancia, España y Portugal se convirtieron en las gran 

des potencias del siglo XVI. Las expediciones marítimas pa 
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trocinadas por España y Portugal se intensificaron, así co-

mo, el proceso colonizador a casi toda América durante ese 

mismo siglo, 

Los cambios que se sucedieron en Europa favorecie 

ron a la aparición de teorías económicas que permitieron el 

enriquecimiento de los diversos reinos, Las ideas fueron 

impulsadas por los comerciantes y no en pocas ocasiones, a-

poyadas por los monarcas absolutos, 

As1 se suscita un movimiento económico denominado 

mercantilismo, el cual envolvió a Europa durante varios si-

glos y cuya culminación se dio aproximadamente entre los si 

glos XVII y XVIII, 

Los primeros indicios se rebelaron en Inglaterra, 

en el pais que disfrutaba de una unidad de gobierno más fuer 

te que la de cualquier otro, Ya que se convirtió para enton 

ces en un pais donde la.industria dominó a la agricultura, 

El mercantilismo fue un sistema de politica econó 

mica que adoptaron, al consolidar su poder, las monarquías 

surgidas en Europa sobre las ruinas del feudalismo, básica-

mente se encaminaba a buscar el fortalecimiento del estado, 

y la prosperidad nacional y no el simple enriquecimiento in 

dividual, 
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Según el criterio de la época, era preciso regla-

mentar el comercio y la incipiente industria, de manera que 

la balanza comercial fuera siempre favorable; su principal 

característica se basaba en los metales preciosos, 

Sus métodos básicos fueron también, la creación 

de una gran marina mercante, el establecimiento de monopo-

lios comerciales y compañías privilegiadas, la reglamenta-

ción minuciosa de la navegación, los aranceles proteccionis 

tas y descriminatorios, la adquisición de colonias que sir-

vieran como fuente de materias primas y un mercado para los 

Productos fabriles de la metrópoli, todo ello basado funda-

mentalmente en una infraestructura artesanal que paulatina-

mente se transformó en pequeñas, medianas y grandes facto-

rias, donde las Jornadas de trabajo eran MUY prolongadas, u 

tilizaban indiscriminadamente a mujeres y niños, los sala-

rios eran escasos, los locales generalmente peligrosos e in 

salubres y con malas organizaciones de trabajo. 

Para encontrar mercado a las exportaciones y cre-

ar un saldo favorable de comercio, las colonias eran impor-

tantes e indispensables y para que éstas se convirtieran en 

mercado de productos acabados y en fuente de materias pri-

mas habla que prohibir la industria manufacturera en ellas, 

para considerarlas como empresas comerciales. 
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Entre los seguidores de la doctrina mercantilista 

se encontraban dos grupos: uno de ellos consideraba que la 

riqueza de un país se media por la cantidad de oro y plata 

que poseyeras y el otro le daba mayor importancia al desa-

rrollo de la producción de mercancías y la obtención de un 

excedente por actividades comerciales y manufactureras. 

Las ideas mercantiles se difundieron por toda Eu-

ropa y fueron favorecidas por el aumento del comercio y los 

descubrimientos geográficos, pues éstos proporcionaron nue-

vos mercados para la venta de artículos. Además, la explo-

tación de las minas americanas permitió que llegaran a Eu 

ropa grandes cantidades de oro y plata. 

Los gobiernos europeos más avanzados pretendían 

a toda costa, acumular metales preciosos. Esta política per 

mitió a Inglaterra acumular grandes capitales, que con el 

tiempo favorecerían a la revolución industrial. 

Las teorías mercantilistas tuvieron una gran difu 

sión sobre todo en Inglaterra y Francia, donde se adoptaron 

medidas económicas como: 

- El establecimiento de un equilibrio comercial 

intentando vender al extranjero más mercancías y comprar me 

nos, 
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- Promover una politica proteccionista, que con-

sistió principalmente en fijar elevados impuestos a la im-

portación, para proteger la producción nacional, 

El representante del mercantilismo más conocido 

fue Juan Bautista Colbert, quien señaló que la riqueza de 

un país dependía de la cantidad de oro y plata que tuviera, 

Y que la mejor forma de aumentar esa riqueza nacional era 

favoreciendo las ventas y disminuyendo las compras. 

Asi que Colbert, quiso mejorar la calidad y canti 

dad de producción francesa y por ello suprimió los dias fes 

tívos; aumentó los salarios de los obreros; instaló indus-

trias que llamó manufactureras reales y las protegió con 

fuertes derechos de importación para estimular el comercio 

marítimo; mejoró los puertos y facilitó la formación de com 

pañias navieras; pero sabemos que todas estas medidas no fue 

ron suficientes para evitar que Francia se derrumbara. 

Por otro lado, se constituye la Escuela Liberal 

Inglesa, representada wrAdam Smith el cual fue partidario de 

dejar en libertad al hombre en sus relaciones económicas, a 

fin de que pudiese satisfacer el deseo que lo dominaba de 

mejorar necesariamente su condición, considerando impruden-

te y funesta toda intervención del estado, para mantener el 

bienestar de las leyes naturales, 
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Más tarde Jean Baptiste Say, destacó la importan-

cia que tenla también el espíritu humano, su poder creador, 

su inventiva, la aptitud de algunos hombres para la organi-

zación y dirección del sistema económico, en el cual el im-

perio de ciertas potencias naturales podía conciliarse sin 

Problema con las altas manifestaciones del espíritu. 

Las luchas que ocurren en los países europeos des 

pués de la revolución francesa como consecuencia de haber 

sido puestas en libertad todas las fuerzas de la economía y 

del espíritu humano hasta entonces reprimidas, así como las 

doctrinas y Justificación que se propalaron para explicar 

tales hechos y aceptarlos, promovieron reacciones en todos 

los sectores de la sociedad, 

Particularmente dieron lugar a movimientos de ma-

sas de ideologías de liberación que sedujeron a los espíri-

tus más justos, y a revoluciones que arrastraron a grandes 

grupos de descontentos.• 

La necesidad generada por el mercantilismo, o sea 

una mayor producción de productos manufacturados para sur-

tir los nuevos mercados, generó al mismo tiempo nuevas si-

tuaciones en el terrero laboral, dado que los pequeños ta-

lleres artesanales fueron requiriendo nuevos mecanismos en 

la producción de artículos para sus ventas. 
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En otras palabras los artesanos, en su mayoría, 

paulatinamente se fueron convirtiendo en la clase proleta-

riada de las nacientes pequeñas y medianas factorías. 

Igualmente las condiciones de las mismas, fueron 

extremadamente malas, ya que las jornadas de trabajo eran 

extenuantes, los salarios generalmente estaban pagados en 

especie y con condiciones, la explotación de la fuerza de 

trabajo de mujeres y menores era cada vez más intensa ya que 

la mano de obra de éstos era más barata que la que se le pa 

gaba a un hombre, los descansos semanales en muchas ocasio-

nes no eran suficientes para reponer las energías agotadas 

de tan exhaustas jornadas. 

Estas ideas mercantilistas habían de durar hasta 

que la revolución industrial provocara cambios profundos que 

generaran teorías económicas acordes con las transformacio-

nes sociales del siglo XVIII y principios del XIX. 

2, REVOLUCION INDUSTRIAL. 

El inicio de la revolución industrial se ubica a 

fines del siglo XVIII, la cual tranformó a Inglaterra de un 

país agrícola a uno manufacturero, causando cambios en su 

estructura politica, económica, social e intelectual, 
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La propiedad pasa a manos de una clase nueva, la 

de los dueños de las máquinas, Las granjas comienzan a te-

ner menos importancia que las fábricas, el trabajo que se ha-

cia de manera manual, fue sustituido por el uso de la maquí 

nana, 

Este cambio se inicia con la introducción de méto 

dos mecánicos en la producción, ya que una máquina podía de 

sempeñar el trabajo de muchas manos hábiles en menos tiempo. 

Ante el empuje avasallador de las máquinas, los talleres em 

pezaron a deáaparecer y dejaban a los obreros sin ocupación 

obligándolos a emigrar a grandes centros industriales, don-

de se trabajaba por un jornal miserable, siendo víctimas de 

la explotación más infame, 

Algunos factores que favorecieron a la revolución 

industrial fueron los siguientes: 

- La concentración de tierras en manos de la bur 

guesía, que fueron destinadas a la crianza de °bajas, prin-

cipalmente para elaborar productos de lana, 

- La ubicación de la isla, que permitió el desa-

rrollo de la navegación, Los ingleses poseían los barcos 

más veloces y practicaban con éxito el comercio y la pírate 

ria, así como la venta de esclavos. Con estas actividades, 

Inglaterra concentró riquezas que posteriormente servirían 
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Para financiar empresas comerciales e industriales, 

- El aumento de la población durante el siglo 

XVIII, que incrementó la demanda de productos, creciendo el 

mercado interno, 

- La creación de caminos y canales para transpor 

tar las materias primas, así como la utilización de rieles 

Para facilitar el transporte, por medio de carretas tiradas 

Por caballos o por pequeños carros jalados por personas, 

- Debido a todos estos factores hubo mano de o-

bra barata, que permitió la existencia de obreros a los cua 

les se les pagaba con salarios muy bajos. 

- El gobierno protegió el comercio y la industria 

asegurando con documentos legales que los nuevos inventos 

fueran explotados de manera exclusiva por quienes los hablan 

hecho, o por las personas que compraban el derecho, 

Inglaterra poseía ricos yacimientos de mineral de 

hierro y carbón que casi no explotaban, pero con la cons 

trucción de nuevas máquinas se requirieron grandes cantida-

des,por lo que se empezó a extraer más, contratando a bajo 

costo la mano de obra para obtener el mineral de las minas 

inundadas, 
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Las innovaciones hicieron posible que el trabajo 

mecánico triunfara sobre el trabajo manual, No sólo en la 

rama textil hubo cambios, sino también en la metalurgia 	y 

la minería que fueron favorecidas por los avances técnicos, 

La revolución industrial trajo la consolidación y 

predominio de la clase capitalista, dueña de los medios de 

Producción y el surgimiento de la clase social de obreros 

modernos: el proletariado, dueño de su fuerza de trabajo, 

Una de las consecuencias más Importantes de la re 

volución industrial consistió en la reunión de muchos traba 

Jadores en un solo lugar, lo que Implicaba una diferencia 

fundamental respecto a los pequeños talleres artesanales 

del sistema gremial, Estas reuniones no fueron por capri-

cho ya que en las industrias del hierro, la mecánica de la 

laminación y de la fundición exigían la producción en gran 

escala necesitando a muchos trabajadores para llevarlo a ca 

bo, 

Otra fue la prolongación exagerada de la jornada 

de trabajo, ya que se empezó a utilizar gas de carbón para 

la iluminación, con lo cual se rompió la tradición de los 

gremios de no laborar después de la puesta del sol, 

A consecuencia de ello quedaron sujetos a traba-

lar de 16 a 18 horas diarias, en lugares insalubres, con sa 
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'arios bajos con los cuales no alcanzaban a cubrir las nece 

sidades mínimas, 

También el desempleo se agudizó porque los indus-

triales contrataban a mujeres y niños para el trabajo en 

las fábricas, con la finalidad de ahorrarse dinero en sala-

rios al pagarles menos que a los trabajadores varones, acre 

centándose más los accidentes por la fatiga y el desconoci-

miento o temor a la maquinaria, 

Las condiciones de trabajo eran totalmente contra 

das a la salud o a la integridad física de los trabajado-

res. Por lo que los hombres lucharon por unirse para exi-

gir condiciones más humanas por la prestación de sus servi-

cios, 

La revolución industrial trajo como resultado so-

cial, el nacimiento del proletariado y produjo que se dicta 

ran las normas que acabaron con el sistema corporativo, co-

mo son el Edicto de Turgot y la Ley Chapelier, la cual esta 

blecia el delito de coalición, 

Las máquinas fueron las causantes de la rebeldía 

contra la Injusticia, a consecuencia de los muchos acciden-

tes ocurridos, ya que aumentaron considerablemente en vir-

tud de la utilización de fuerzas ajenas a la muscular y al 

desconcierto o inexperiencia de los uue las utilizaban, por 
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lo que los accidentes y las enfermedades se multiplicaron 

hasta volver insuficiente la producción de la asistencia 

social. 

Guillermo Cabanellas en relación a esto nos dice: 

"Los accidentes y enfermedades laborales no han constituido 

Problema grave hasta la etapa en que el uso del vapor y la 

electricidad han creado la posibilidad de maquinarias poten 

tes que aumentan; por su propia fuerza y velocidad, los 

riesgos de trabajo." 38  

La estructura hermética del sistema político y ju 

ridico de la burguesía, la actitud abstencionista del esta-

do expresada en la fórmula dejar hacer - dejar pasar, im-

puesta por ella misma, así como su fuerza y soberbia fueron 

algunas de las cuestiones a las que tuvieron que enfrentar-

se los grupos de trabajadores. 

Con la experiencia, por una parte, de la produc-

ción en serie; y por la otra, de la propagación de los acci 

dentes y de las enfermedades producidas en el desempeño del 

trabajo, se empezaron a dictar una serle de normas contra 

los riesgos provenientes del uso de motores, engranajes, po 

leas, cuchillas, etc., preocupándose de producir máquinas 

que ofrecieran mayor seguridad en su uso, 

38,- CABANELLAS, Guillermo. Op cit., p. 22, 
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El autor Dlonisiu Kaye habla de una de ellas de 

esta manera: "En Inglaterra fue dictada la ley que regla-

mentaba el trabajo de los aprendices y señalaba ciertas 

obligaciones de los patrones en materia de higiene y seguri 

dad que consistía en proveer a las fábricas de ventilación 

Y limitar como medida de prevención el "trabajo de mujeres 

Y menores," 39  

En Alemania, en el año de 1883, Otto Von Bismarck 

implanta los seguros sociales, particularmente, el de acci 

dentes profesionales, el de enfermedad, el de invalidez y el 

de vejez. 

La Ley de Accidentes del Trabajo fue muy importan-

te ya que más tarde se generalizó y ganó la idea de que el 

patrón se encontraba obligado a indemnizar al trabajador 

accidentado cuando se acreditara la relación entre el traba 

Jedor y el siniestro. 

Varios paises siguieron el camino que sobre la se 

guridad social realizó Alemania, Y así Inglaterra creó la 

ley de reparación de accidentes de trabajo y un sistema de 

asistencia para ancianos determinándose hasta el final, el 

reconocimiento al seguro comercial, 

39,- KAYE, Dionisio J. 	Op cit., p. 18, 
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Pero el paso de gran importancia lo dió, al pro-

mulgar la ley denominada "National Insurance Bill", la cual 

obtuvo la solidaridad nacional, porque en forma muy comple-

ta trató los riesgos de enfermedad e invalidez y el paro vo 

'untarlo, Mediante esta ley, Inglaterra se colocó en la a-

vanzada de pa1ses que reglamentaban en materia de seguros 

sociales, 

Un punto de coincidencia entre la ley inglesa y 

la alemana, es que ambas tuvieron como característica el 

principio de obligatoriedad del seguro social y el de la 

triple participación en la formación de los recursos econó-

micos, por parte del trabajador, del patrón y del Estado, 

3, PENSADORES UTOPICOS. 

Como ya lo dijimos la revolución industrial trajo 

consigo sufrimientos a los trabajadores al empeorar su ya 

dificil situación, 

Algunos hombres, preocupados por la explotación a 

la que estaban sometidos los trabajadores, propusieron nue-

vas ideas de organización social basadas en una vida agilita 

tiva, sin miseria, Consideraban la posibilidad de que los 

capitalistas pudiesen compartir voluntariamente sus ganan-

cias con los trabajadores. A esta forma de pensar se le 

llamó utopia lo cual significaba "en ningún lugar". 
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Un utópico se caracterizaba como un proyecto irre 

alizado, como una fantasía, Por lo tanto, los propósitos 

de los pensadores utópicos, estaban fuera de la realidad en 

esa época, 

Para alcanzar sus objetivos, los utópicos solici-

taban la ayuda de los gobernantes, con el propósito de que 

se establecieran organizaciones sociales más justas, en las 

que el hombre pudiera vivir feliz, sin explotación, 

Los utopistas no hacían un análisis científico de 

la realidad ni daban soluciones prácticas, muchos de ellos 

se deslumbraban ante el esplendor de la nueva era industrial 

que habla empezado en el mundo, 

Uno de los utopistas fue Saint Simón, el cual va-

ticinó un mundo fundado sobre la asociación universal y la 

organización del trabajo, en el que no se reconocerían más 

Privilegios que aquellos que correspondiera a la capacidad. 

Los progresos que habla hecho la humanidad en el 

campo de las industrias llevaron a Saint Simón a desdeñar 

las funciones del estado y a realizar en las empresas priva 

das las más altas tareas y responsabilidades. Por eso, pen 

sando en el porvenir de los hombres, creyó más en la ciencia 

que en las ideologías de la liberación, La Importancia que 

se le asignaba a la vida económica sobre la política lo Ile 
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vó a señalar la trascendencia que tendría la clase trabaja-

dora en las nuevas soluciones de trabajo asociado que surgie 

ra y pensó que la dirección del grupo social debla quedar 

en manos de los ingenieros, banqueros, sabios, artistas y 

demás integrantes de las clases cultas de la sociedad, 

Dice Néstor de Buen: "Creta que los industriales, 

en su carácter de dirigentes de la nueva sociedad, actua-

rían como tutores de los pobres difundiendo la capacidad de 

compra, y mejorando asi su nivel de bienestar," 39  

Propuso además, la formación de un partido nacio-

nal, integrado solamente por trabajadores, que sería sopor-

te del estado, el cual, según la concepción sainsimonlana, 

debla exclusivamente funcionar como gestor industrial o ins 

trumento al servicio de la cultura, 

Nestor de Buen menciona en su obra que uno de los 

aspectos más importantes de la tesis de Saint Simón es "que 

propone unir a las clases industriales, que incluyen tanto 

a los trabajadores como a los dueños de la riqueza, en con-

tra de los ociosos, básicamente la nobleza, tanto la anti-

gua como la creada por Napoleón y los militares." 49  

39,- DE BUEN, Nestor L. Op cit, p. 144. 
40,- ídem, 
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No profesó ideas contrarias a la propiedad priva-

da, ni al orden existente, Lo deslumbraron los aconteci-

mientos y los cambios que se habían producido en la vida e-

conómica, así como la Importancia que ésta había adquirido, 

También opinaba que al incrementarse el ritmo de 

la producción se resolverla el problema social y se logra-

rla una mayor unidad entre los hombres, No creta en una lu 

cha entre los trabajadores y los patrones. 

Según él para transformar a la sociedad, bastaba 

con predicar una nueva moral, un nuevo cristianismo cuya fi 

nalidad seria la de liberar a los trabajadores de las pre-

siones a que estaban sometidos, 

La sociedad debla proporcionar trabajo a todos y 

todos tenían la obligación de trabajar de acuerdo a su capa 

cidad. A su juicio, la sociedad debería estar dirigida por 

un consejo de clentificos integrados en una academia decían 

das y artes. 

Mientras los pensadores utópicos vieron en las má 

quinas al genio humano y el poder de la Imaginación creado-

ra, en el pueblo se producía un movimiento social llamado 

"Ludismo", cuya finalidad era impedir por medios violentos, 

la introducción de las máquinas a las fábricas, por conside 

rar que éstas dejarían sin empleo y agravarían los proble- 
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mas de los trabajadores, 

Ese movimiento llamado "Ludismo" ocasionó que el 

gobierno inglés dictara fuertes medidas contra los ludistas 

condenando Incluso a la pena de muerte a aquella persona que 

dañara las máquinas. 

Otro pensador utópico fue Robert Owen, el cual pre 

dicaba las ventajas de la libre asociación y la presentaba 

como un modo de salvar al hombre de su aislamiento y de su 

importancia frente a la aparición de la gran Industria. 

Aplicó esta idea en sus talleres de Nev Lanarky en 

su ensayo dió lugar a una de las experiencias industriales 

más humanas y notables que hayan generado el amor por el 

hombre, cumplida lejos de toda idea de lucro y de codicia. 

Tal como lo dice De Buen: "De la vida de Oven queremos 

destacar tres etapas: la primera, como propietario de la 

fábrica New Lanark, que.adquirió en 1800 y donde puso en 

práctica sus ideas filantrópicas, de buen trato a los obre-

ros; la segunda como fundador de Indiana, Estados Unidos de 

Norteamérica, de la aldea comunal New Harmony 	La terce 

ra etapa se produce a sus regreso a Inglaterra, cuando can-

sado de su fracaso personal en New Harmony..., y es nombra-

do, en 1834, presidente de la "Gran Alianza Nacional de Sin 

dlcatos Obreros", 	intento que fracasa..." 41  

41.- Ihidem. p. 149. 
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Owen decoró los locales, redujo la jornada de tra 

bajo, pagó altos salarios y desterró de su fábrica el traba 

Jo de menores, Además, sugirió que en las luchas económi-

cas debla eliminarse la idea del beneficio o provecho, por-

que el deseo desenfrenado de alcanzarlos habla provocado el 

desorden económico y las crisis periódicas, al dar al es-

fuerzo humano en el campo de la producción un sentido compe 

titivo y no organizado, 

Ese desorden creaba, sin necesidad, en el mundo 

moderno, situaciones de subconsumo y miseria, Para alejar 

estos males que azotaban a la humanidad doliente de su épo-

ca, Owen habló de la ventaja de reemplazar la moneda por 

bonos computables por horas de trabajo cumplido en la fabri 

cación de bienes, con lo que pensaba corregir los inconve-

nientes del abusivo aprovechamiento del trabajo ajeno, ori-

gen de todas las dificultades sociales, 

Los intentos de Owen por mejorar la vida de los 

trabajadores fracasaron por los obstáculos que le pusieron 

otros industriales, 

Los impulsos generosos de los utopistas llevaron 

a Louis Blanc a crear "Talleres Nacionales" y a sostener 

como Owen, las ventajas del trabajo asociado sobre las for-

mas salariales. 
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Otro importante utopista fue Charles Fourier, este 

francés aportó fórmulas para la organización económica que 

debla darse a la sociedad, Llevado por la fantasía, imagi-

naba a sus asociaciones productivas llamadas falanges, como 

unidades económicas que practicaban el trabajo asociado y 

se bastaban asi mismas porque funcionaban al mismo tiempo 

como cooperativas de producción y consumo, 

De Buen manifiesta en su obra: "Los 

se establecerían Y financiarían, no con el dinero del esta-

do, sino mediante aportaciones voluntarias de los capitalis 

tas, a quienes Fourier constantemente apelaba, fundamental-

mente por razones humanitarias, para que ofrecieran el dina 

ro necesario," 42  

También proclamó el derecho al trabajo y como los 

demás utopistas, participó activamente en la formación de 

las grandes corrientes de ideas que, con el tiempo, pasaron 

a integrar la doctrina del Derecho del Trabajo, 

4, EPOCA CONTENPORANEA. 

A principios del siglo XX, Europa hacia gala de 

su progreso y tenia una confianza absoluta en su prosperi-

dad económica, Entre 1870 y 1913, el progreso técnico ha- 

42.- Ibídem. p, 146. 
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bía impulsado la capacidad de producción de los diferentes 

sectores industriales. 

Si analizamos algunas de las luchas más sobresa-

lientes del hombre para proteger su trabajo y su vida, pode 

mos apreciar que la protección social se caracterizaba por 

la aparición de nuevos instrumentos de importancia que de-

terminaron la formación de los métodos de amparo, poniendo 

los en práctica y abandonándolos para buscar otros mejores, 

originándose la asistencia social, la mutualidad, la previ-

sión social, los seguros sociales y el seguro social. 

Surgió la práctica de la caridad, la cual no sa-

tisfizo sus necesidades, por lo que pensaron en otros siste 

mas como la mutualidad, que consistía en que una agrupación 

de hombres de la misma clase social y de la misma activi-

dad económica se reuniera para darse ayuda mutua en la aten 

ción de sus necesidades individuales; pero tampoco funcio-

nó, ya que las necesidades del grupo eran mayores que los 

recursos económicos con los que contaban. 

Como ninguna de las anteriores cubrió las necesi-

dades comunes, se empezó a vender la protección a través de 

seguros privados, en la cual se protegían riesgos específi-

cos por medio del pago de alguna cantidad; pero estos nada 

más protegían a una pequeña parte de personas, la que podía 

pagarlos, ya que aquellos que carecían de dinero estaban im 
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posibilitados para conseguirla. 

Ya que los grupos privados no cumplieron, recu-

rrieron a la asistencia social, la cual estaba impregnada 

eminentemente de un espíritu caritativo, destacándose en Eu 

ropa la asistencia inglesa a los pobres, particularmente la 

hospitalaria. En general la asistencia social tampoco pros 

pero, 

Con relación a la previsión social, se puede de-

cir que fue un antepasado de la seguridad social, que impli 

có la condición indispensable de que existiera una relación 

de trabajo para tener derecho a ella. 

El maestro Mario de la Cueva expresa: "La pre-

visión social, en la que debe verse el antepasado de la se-

guridad social, inició, al lado del derecho laboral, la a-

portación jurídica de la Edad Contemporánea a la estructura 

ción de un sistema político en el que la economía deje de 

ser la servidora de las ambiciones imperialistas de los hom 

bres y de los pueblos, y se convierta en la esclava devota 

del trabajo humano," 43  

La previsión social ya no es un acto de benefi-

ciencia o una donación graciosa, sino un derecho de los 

43,- DE LA CUEVA, Mario, Op cit., p. 9, 
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trabajadores, concebido como un ordenamiento patrimonial Y 

como parte del trabajo, 

La previsión social, en otro grupo de ideas, es 

el conjunto de acciones e instituciones destinada a organi-

zar la seguridad social contra los riesgos que amenazan a 

los asalariados y lo privan de percibir el sueldo o salario 

que le permite subvenir a las necesidades fundamentales Y 

las de quienes viven a sus expensas, 

Concluiremos con la previsión social tomando la 

siguiente fórmula expresada por el Dr, de la Cueva: 	"Todo 

trabajador, sujeto de una relación de trabajo, tiene dere-

cho, cuando sobrevenga una circunstancia que le impida cum-

plir su trabajo, a que la sociedad le proporcione los recur 

sos económicos necesarios para que pueda continuar gozando 

de la misma condición de vida que disfruta Y a que se le 

preste la atención conveniente para su curación y rehabili-

tación," 44  

Esta fórmula refleja el cambio de la asistencia a 

la previsión social porque la clase trabajadora comprendió 

Y los juristas hicieron eco en ello, en el sentido de que 

quien cumpla el deber que tiene todo ser social de entregar 

su trabajo en beneficio de la sociedad, tiene el derecho de 

44.- Ibídem, P. 21, 
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que la sociedad, es decir todos los hombres que la integran, 

cumplan el deber de satisfacer las necesidades totales, pre 

sentes y futuras de sus trabajadores. 

La seguridad social se entiende como sinónimo de 

bienestar colectivo, de salud, de ocupación adecuada y segu 

ra, de amparo contra todos los infortunios. De lucha cons-

tante contra la miseria y la desocupación, Es la cima de 

la personalidad humana en todo su complejo psicofisico, 

La diferenciación entre estas dos disciplinas par 

te de que la esfera de la seguridad social es de mayor am- 

Pliladque la correspondiente a la previsión social. 

De modo más concreto, la seguridad social ampara 

al hombre por componente de la sociedad; y la previsión so 

cial determina prestaciones para el caso de producirse cler 

tas contingencias en los trabajadores. 

Prevenir no es lo mismo que otorgar seguridades, 

se previenen ciertos riesgos o eventualidades, en cambio la 

seguridad social le procura a los individuos los medios ne-

cesarios para que puedan desenvolverse dentro las condicio-

nes de vida en el lugar y tiempo determinado. 



Por seguro social entendemos el medio utilizado 

por la seguridad social con el fin de prevenir o remediar 

los males que aquejan a la sociedad y asi poder cumplir con 

sus fines inmediatos, 

El seguro social, nace en Alemania en el año de 

1883, implantado por Bismarck y oarticularmente protegía los 

accidentes profesionales, la enfermedad, la invalidez, y la 

vejez, quedando cubiertos obligatoriamente los trabajado-

res industriales. 

En su obra Francisco González nos menciona: "Es 

te célebre estadista entendía que era necesario contar con 

organizaciones sociales eficaces y reconocía además, que la 

disminución de la capacidad activa de la población repercu-

te desfavorablemente sobre la economía general del pals."45  

El ejemplo de Alemania fue seguido poco después 

Por Austria; pero no con las mismas características, y 30 

40 años mas tarde por Inglaterra y los demás paises euro-

peos, lo que antes era la URSS y el Japón; después de la cri 

sis económica de 1930 el seguro social se extendió a Améri-

ca Latina. 

El maestro Arce Cano define al Seguro Social "co 

mo el instrumento jurídico del derecho del trabajo, por el 

45.- GONZALEZ DIAZ LOMBARDO, Francisco, Op cit., P. 120. 
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cual una institución pública queda obligada mediante una 

cuota fiscal, que pagan los patrones, los trabajadores y el 

estado, o sólo alguno de ellos, a proporcionar al asegurado 

o sus beneficiarios, que deben ser trabajadores o elementos 

económicamente débiles, atención médica o una pensión o sub 

sidio cuando se realice alguno de los riesgos laborales o 

siniestros de carácter social," 46  

Actualmente los asegurados no tienen que ser for-

zosamente trabajadores en sentido jurídico, ya que la peque 

ña burguesía, el artesano, los cooperativistas y los campe-

sinos comienzan a sentir la acción protectora del sistema. 

Casi todos los paises desarrollados y en vías de 

desarrollo, tienen como común denominador el Convenio Rela-

tivo a la Norma Mínima de la Seguridad Social número 102, a 

doptado por la Conferencia General de la Organización Inter 

nacional del Trabajo (OIT) efectuada en Ginebra, Suiza, el 

4 de Junio de 1952. Este convenio comprende los ramos de 

asistencia médica, prestaciones monetarias de enfermedad, 

prestaciones de desempleo, prestaciones de vejez, prestacio 

nes en caso de accidente del trabajo y de enfermedad profe-

sional, prestaciones familiares, prestaciones de maternidad, 

Prestaciones de invalidez, prestaciones de sobrevivientes, 

cálculo de los pagos periódicos, y otras. 

46.- ARCE CANO, Gustavo, De los  Se uros Sociales a la Segu- 
ridad Social, Porrúa, México, 19/', P. 59. 

58 



El seguro social es una forma de capitalización 

colectiva producto de la solidaridad humana y de la más al-

ta expresión de la lucha del hombre contra la adversidad, 

Es una capitalización colectiva y de carácter so-

cial ya que son los mismos asegurados los que se aseguran 

recíprocamente contra los riesgos de trabajo, 

Las cuotas constituyen el principal capital que 

sirve para pagar las penSiones a las personas que se ven al 

canzadas por algún siniestro, As1 que aparte de contribu-

ción de trabajadores y patrones el estado contribuye con 

cuotas ya que es de interés público que la sociedad no pa-

dezca la carga de los hombres sin trabajo, viejos, enfermos 

o inválidos. 

Para terminar el análisis de las instituciones ca 

racteristicas de nuestra época, debemos sentar ciertas dife 

rancias especificas entre la seguridad social Y seguros so-

ciales. 

- Se consideran comprendidos a los seguros socia 

les dentro de la previsión social en tanto que la seguridad 

social tiende a dar certidumbre en todo el ámbito social, 

- Los seguros sociales suelen cubrir sólo deter-

minados riesgos, la seguridad social procura garantizar el 
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bienestar en todos y cada uno de los Instantes de la vida 

del hombre sobre todo cuando se le plantea la perspectiva 

de la miseria. 

- La seguridad social a diferencia de los segu-

ros sociales trasciende del trabajador a todos los miembros 

de la comunidad. 

- La seguridad social es el género) los seguros 

sociales son la especie, éste ampara al trabajador en el in 

fortunio, y aquella durante toda la vida. 

- Los seguros sociales complementan la seguridad 

social, luchando en un frente más extenso y abarcando a tra 

bajadores subordinados y autónomos e incluso ciudadanos sin 

ninguna distinción especial, 

En la actualidad los principios y normas que inte 

gran la seguridad social poseen carácter de orden público, 

de imperativa vigencia e irrenunciables. 

Los limites de la previsión social están represen 

tados por el trabajador, lo que quiere decir que se estará 

en presencia de la previsión social en la medida en que su 

preocupación central sea la persona sujeta a una relación 

laboral, pero tan pronto su acción protectora se proyecta a 

la comunidad en general el derecho de la previsión social 
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cede el paso al derecho de la seguridad social, 

Tanto la previsión social como la seguridad so-

cial se desarrollaron a partir de la consideración de que 

si el riesgo, fenómeno social, es producto o resultado de 

las estructuras económicas y sociales, evitarlos o al menos 

atenuar sus estragos le corresponde a la sociedad a través 

de los esfuerzos de todos los miembros de la comunidad, 

Como resultadd el Estado tuvo que abandonar su ac 

titud abstencionista e intervenir en representación de los 

intereses de la comunidad, Es por ello que afirmamos que la 

previsión social viene a significarse como el termómetro de 

la politica social, 

El seguro social surge como vaso comunicante en-

tre la previsión social y la segurioad social y cuya histo-

ria se entremezcla con el mutualismo, la caridad, la benefi 

ciencia y la asistencia pública; ya que nació a consecuen 

cia de que estas formas de protección dejaron prueba plena 

de su impotencia para proteger al trabajador de los riesgos 

engendrados por la industrialización, 

La seguridad social en los lejanos tiempos del si 

glo XIX, contempló la humanización de la legislación labo-

ral con la cual permaneció por tantas décadas identificada y 
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siguió momento a momento, el fenómeno obrero cuando éste se 

despojó de las vestimentas y ataduras civilistas, También 

vió emerger la nueva postura filosófica, politica y jurídi-

ca para tratar el fenómeno humano dentro de un contexto so-

cial. La seguridad social desterró el desinterés absoluto 

por el hombre en poco más de una centuria y logró hacer de 

él el centro y fin de la vida social, 

El Estado, en el derecho social contemporáneo per 

mite nivelar las diferentes situaciones para facilitar la 

realización de lo que durante siglos se ha intentado: la i-

gualdad humana, 

Bajo la influencia del concepto elaborado durante 

la segunda guerra mundial, la seguridad social, expresión 

de una solidaridad colectiva organizada se asoció a la pre- 

vención, y a la readaptación de la reparación, 	Para ello 

recurrió a diferentes técnicas, que en la actualidad siguen 

siendo esencialmente, por un lado, las del seguro social, 

vinculadas en un principio al ejercicio 'de una actividad 

profesional) y por otro, las que derivan de la asistencia, 

incluida la institución de servicios públicos, las cuales 

tienden a proteger al conjunto de la comunidad nacional. 

La segunda guerra mundial nutrió a la seguridad 

social de una conciencia para combatir la inseguridad, eli- 
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minar la desigualdad y obtener una paz duradera. Habla una 

gran preocupación por el hombre y el progreso social, pues 

hubo un gran convencimiento de que la inseguridad y las in-

justicias son los gérmenes de la inconformidad y la belige-

rancia. Se lograron considerables progresos en diferentes 

direcciones: se amplió el circulo de personas protegidas y 

se aumentó la eficacia de la protección, consiguiendo tam-

bién una protección más eficaz diversificando las prestado 

nes. 

La seguridad social es el instrumento más impor-

tante de la politica social para liberar a los pueblos del 

peligro de la indigencia. Esta se ha significado como la ú 

nica solución verdadera al antagonismo inmemorial de los 

hombres, dado que postula una razón humanista mucho más am-

plia y profunda que antiguas instituciones de protección, 

las cuales mostraron su Impotencia ante la magnitud del fe-

nómeno de la inseguridad, 

Los ingresos compensatorios y suplementarios que 

proporciona la seguridad social y las facilidades que ofre-

ce en materia de salud constituyen para los trabajadores un 

inmenso progreso social. Por tanto todo lo que parezca ame 

nazar este patrimonio social afecta profundamente. Asi la 

seguridad social siguió ejerciendo efectos favorables sobre 

el desarrollo de las fuerzas productivas, 
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CAPITULO III 

ANTECEDENTES DE LA SALUD EN EL TRABAJO 

EN EL AMBITO NACIONAL 

GREMIOS ARTESANALES. 

Después de la conquista, nuestro país vivió por 

trescientos años bajo la dominación española, llamándose a 

este período época colonial, Así pues, como colonia españo 

la, nuestro territorio recibió el nombre de Nueva España, 

Diversos factores obstaculizaron el desarrollo de 

la industria de la Nueva España; pero uno de los fundamen-

tales estuvo representado por la contradicción permanente en 

que vivieron las dos instituciones de producción manufactu-

rera características del periodo colonial: el taller arte-

sano por una parte y el obraje por otra, 

Algunos de esos factores fueron: que el taller ar 

tesano estaba controlado por gremios, de la misma manera 

que acontesió en Europa durante la época feudal, en cambio 

el obraje, forma como se le conoció en América a la etapa 

manufacturera fué el verdadero inicio de la fábrica actual, 

era una institución productiva de tipo capitalista de poca 

estabilidad, muy inseguras e ilegales, en tanto que el ta-

ller artesano disfrutó de una gran cantidad de privilegios, 
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Además de estas ventajas para el taller artesano 

Y las restricciones al trabajo del obraje, influyó como o-

tro obstáculo a la industria colonial, la politica protec-

cionista de España, 

Por otra parte, la deficiencia del medio de tras-

porte y la falta de buenos caminos, determinó la clase de 

consumo y la economía colonial, por lo cual pocos productos 

podían exportarse a Europa, 

Las condiciones de los trabajadores tanto en los 

talleres artesanales como en los obrajes, fué otro de los 

muchos impedimentos para el desarrollo de la industria colo 

nial, 

Hablaremos por separado de cada una de estas acti 

vidades, comenzando por el obraje, el cual como ya menciona 

mos no tuvo desarrollo entre otras causas por el carácter 

consumista de la economía novohispana, que impedía la pro-

ducción manufacturera destinada a consumirse en lugares le-

janos de los centros de producción: en segundo término, por 

la falta de un capital industrial así como la resistencia 

del clero, el cual era el principal prestamista y el que o-

torgaba los créditos industriales, otra causa fue por la ya 

mencionada politica proteccionista del gobierno español en 

favor de los gremios, 
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Todo esto y la situación de los trabajadores en 

los obrajes, representó una circunstancia desfavorable al 

progreso de los mismos, ya que laboraban en circunstancias 

insalubres, se les daba mal trato, en lugar de talleres pa-

recían cárceles porque siempre estaban cerradas la puertas y 

no se les permitía salir de la casa de labores. 

La cantidad de este tipo de talleres fue muy limi 

tada y su establecimiento sólo se permitió en algunas duda 

des, además el grupo económicamente privilegiado prefería 

comprar los artículos traídos de España. 

Frente a los obrajes se encontraban los talleres 

artesanales, los cuales fueron más protegidos; éstos esta-

ban sometidos al sistema gremial con sus ordenanzas y regla 

mentos. La organización gremial constituyó un monopolio de 

la producción en beneficio de los maestros, propietarios de 

los talleres artesanales, 

Fueron establecimientos de carácter feudal, los 

trabajadores de la Nueva España organizados en gremios evi-

taron que los talleres se multiplicaran y que la actividad 

alcanzara un alto grado de desarrollo, Al respecto nos di-

ce José Dávalos: "Parte integrante del régimen fue la re-

glamentación rigurosa de los oficios, por medio de las orde 

nanzas de los gremios, sistema corporativo de la organiza- 
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ción del trabajo. De los gremios surgió la pequeña burgue-

sía industrial representada por maestros y artesanos, en su 

mayoría peninsulares, quienes monopolizaban la producción de 

los oficiales y aprendices mestizos, indios y negros," 47  

La producción manufacturera de la colonia fué dé-

bil y España aseguraba, de esa manera, un amplio mercado 

para la venta de sus artículos, 

La mayoría de las ordenanzas establecieron que ca 

da maestro tenla derecho sólo a un taller. Esas leves fija 

ban las características y los productos que se debían fabri 

car y limitaban el número de aprendices que el taller podía 

tener. 

Las ordenanzas de los gremios eran dictadas por e 

líos mismos, todos los artesanos debían agruparse en gre-

mios, obteniendo sólo así el derecho exclusivo de ejercer 

el oficio respectivo, Los maestros fueron los propietarios 

de los medios de producción y de las materias primas, ocu-

pando por tanto una condición privilegiada que les permitió 

organizar y dirigir al gremio y dictar las ordenanzas en fun 

ción de sus especiales Intereses, 

47,- DAVALOS, José. Derecho del Trabajo 1, quinta edición, 
Porrúa, México, 1994, pags, 53 y 54. 
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Mario de la Cueva explica: ",,, en América, las 

Ordenanzas y la organización gremial fueron un acto de Po-

der de un gobierno absolutista para controlar mejor la actl 

vidad de los hombres," 48  

Durante esta época, la actividad comercial de las 

comunidades indígenas se estancó, sin embargo, el comercio 

internacional adquirió relevancia para beneficio de los po-

derosos de la colonia española, 

La colonia ejerció un monopolio sobre el comercio 

para tratar de obtener las mayores ganancias, de este modo, 

no permitió el progreso industrial, el comercio exterior de 

bia realizarse sólo con España, ya que allá se estipulaban 

los productos que podian importarse y producirse para consu 

mo interno de la colonia, 

En los primeros cincuenta años de la colonia la 

llegada de los evangelizadcres suavizó un POCO la situación 

ya que se distinguieron por su respeto a la forma de vida 

indígena, asi como a sus costumbres y tradiciones, excepto 

en lo referente a la religión, Estos fundaron escuelas, es 

cribieron libros, enseñaron oficios, etc,, algo de esto men 

clona en su obra Francisco González Diaz Lombardo, "Vasco 

48,- Dt. LA CUEVA, Mario, El Nuevo Derecho Mexicano del Tra- 
bajo, Tomo 1, decimoprimera edición, Porrúa, México, 	1988, 
í). 39. 
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de Ouiroga comenzó en 1531 la construcción de edificios y la 

creación de una comunidad indígena a su alrededor, cuyo con 

junto se llamó Hospital de la Santa Fe, Sus miembros labra 

ban tierras y desempeñaban diversos oficios para pagar médi 

cos y cirujanos," 49 

Poco a poco se fue agudizando la explotación de 

los indígenas por parte de los llamados encomenderos, quie-

nes con el pretexto de evangelizarlos, los fueron sometien-

do a realizar labores en condiciones inhumanas que en infi-

nidad de casos originó la muerte de muchas personas. 

Esto motivó la protesta de muchos, entre otros, de 

los frailes que vinieron a América a evangelizar, lo que o-

riginó que los reyes católicos expidieran numerosas Leyes 

de Indias impregnadas de un gran sentimiento caritativo Y 

conteniendo muchas disposiciones en materia de trabajo, por 

lo que podemos decir que el ordenamiento jurídico más sobre 

saliente en la colonia fueron las Leyes de indias, las cua-

les buscaban la protección de los indígenas, comenzando por 

asegurar la percepción efectiva de su salario, una jornada 

de trabajo, la prohibición de las tiendas de raya, etc. 

49,- GONZALEZ DIAZ LOMBARDO, Francisco, 	Op cit., Pags. 391 
Y 392, 
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Pero si bien es cierto que estas leyes protegían 

a los indígenas, también lo es que hablan sido creadas por 

los conquistadores y que hablan muchas diferencias entre u-

nos y otros, 

Guillermo Cabanellas señala en su obra: "Por vez 

Primera en los ordenamientos positivos, las Leyes de Indias 

aseguraban un régimen jurídico preventivo, de asistencia y 

reparación para los accidentes de trabajo y las enfermedades 

Profesionales. La legislación de Indias, sin constituir un 

sistema orgánico, significaba una avanzada suficiente para 

aumentar medidas que posteriormente habrían de tener un am-

plio desarrollo." 50  

A finales del siglo XVI se inició la contrarrefor 

ma y tienden a desaparecer los beneficiosos resultados rea-

lizados por los evangelizadores. Llegando frailes de cos-

tumbres Midas de poder y riqueza, provocando est numerosos 

conflictos entre ellos.. 

Las leyes dictadas durante los tres siglos colo-

niales, para América y la Nueva España se singularizaron,s1 

tomamos en cuenta que no obedecieron a un plan previo, sino 

que se fueron dictando según las necesidades que se iban pre 

50.- CABANELLAS, Guillermo, Op cit., p, 24. 
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sentando en la colonia y que tenían mucho que ver con el 

trabajo, 

Tal como lo dice Dionisio J. Kaye en su obra de 

la siguiente formal "En esta leyes se contienen muchas 

disposiciones en materia de trabajo; llegaron a reglamentar 

lo relativo al salario mínimo, pago en efectivo, establecie 

ron categóricamente la prohibición de las tiendas de raya y 

la prevención de accidentes y enfermedades de trabajo, regu 

laron derechos de asistencia a los indios enfermos y acci-

dentados..." 51  

Estas leyes aconsejaban y no mandaban; también nu 

merosas disposiciones legales pretendieron proteger tanto a 

los indios, que cayeron en la creencia de que los estaban 

beneficiando, sujetándolos a la tutela de los españoles y 

privándolos de los derechos más importantes y primordiales, 

Esto suscita constantes y numerosas rebeliones, 

principalmente de indígenas y de hombres de castas; provo-

cando en grandes masas de la población explotada un espíri-

tu revolucionario, antecedente del movimiento de emancipa-

ción iniciado en 1810, este comenzó con una gran guerra 

de clases de trabajadores de los campos y de las minas, di- 

51.- KAVE J., Dionisio, 	Op cit., o. 23. 

71 



rigida por sacerdotes rurales fieles a la liberación. 

Algunos de los factores externos más importantes 

para la preparación e iniciación de la lucha por la indepen 

dencia fueron: la influencia de la ilustración, la cual a-

claró y difundió ideas de libertad y dignidad humana en esa 

época; la lucha de las colonias inglesas en América del 

Norte que hablan alcanzado con éxito su independencia y que 

al establecer el sistema republicano influyó en los movi-

mientos de independencia en latinoamérica; la invación a Es 

gaña por las tropas francesas al mando de Napoleón Bonapar-

te, que posiblemente es el elemento externo más importante, 

ya que los criollos vieron la oportunidad de manifestarse 

claramente para independizar administrativamente a la colo 

nia, 

Los factores internos más importantes fueron: la 

injusta distribución de la riqueza la cual era ocupada por 

los españoles Y algunos criollos, mientras que los negros, 

los indígenas y los mestizos eran explotados y forzados al 

duro trabajo agrícola y minero; los criollos que, aunque, e 

ran hijos de españoles nacidos en América y la clase mas 

culta, se velan impedidos de ocupar los puestos políticos 

más importantes, provocando resentimiento y ansia de poder 

polltico-económico, lo cual Jugó un papel muy importante en 

la lucha contra España; la clase indígena, misma, que el co 

lor, la Ignorancia y sobre todo la miseria, 	elementos que 
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Podían explotar en cualquier momento, sirvieron de base al 

movimiento de independencia acaudillado por los criollos, 

De esta forma fueron surgiendo conspiraciones se-

cretas, las cuales se multiplicaron considerablemente, Las 

más importantes se llevaron a cabo en Morelia y Querétaro, 

en donde Allende empezó la sublevación, después, se unió a 

ellos Miguel Hidalgo quien más tarde iba a convertirse en el 

Principal caudillo de la lucha insurgente, 

Para los lideres criollos, la lucha era eminente-

mente politica ya que deseaban arrebatar el poder politica 

y el monopolio económico a los españoles; pero para las ma 

sas explotadas significaba la liberación y la consecusión 

de la propiedad de su tierra, Poco a poco la lucha de los 

criollos quedó atrás, empezando a unir sus fuerzas a los de 

fensores del régimen colonial, 

Morelos continuó la lucha y declaró el acta de in 

dependencia y dió a conocer sus "Sentimientos de la Nación" 

en donde estableció algunos principios de legislación moder 

na, Mario de la Cueva menciona: 	"Pero a pesar de la 

hondura del pensamiento social de Morelos, el siglo XIX me-

xicano no conoció el derecho del trabajo: en su primera mi- 

tad continuó aplicándose el viejo derecho español, 	las Le- 

yes de Indias, las Siete Partidas, la Novísima Recopilación 
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Y sus normas complementarias." 52  

Se firmó el Plan de Iguala llamado también Conve-

nio de las Tres Garantías, por constar de tres puntos que e 

ran: el mantenimiento de la religión católica, la igualdad 

de derechos para mexicanos y españoles y la independencia 

de México bajo una monarquía constitucional. Este fué el 

antecedente del Tratado de Córdoba, el cual confirmó y am-

plió el Plan de Iguala, y en 1821 se consumó la independen-

cia, dominando la sociedad 300 años de fanatismo español. 

Después de la consumación de la Independencia se 

emprendió una renovación jurídica trascendental y en 1857 

se promulgó una constitución liberal, en esta se difundió 

la declaración de derechos del hombre, reconociendo las ga-

rantías de libertad, igualdad y seguridad de los ciudadanos 

as( como, el intento de establecer la soberanía popular. Pe 

ro a pesar de todo esto no lograron admitir al derecho del 

trabajo como tal, sino como una obligación de carácter ci-

vil, 

Sobre esto sostiene de la Cueva: "La vigencia de 

la Constitución de mil ochocientos cincuenta y siete confir 

mó entre nosotros la era de la tolerancia. Y nuestros 1u- 

52,- DE LA CUEVA, Mario, Op cit., p. 40, 
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ristas con un sentido humano de larga tradición, al elabo-

rar el Código civil de mil ochocientos setenta, procuraron 

dignificar el trabajo declarando que la prestación de serví 

dios no podía ser equiparada al contrato de arrendamiento, 

porque el hombre no es ni podría ser tratado como las co-

sas„," 53  

Después de algunos conflictos entre los partidos 

conservador y liberal, Juárez pronunció sus Leyes de Refor-

ma con el objetivo de destruir el poder económico del clero 

y su intervención en los asuntos civiles y así todos los 

bienes administrados por el clero debían pasar al dominio 

de la nación, se decretaba también la separación de la igle 

sia y el estado, la supresión de las comunidades religio-

sas, y la libertad de cultos, Los bienes de comunidades in 

dtgenas también fueron nacionalizados, 

Las Leyes de Reforma transformaron radicalmente la 

estructura social, económica y politica de México, Con to-

dos estos cambios, el campesino indígena se quedó sin tie-

rras, ya que las fueron vendiendo y se convirtieron en peo-

nes de las haciendas que tenían como dueños a una clase nue 

va de terratenientes burgueses enriquecidos con los bienes 

comunales y ecleciásticos. Poco tiempo después el país Iba 

a soportar y aceptar el reto del periodo presidencial más 

largo de la historia; el porfiriato, 

53,- DE LA CI,V_VA, Mario, 	OD Cit., P. 41. 
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2. 	EPOCA PRE -REVOLUCIONARIA. 

El porfiriato se presentó como una alternativa pa 

ra buscar el desarrollo económico de México, ya que se en-

contraba en un momento de inestabilidad socioeconómico, pro 

ducto de las guerras contra las invasiones extranjeras y los 

enfrentamientos civiles, que no permitían el desarrollo de 

la economía nacional, 

La economía estaba teniendo bastantes dificulta-

des para dar empleo a una población que crecía lentamente. 

Por lo que el hambre en los medios indígenas se presentó con 

tinuamente, 

Al reelegirse Díaz, promulgó una serie de decre-

tos y leyes que facilitaron el desarrollo del capitalismo 

mexicano y la penetración de capitales extranjeros para pro 

Piciar así la industrialización del país y lograr la inver-

sión de éstos en México, dando libertad a las compañías ex-

tranjeras para explotar productos como el petróleo, la pla-

ta, los buques, etc. 

La entrada de capital extranjero sirvió para acta 

var la economía nacional. Pero a pesar del gran desarrollo 

económico e Industrial, las diferencias sociales en lugar 

de desaparecer se agudizaron. La riqueza estaba concentra-

da en unas cuantas manos y la mayoría de la población conti 
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nuaba con un bajo nivel de vida, En las ciudades, los tra-

bajadores eran descriminados, reprimidos, sus derechos eran 

muy limitados, trabajaban de 12 a 16 horas diarias, sin nin 

guna protección o cuidado ante los riesgos de trabajo, pro-

duciendo altas ganancias a los capitalistas nacionales y ex 

tranjeros, 

En el campo hablan grandes haciendas, producto de 

la aplicación de las Leyes de Reforma; en el porfiriato es-

to se incrementó y millones de campesinos se quedaron sin 

tierras, víctimas de la explotación y represión a manos de 

los terratenientes, 

Los campesinos trabajaban por un salario que no e 

ra suficiente para satisfacer sus necesidades básicas, se 

velan en la obligación de acudir a tiendas de raya donde se 

les daba la mercancía que necesitaban pero con el compromi-

so de pagar con el salario que la mayoría de las veces aún 

no recibían, El trato era inhumano, pues no se les conside 

raba como trabajadores sino como esclavos, a los que el pa-

trón podía castigar físicamente y hasta encarcelar, apoyan 

dose con grupos armados, 

Mientras esta situación persistía, en otros luga-

res del pais como en el Estado de México, el gobernador Vi-

cente Villada, en 1904, promulgaba una Ley sobre Accidentes 

del Trabajo y Enfermedades Profesionales, esta fue una di' 
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Posición de suma importancia porque el patrón se vela obli-

gado a pagar al trabajador accidentado tanto el salarlo co-

rrespondiente durante la incapacidad, como la indemnización 

que prescribía la ley, ya fuera por accidente de trabajo o 

por enfermedad profesional y además porque especificamente 

se presumía que el accidente, la enfermedad o la muerte, ha 

bia sido motivada por el trabajo, salvo que el patrón proba 

se lo contrario, 

Dávalos expresa: "José Vicente Villada, dictó u 

na ley ,,, en la que se establecía la obligación de prestar 

la atención médica requerida y pagar el salario a los traba 

jadores, hasta por tres meses, en caso de accidente por ries 

gos de trabajo," 54  

En 1906 Bernardo Reyes expide en Nuevo León una 

Ley sobre Accidentes de Trabajo, antecedente muy importante 

Porque, aunque caracterizaba como civil la responsabilidad 

del patrón para indemnizar a sus trabajadores cuando éstos 

sufrieran un accidente en el desempeño de su trabajo, amplia 

ba la responsabilidad a los casos en que el riesgo fuera en 

ocasión del trabajo, 

Menciona el Lic. Castorena: "... Bernardo Reyes 

expidió en 1906, siendo gobernador de Nuevo León, una 

5'i,- DAVALOS, José, 	Op cit., P. 59, 
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ESTA lila III t1101 
qAUÑ 	IMUOiECA 

ley sobre accidentes, No comprendía como la de José Vicen-

te Villada, las enfermedades profesionales, Establecía la 

misma presunción que aquella, pero liberaba al patrón en los 

casos de fuerza mayor extraña al trabajo, de negligencia i-

nexcusable y culpa grave del obrero e intención del trabaja 

dor," 55  

En esta ley se obligaba al patrón a proporcionar 

las prestaciones de atención médica y farmacéutica y el pa-

go del salario; de la misma manera manejaba el porcentaje 

del salario que "sedarla en caso de algún tipo de incapaci-

dad, ya fuera permanente o temporal asl como, cuántos meses 

de salario se pagarla en caso de muerte del trabajador, to-

mando en cuenta la cantidad de familia que estuviera bajo 

su responsabilidad, 

"Las prestaciones consistían en atención médica y 

farmacéutica y en el pago del salario; si era temporal la 

incapacidad, esa obligación consistía en cubrir un 50% de 

él, hasta que el trabajador podía volver a ocupar su puesto; • 

si la incapacidad era parcial permanente podía comprender 

del 20% al 40% del salario durante un año; si la incapaci-

dad era total permanente, se cubría al trabajador el sueldo 

Integro de dos años, y si ocasionaba la muerte, se pagaba 

55,- CASTORENA, J. Jesús, Tratado de Derecho Obrero,  Ja-
r1s, Nóxico, 1942, Pags, 118 y 119. 
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el salario correspondiente a diez meses o a dos años, tensen 

do en cuenta las cargas de familia que pesaban sobre el tra 

bajador," 56  

Aún cuando se expidieron esas dos leyes en apoyo 

del trabajador, sabemos que surgieron grupos liberales que 

lucharon a favor de los derechos de la clase obrera y en 

contra del gobierno, logrando publicar periódicos en los 

cuales se escribían las injusticias cometidas por el gobier 

no, 

Las actividades del grupo liberal fueron atacadas 

en la frontera norteamericana, de igual forma que en México, 

por lo que se trasladaron a San Luis Missouri, en donde pre 

sentaron el Programa del Partido Liberal Mexicano, firmado 

por los hermanos Flores Magón y otros dirigentes, en el que 

se invitaba al pueblo a rebelarse de las injusticias labora 

les y de la dictadura de Diaz, también en ese documento se 

reclamaba el sufragio libre v contra la reelección, dejan-

do pasar por lo menos un periodo para poder llegar de nuevo 

a la presidencia, el plan fue leido por muy pocos; pero a 

la larga tendría una influencia notable, 

Dionisio Kaye detalla: "La protección de los 

Riesgos de Trabajo en nuestro pais se inicia a principios 

56,- IDEM, 
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de este siglo con el Programa y Manifiesto a la Nación Mexi 

cana de la Junta Organizadora del Partido Liberal Mexicano, 

suscrito en San Luis Missouri el 1g de Julio de 1906, por 

los hermanos Flores Magón,,," 57  

Mario de la Cueva menciona: "El documento a-

naliza la situación del pais y las condiciones de la clase 

campesina y obrera, y concluye proponiendo reformas trascen 

dentales en los problemas político, agrario y de trabajo. 

En este último, el Partido Liberal recalcó la necesidad de 

crear bases generales para una legislación humana del traba 

Jo.„" 58  

Las exigencias de los trabajadores mexicanos no e 

ran del otro mundo, sino justas como: un sueldo mínimo, u-

na jornada de trabajo máximo de 8 horas, y que todo trabaja 

dor tuviera derecho a los ascensos, según su capacidad. 

Después de la minería, la industria textil ocupa-

ba el segundo lugar en el país, a principios de siglo y asi 

en el centro textil de Río Blanco se constituyó el circulo 

de obreros y pronto se expandieron a otros lugares, 

57.- KAYE, J., Dlonisio. 	Op Cit., p. 24. 
58,- DE LA CUEVA, Mario, On Cit., P. 42, 
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Al igual que la minería la industria textil esta-

ba dominada por el capital extranjero las diferencias en-

tre los trabajadores era muy notable, Por lo que debido a 

tales condiciones, el número de círculos de obreros libres 

creció rápidamente, igual que la cantidad de miembros, 

La represión porfirista contribuyó a incrementar 

la oposición de los obreros mexicanos al porfiriato, así tam 

bién los movimientos de Cananea y Rio Blanco sentaron las ba 

ses de un gran descontento popular hacia el gobierno, 

3. EPOCA REVOLUCIONARIA, 

En los últimos años del porfiriato la situación e 

ra dificil, no sólo por los problemas internos; sino tam-

bién por las relaciones poco cordiales con Estados Unidos. 

Es a partir de 1911 cuando se empezó a tener'con-

ciencia legislativa para solventar los conflictos surgidos 

durante tantos años de represión, Como sabemos la reglamen 

tación sobre los riegos de trabajo era del dominio de los 

estados, éstos comenzaron a regular leyes a favor del traba 

jo y de los trabajadores. Creándose en ese año por decreto 

el Departamento de Trabajo. 

Igualmente se estipuló la Ley para remediar el Da 
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ño Procedente del Riesgo Profesional de Aguascalientes, és-

ta presentó grandes innovaciones como nos lo dice Kaye: 

... desde que quedara lesionado o impedido para el trabajo 

un empleado, a Juicio de peritos, recibirla asistencia médi 

ca y medio sueldo o jornal durante noventa días y si trans 

currídos éstos el trabajador no recobrara la facultad de 

trabajar, percibirla, si continuaba Impedido, una pensión a 

limenticia que seria fijada por la municipalidad, de acuer-

do con la categoría que'tuviera como trabajador." 59  

Queda Francisco 1, Madero en el poder poniendo en 

práctica una serie de medidas como: la libertad de prensa, 

el reconocimiento a los obreros para organizarse en sindica 

tos y el respeto al congreso constituyente y a la Suprema 

Corte de Justicia. 

Los trabajadores vieron la posibilidad de organi- 

zarse y luchar por mejorar económica y socialmente. 	Esto 

originó la formación de nuevos sindicatos y confederaciones 

sindicales. Al no ser resueltos los problemas entre obre-

ros y patrones, la gente fué perdiendo la confianza en Ma 

clero, 

La situación política del pais comenzó a dar nue-

vas muestras de crisis, Madero renuncia quedando como pre- 

59,- 	 Op cit., P. 2b 
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sidente Victoriano Huerta, A pesar de que permitía las or-

ganizaciones de trabajadores, pronto se presentaron conflic 

tos con los obreros, La Casa del Obrero Mundial organizó 

un mitin el 19  de mayo de 1913, resultando ésta clausurada, 

Victoriano Huerta renuncia y huye a los Estados U 

nidos, iniciándose un triunfo más para el Derecho del Traba 

jo, el Dr. Mario de la Cueva nos expresa: "El 15 de julio 

de 1914 el general Huerta abandonó el poder, cediendo el 

triunfo a la Revolución. Casi inmediatamente después, los 

Jefes de las tropas constitucionalistas iniciaron la crea-

ción del derecho del trabajo," 60 

En 1914, Carranza entró a la capital, En ése mis 

mo año el gobernador de Veracruz, Cándido Aguilar promulga 

una ley que consideramos fué la primera en intentar un es-

fuerzo para resolver los problemas de trabajo, esta contem-

pló disposiciones favorable a los trabajadores, reglamenta-

ba la jornada de trabajó de nueve horas diarias, el descan-

so semanario y la fijación del salario mínimo, reguló el 

problema referente a los riesgos de trabajo como ya lo ha-

blan hecho otras leyes anteriores, 

"En materia de previsión social, se ocupó de las 

enfermedades no profesionales y de la educación de los mem. 

60.- PE LA CUEVA, Mario. 	OP cit,, O, 45. 
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res de los centros de trabajo, Previno, además, la inspec-

ción del trabajo para asegurar el cumplimiento de la Ley, 

Otorgó facultades a las Juntas de Administración Civil, que 

constituyeron a las jefaturas políticas, para intervenir en 

los conflictos y fijó sanciones para las violaciones que se 

cometieran a las disposiciones de la propia ley," 61  

La Ley de Yucatán en 1915, fue más amplia que la 

de Veracruz, esta creó autoridades de trabajo como las jun-

tas de Conciliación y Arbitraje y el tribunal de arbitraje 

as( como el departamento de trabajo; de los contratos colee 

tivos de trabajo, la Jornada de trabajo; de los accidentes 

de trabajo y las enfermedades profesionales y contenía dis-

posiciones sobre el Seguro Social, 

"Al igual que en las demás leyes; en esta la res-

ponsabilidad de los accidentes recala en el patrón realizáis 

dose ya la actual clasificación de los riesgos Y se obliga-

ba al patrón a cubrir los gastos de sepelio del trabajador 

que sufriera el accidente y muriera a consecuencia de es-

te," 62  

En ese mismo año se crea la de Hidalgo, en 1916, 

la de Zacatecas y Coahuila la cual se preocupó más por re- 

61.- CASTORENA J. Jesús, Op cit., p. 120, 
62.- KAYE J. Dionislo, Op Cit., pags, 27 y 28, 
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glamentar el contrato de trabajo, las utilidades del traba-

jo, la creación de los organismos de conciliación y arbitra 

je y la reglamentación de los accidentes de trabajo, "Gus-

tavo Espinoza Mireles, expidió una Ley sobre accidentes de 

trabajo para abrir la posibilidad de que, en los contratos 

colectivos de trabajo se establecieran las normas para la 

Participación de los trabajadores en las utilidades de las 

empresas,,," 63  

Siguiendo con su línea constitucionalista Venus-

tiano Carranza convoca a un congreso para reformar la Cons-

titución de 1857, el cual se reúne en Querétaro y el 5 de 

febrero de 1917 proclamó la Nueva Carta Magna, 

La constitución de 1917, fué una síntesis de los 

Postulados de la Revolución Mexicana, Esta constitución re 

fleja el espíritu más avanzado de la época en lo que respec 

ta a las reinvindicaciones sociales; representó un gran a-

vance en materia legislativa, en la educación, la tenencia 

de la tierra, y en el ámbito laboral se reflejan tendencias 

sociales bien definidas ausentes en la Constitución de 1857, 

"Nació nuestra Declaración de derechos sociales, 

fuente del derecho agrario y del derecho del trabajo, como 

un grito de rebeldía del hombre que sufría injusticias en 

63,- DAVALOS, José. OP cit. p. 61. 
86 



el campo, en las minas, en las fábricas y en el ta 

ller," 64  

4, EPOCA POST-REVOLUCIONARIA, 

Durante el Congreso Constituyente de 1917, una co 

misión inspirada en las ideas expresadas por los hermanos 

Flores Magón, logró incorporar los derechos de los obreros 

a la Constitución, esta  se convirtió en el máximo aporte 

del movimiento revolucionario, Estableciéndose las bases 

del Derecho Laboral y de la Previsión Social en su articulo 

123. 

Ast en 1920 llegarla a la presidencia Alvaro Obre 

gón caracterizándose por el impulso que le dió a la reforma 

agraria y por el apoyo a los obreros, Expropió grandes la-

tifundios y abolió las deudas contraídas por los peones. 

Para entonces, la situación militar parecía haber 

se calmado llegando a la presidencia Plutarco Ellas Calles, 

quién continuó con la reforma agraria, desarrolló planes hl 

dráulicos y agrícolas, reorganizó el ejército, fundó ban-

cos agrícolas de crédito y el Central de México, y creó la 

Dirección de Pensiones, así como la promulgación en 1925 de 

la Ley General (le Pensiones de Retiro; pero ésta nada más 

64.- DE LA CUEVA, Mario. 	Op cit., 	p. 44. 
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fue creada para los funcionarios, empleados públicos de la 

federación, del Distrito y Territorios Federales, Por lo 

tanto los empleados públicos fueron los primeros que goza-

ron de la seguridad social después de la constitución, esta 

ley es el antecedente más importante de la Ley del institu-

to de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE), 

Francisco González sostiene: "La Ley General de 

Pensiones Civiles y de Retiro. Es importante antecedente 

de la seguridad social mexicana, expedida el 12 de agosto 

de 1925." 65  

Ya que los estados tenían la jurisdicción para la 

promulgación de leyes, a partir de la Constitución de 1917 

observamos un gran incremento en leyes de trabajo por todo 

el país, por lo que en 1929, siendo presidente Emilio Por-

tes Gil, se reformaron los artículos constitucionales 73 

fracción X y el 123 en su párrafo Introductorio en donde se 

adoptó que era facultad exclusiva del Congreso de la Unión 

el expedir las leyes de Trabajo. 

Asimismo, se modificó el texto de la fracción XXIX 

relativa al Seguro Social, quedando de la siguiente mane-

ra: "Es de utilidad Pública la Ley del Seguro Social, y e- 

65,- GONZALEZ DIAZ LOMBARDO, Francisco, Op Cit„ p, 148, 
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Ila comprenderá seguros de Invalidez, de vejez, de vida, de 

cesación involuntaria del trabajo, de enfermedades y acci-

dentes, de servicios de guardería y cualquier otro encamina 

do a la protección de los trabajadores, campesinos, no asa-

lariados y otros sectores sociales y sus familiares," 

Esta reforma dejó sin efecto las leyes que hablan 

sido decretadas en algunos estados en relación a la seguri-

dad social, Tena y Morales Saldaña expresan: "Las refor-

mas de 1929 a la fracción XXIX del articulo 123 por las cua 

les se faculta únicamente al Congreso Federal para legislar 

en materia laboral y concretamente en lo que se refiere a 

seguridad social, dejó sin efecto las leyes que los estados 

hablan decretado para regular en esta materia," 66  

LLegó a la presidencia Pascual Ortiz Rubio y bajo 

su administración se expide en 1931 la Ley Federal del Tra-

bajo, en la que se hace extensivo el deber de asegurar el 

porvenir de los asalariados y de sus familiares mediante el 

pago de indemnizaciones en caso de riesgos profesionales, 

"En el año de 1931, la Secretaria de industria, 

Comercio y Trabajo, redactó un nuevo proyecto al que se le 

dió el nombre de Ley Federal del Trabajo, el que después de 

66.- TEMA SUCK, Rafael y MORALES SALDAÑA, Hugo (talo, Op 
cit., p. 8, 
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un número importante de modificaciones, fue aprobado y pro-

mulgado el 18 de agosto de 1931," 67  

Renunció Ortiz Rublo, dejando como presidente a 

Abelardo Rodriguez quién en febrero de 1934, nombra una co-

misión que se encargarla de elaborar la Ley del Seguro So-

cial y dentro de esta comisión se encontraba el Dr, Mario 

de la Cueva, asi nos lo describen Rafael Tena y el Dr. Hugo 

'talo Morales, 	"Siendo presidente de la República el Gene 

ral Abelardo L. Rodriguez, a través de la Oficina de Previ-

sión Social del Departamento de Trabajo, asignó en febrero 

de 1934, una comisión encargada de elaborar la Ley del Segu 

ro Social, integrada por los señores: Ing. Juan de Dios Bo 

jórquez, Lic, Vicente González, Lic, Adolfo Zamora, Lic. Al 

fredo Iñarritu, Dr, Mario de la Cueva, Ing, Juan F. Noyola, 

Ing, Emilio Alaniz Patiño y Prof. Fritz Bach," 68  

Esta comisión propuso que la administración y el 

financiamiento se realizara en forma tripartita, es decir, 

con aportaciones de patrones, trabajadores y gobierno. Apar 

te de esto, contemplamos que de 1932 a 1940 fue una época 

de discusión y de exposición de proyectos para resolver el 

problema de la expedición de la Ley del Seguro Social; men 

clonaremos los proyectos más Importantes durante estos años. 

67.- DAVALOS, José. Op cit., 	p. 74. 
68,- TEMA SUCK, Rafael y MORALES SALDAÑA, Hugo [talo. Oo 
cit., o. 10. 
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Subió al poder Lázaro Cárdenas en 1934, Impulsó 

los ideales revolucionarios y distribuyó a los campesinos 

más tierras que las que hablan repartido todos los presiden 

tes que le presidieron desde 1910, 

Es hasta este periodo presidencial cuando se emi-

te un proyecto de la Ley del Seguro Social, fundamentado en 

los antecedentes, pensamientos y proyectos elaborados con an 

terlorldad, Sin embargo, este proyecto no fue aceptado por 

los legisladores, que lo consideraron incompleto, 

Lázaro Cárdenas fue el encargado de poner en prác 

tica el primer plan sexenal y uno de los más decididos pro-

motores de la creación del Seguro Social, Durante su pri-

mer año de gobierno se presentaron varias iniciativas de ley 

para lograr su Implantación. 

En 1935 se presentó un estudio referente a la for 

mación Y organización de un seguro social que cubrirla los 

riesgos de trabajo. Y as1 es como a partir de entonces va 

delineándose la Ley del Seguro Social. 

En el año de 1938 se envía un proyecto de ley al 

Congreso de la Unión en el que se cubrían: riesgos de en-

fermedad y accidentes de trabajo, enfermedades no profesío-

les, maternidad, vejez e invalidez y desocupación involunta 

ría; pero el Congreso no llegó a discutirlo y se quedó na- 
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da más en proyecto, 

En 1940 llega al poder Manuel Avila Camacho, quién 

continuó la reforma agraria, favoreciendo la pequeña propie 

dad y prometió a los trabajadores expedir la Ley del Seguro 

Social y nombró Secretario del Trabajo y Previsión Social 

al Lic. Ignacio García Téllez, a quién le dió la encomienda 

con esta finalidad creó el departamento de Seguros Sociales, 

En el año de 1941 se realizó el proyecto de la 

ley, el cual fue enviado al Congreso de la Unión, siendo a-

probado el 31 de diciembre de 1942. 

El 15 de enero de 1943 fue publicada en el Diario 

Oficial de la Federación la Ley del Seguro Social y como re 

sultado se creó el Instituto Mexicano del Seguro Social, te 

niendo también la facultad de la organización de la Seguri 

dad social de los trabajadores al servicio del estado, has-

ta el año de 1959, cuando la ley fué reformada. 

"Por decreto de 30 de diciembre de 1959, se refor 

mó la Ley del Seguro Social, quitándole al IMSS las faculta 

des que le hablan otorgado para organizar la Seguridad So-

cial de los Trabajadores al servicio del Estado," 69  

1131(lem, p. 11, 
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Esta ley fue un hecho relevante en la historia del 

derecho positivo mexicano, pues con ella se inició una nue-

va etapa de nuestra politica social, La creación de un sis 

tema encaminado a proteger al trabajador y a su familia con 

tra los riesgos de la existencia, 

En 1968 el presidente Díaz Ordaz envió a la Cáma-

ra de Diputados la iniciativa de la nueva Ley Federal del 

Trabajo, Esta no sufrió ninguna modificación en sus princi 

píos, se efectuó una segunda discusión con la participación 

de representantes de trabajadores y patrones, Al fin fué a 

probada entrando en vigor el 12  de mayor de 1970, 

"Su aprobación fue publicada en el Diario Oficial 

de 12 de abril de 1970 y entró en vigor el 12  de mayo del 

mismo año," 70  

Seria extenso enunciar aqul la esencia de la Ley 

de 1970, sólo queremos decir que la nueva ley generaliza 

conquistas obtenidas anteriormente por un gran número de 

trabajadores y que consagraron nuevos conceptos en el orden 

del Derecho del Trabajo, 

70,- DAVALOS, José. Op cit., p. 73, 
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CAPITULO IV 

TEORIAS JURIDICAS SOBRE LOS RIESGOS DE TRABAJO 

Existen muchas teorías sobre los riesgos de traba 

jo: las civilistas comenzando con la Teoría de la Culpa en 

las que la responsabilidad de un accidente o enfermedad se 

le adjudicaba al trabajador, salvo culpa del patrón, las 

cuales han quedado sin utilidad; las de materia laboral que 

se practicaron o tienden a aplicarse en las leyes federales 

del trabajo en platería de riesgos] hasta la teoría del ries 

go social incluida en el derecho social, existiendo cerca 

de un siglo en la evolución de las garantías otorgadas a los 

trabajadores en la responsabilidad derivada de los riesgos 

de trabajo, 

1, 	TEORIA DE LA CULPA. 

La idea de la culpa es la que hace el inicio de 

la primera teoría que se elaborara en materia de riesgos de 

trabajo, se encuentra encuadrada en el Derecho Civil y se 

basó en el efecto de la responsabilidad subjetiva por la 

cual quien por culpa o dolo causara un daño a otro, quedaba 

obligado a la reparación de lo que resultara. 

A través de esta teoría, el trabajador tenla dere 

cho a exigir una indemnización por parte del patrón en caso 

de un accidente (le trabajo, siempre y cuando el trabajador 
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lograra probar que habla recibido un daño o que habla sufrí 

do una lesión y que ese perjuicio era la consecuencia de un 

acto del patrón quien habla cometido culpa. El maestro Ma- 

rio de la Cueva nos dice: 	",,, el derecho civil hacia res 

ponsable al empresario, únicamente en las hipótesis de cul-

pa de su parte, pero, para que prosperara una acción, era 

Preciso que el trabajador probara, 	a) La existencia 

de la relación de trabajo, b) Oue el obrero habla sufrido 

un accidente que le causó un daño, c) Que ocurrió como 

consecuencia del trabajo desarrollado, d) Que era debido 

a culpa del patrono, esto es, que se habla producido por un 

acto u omisión del empresario, 	imprudencia en la ejecución 

del acto o negligencia al no adoptar las medidas adecua 

das; ..." 71  

Para que la acción intentada por el trabajador pro-

cediera, era requisito indispensable el acreditar la rela 

ción de causalidad entre el daño por el recibido y la cul-

pa imputada al patrón, Castorena menciona: "Se fijó enton 

ces el concepto de la responsabilidad patronal, refiriéndo-

se a esa noción de culpa generadora de responsabilidad y se 

dijo que el patrón estaría a las consecuencias de un acci-

dente o de una enfermedad profesional, siempre que uno y o- 

71,- DE LA CUEVA, Mario, El Nuevo Derecho Mexicano del Tra-

bajo, Tomo II, séptima edición, Porrúa, México, 1993, P. 110 
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tra reconocieran como causa eficiente de ellos, la culpa 

del patrón," 72  

Algunas de las razones por las cuales esta teoría 

quedó fuera de la realidad son: el hecho de basarse en el 

derecho de propiedad ya que el derecho civil es una base ju 

rtdica protectora de los bienes, y lo que se quiere prote- 

ger es la vida o la salud del ser humano, no una cosa. 	O-

tra es que no se solucionaba el derecho de los riesgos, ya 

que resultaba imposible acreditar la culpa al patrón porque 

la mayoría de los accidentes de trabajo eran resultado del 

caso fortuito o de la fuerza mayor. 

2. 	TEORIA DE LA RESPONSARILIDAD CONTRACTUAL, 

Esta teoría sostenía que el contrato laboral impo 

nla entre las obligaciones del patrón, la de velar por la 

seguridad de sus trabajadores Y por lo tanto restituirlos 

sanos y salvos. 

Todo accidente de trabajo causaba sobre el patrón 

una presunción de culpa, ya que se invirtió la carga de la 

prueba y dejó permanecer el arbitrio judicial para fijar la 

Indemnización dentro del procedimiento ordinario civil. 

72,- CASTORENA, J. Jesús, OP cit. P. 349. 
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La inversión de la prueba se fundamentaba en el 

hecho de que el patrón tenla la obligación de velar por la 

seguridad del trabajador y de reintegrarlo a la esfera ex-

tralaboral en pleno uso de sus facultades físicas y menta-

les; por lo que el patrón era quien resultaba responsable de 

los accidentes que les ocurriera a sus trabajadores mientras 

no demostrara lo contrario. 

Castorena sostiene: "Es cierto que el contrato 

no fijaba la responsabilidad del patrón para reparar los da 

ños que sufran los trabajadores a su servicio: pero si reci 

be a un trabajador en buenas condiciones de salud en el mo-

mento de celebrarse el contrato, es de la más elemental e-

quidad, que tenga el deber de devolverlo en esa misma con 

dición física..." 73  

Con el principio de la inversión de la prueba, se 

destruyó la tesis de que quien afirma una pretensión en su 

demanda, debe probar los hechos que le sirvan de fundamento 

y constituye al patrón en un deudor de seguridad, el cual 

sólo se libera de la responsabilidad si prueba que el acci-

dente que sufrió el trabajador tiene como motivo la fuerza 

mayor, el caso fortuito o la culpa del trabajador. Se dice 

que se invierte la prueba porque el patrón es quien debe 

probar que el accidente no fue causado por su culpa. 

73.- lbidem, pags. 350 y 351. 
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En esta teoría el derecho de la reparación respec 

to a los accidentes de trabajo sufridos en ocasión o duran-

te la prestación del servicio, no deriva de la culpa del pa 

trón, sino del propio contrato de trabajo que impone como 

obligación esencial la de devolver al trabajador, una vez 

cumplidas sus labores, en la misma forma en que la empresa 

lo habla recibido. 

Tal como lo explica 	Castorena: 11.— El tra- 

bajador no quedaba ya en la obligación de demostrar que el 

accidente se habla debido a un hecho o a una omisión imputa 

ble al patrón y que el daño era consecuencia de la impruden 

cia del mismo patrón, sino que teniendo el patrón la obliga 

ción de devolver al trabajador en las mismas condiciones fi 

sicas en que lo recibió..." 74  

3, 	TEORIA DEL CASO FORTUITO. 

Esta teorla al igual que la de la responsabilidad 

contractual constituyen uno de los antecedentes de la teo-

ría del riesgo profesional. 

La teoría del caso fortuito se basó en la conside 

ración de que quien obtenía una utilidad de una persona o u 

na cosa, era Justo que aceptara la responsabilidad de los 

74,- ídem, 
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riesgos procedentes del trabajo o del uso de esa cosa o per 

sana, ",., el patrón asume los riesgos del empleo de una 

cosa, simplemente porque hace uso de ella, y se ve en el ca 

so de reparar los desperfectos que sufre la misma, debe i-

gualmente asumir los riesgos, por mayoría de razón, si en 

lugar de emplear una cosa emplea una persona," 75  

La responsabilidad del patrón se tornó en la o-

bligación de indemnizar al trabajador, no sólo en los casos 

en que hubiere incurrido en culpa, sino también cuando un 

accidente se hubiera producido por caso fortuito o inclusi-

ve por culpa del trabajador. 

IMPUSO como progreso el aumentar la responsabili 

dad a los casos de riesgo que fueran producidos por caso for 

tuito el cual era un acontecimiento que no podía ni puede 

Prever el ser humano, 

En su obra Castorena nos menciona: " 	como el 

caso fortuito determinante de los riesgos profesionales es 

fatal en la industria moderna e inseparable de ella, es de 

lo más lógico cargar al patrón que usa de la persona humana 

dentro del proceso productivo, la reparación de los daños 

que la misma persona humana sufre," 75  

75,- Ibídem, p, 353, 
76,- ídem, 
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4, 	TEORIA DE LA RESPONSABILIDAD OBJETIVA. 

Las teorías anteriores toman como punto de parti-

da las nociones de la culpa, para crear la responsabilidad 

patronal ya fuera porque el trabajador tenia la obligación 

de demostrar la del patrón o bien el patrón debla demostrar 

la del trabajador, la culpa era el elemento para determinar 

quien debla tolerar los riesgos desencadenados de un acci-

dente o de una enfermedad, 

La teoría de la responsabilidad objetiva es el an 

tecedente inmediato para que el Derecho del Trabajo captara 

en su legislación el problema de los riesgos de trabajo, 

Partió de la conjetura de que el daño provocado 

Por un objeto debla ser admitido por su propietario, o sea, 

aquel que se beneficiaba con ese objeto. La responasabili 

dad dejó de tener su fundamento en la culpa del que obraba 

o poseía el objeto, bastaba establecer que se habla produ-

cido un daño y buscar el vinculo de causalidad entre el hecho 

de trabajo y ese daño para proclamar, de modo inmediato, la 

responsabilidad que compete al dueño de la cosa, o del em-

presario, por los daños ocasionados. 

El propietario respondía por el solo hecho de ser 

el propietario de la cosa, la víctima debla probar solamen-

te el hecho perjudicial y la relación de causalidad con la 
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cosa, elemento que era suficiente para que el propietario 

respondiera jurídicamente, 

La responsabilidad objetiva aún siendo una teorla 

civilista pasó al derecho del trabajo en forma intacta que-

dando contemplada en el articulo 123 apartado "A" fracción 

XIV de la Constitución Politica Mexicana de 1917, que dice: 

"Los empresarios serán responsables de los accidentes de tra 

bajo y de las enfermedades profesionales de los trabajado-

res, sufridas con motivo' o en ejercicio de la profesión o 

trabajo que ejecuten.,." 

Se criticó a la teoría de la responsabilidad obje 

tiva porque comparaba a la persona con las cosas, con el pa 

trimonio que llegaba a sufrir un daño y sin ver más allá, 

simplemente señalaba la obligación de reparar ese daño, co-

mo se hace con las cosas. 

La reparación de un daño sufrido a una persona se 

torna dificil, pero la Ley Federal del Trabajo ha intentado 

hacerlo adoptando en su articulo 514 la Tabla de Valuación 

de Incapacidades Permanentes, para que las personas que su-

fran un accidente de trabajo o una enfermedad profesional 

sean resarcidas en forma más o menos satisfactoria. 
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5, 	TEORIA OEL RIESGO PROFESIONAL, 

Propia del derecho del trabajo, porque se aplica 

exclusivamente a las relaciones entre patrón y trabajador, 

cobra un sentido humano indiscutible y sustenta que el pa-

trón debe asumir la responsabilidad de los riesgos de traba 

jo que se realiza, debe también reparar el resultado de los 

daños que los riesgos de trabajo provocan al trabajador. 

Aún cuando el accidente se deba a culpa o torpeza 

o por haber violado los reglamentos, o por descuido o negli 

gencia del trabajador, el patrón es responsable de pagar la 

indemnización, 

Su pleno desarrollo fue en Francia con la promul-

gación de la Ley sobre Accidentes de Trabajo de 1898, como 

nos lo dice Dávalos: "Es en la Ley francesa de 9 de abril 

de 1898 en donde se encuentra plasmada esta teoría, Los em 

presarios asumían la responsabilidad que se derivaba de los 

riesgos sufridos por sus trabajadores en el desempeño de su 

trabajo," 77  

La Teoría del Riesgo Profesional fue aceptada en 

la mayoría de las legislaciones del ámbito mundial incluyen 

do a México con la Ley Federal del Trabajo de 1931, en la 

77.-DAVALOS, José, Op cit. p. 405. 
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que se estableció que todos los accidentes ocurridos con mo 

tivo o en ocasión del trabajo dieran derecho a una repara-

ción parcial, fijando la indemnización previamente, siendo 

una compensación económica tasada, 

Kaye menciona "La Teoría Objetiva del Riesgo 

Profesional, al ser acogida por la mayoría de las legisla-

ciones en el mundo, entre ellas la Ley Federal del Trabajo 

de 1931 en nuestro pais, hizo que en las mismas se estable-

ciera que todos los accidentes ocurridos con motivo y en o-

casión del trabajo dieran derecho a una réparación no inte-

gral, sino parcial, cuya cuantía seria fijada con antelación 

según la tarifa proporcional al salario como elemento esen-

cial del contrato o relación de trabajo y al daño sufrido, 

suprimiendo así el dificil cálculo para el juzgador, de los 

daños y perjuicios que han sido reclamados por el trabaja-

dor que sufrió el riesgo, facilitándole a cambio una indem-

nización por los accidentes y enfermedades sufridos en to-

dos aquellos casos en que la causa permanece indetermi-

nada," 78  

6, 	TEORIA DEL RIESGO DE AUTORIDAD. 

La autoridad es la fuente de la responsabilidad 

ya que el trabajador entrega sus servicios bajo la dirección 

78.- KAYE, J. Dionisio. Op cit., p. 53. 
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del empresario o patrón y los riesgos que se produzcan du-

rante el tiempo en que el trabajador se encuentra sometido 

a sus órdenes son imputables al patrón, 

Kaye menciona: "El trabajador presta sus servi-

cios bajo la dirección del empresario, obedece sus órdenes 

Y emplea materiales y máquinas que éste le suministra, ha e 

legido e instalado. Los riesgos que se produzcan durante 

tales circunstancias son imputables al patrono y nada más 

que al patrono," 79  

El patrón responde de la integridad física del 

trabajador siempre y cuando este se encuentre sujeto a su 

autoridad, siendo un elemento esencial de todo contrato la 

relación de dependencia, por lo tanto debe indemnizarse to-

do hecho ocurrido en relación a la misma. 

Se mide la responsabilidad del patrón de acuerdo 

a su autoridad y desde el momento en que el trabajador admi 

te y es admitido a prestar sus servicios, se somete a la au 

toridad del patrón por lo tanto, este responde por los acci 

dentes que pueden ocurrir al trabajador, aún por motivos a-

jenos al trabajo. 

79,- Ibldem. p, 54. 



7. 	TEORIA DEL RIESGO DE EMPRESA. 

Todo hecho relacionado con la empresa y que provo 

que daño al trabajador, debe ser indemnizado por la misma. 

La empresa debe cubrir a sus trabajadores de los riesgos 

que estos sufran a su servicio. 

Cualquier hecho relacionado con el trabajo y que 

Provoque un daño al trabajador, disminuyendo su capacidad 

de Ingreso, debe ser indemnizado, ese riesgo que fue a cau-

sa del trabajo se le denomina ahora, Riesgo de trabajo, asi 

el trabajador padecerá un daño corporal y el patrón un daño 

económico. 

Todo daño o riesgo recae en la empresa, desapare-

ce paulatinamente la responsabilidad del individuo como ser 

aislado para darle paso a un riesgo que va a recaer sobre 

la empresa, además establece el principio de Justicia social 

ya que la responsabilidad patronal, se maneja con un enfoque 

de solidaridad social, asi todas las empresas responden en 

forma solidaria por los daños que sufran los trabajadores, 

"A la teoría del Riesgo de Empresa se le ha llama 

do también del Riesgo Generalizado, pues con ella se llega 

a la aplicación del principio de que toda eventualidad que 

tenga por causa o concausa el trabajo, siempre que ocasione 

Perjuicios o lesión al trabajador, debe responder la empresa 
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... el trabajo implica un riesgo que cabe denominar Riesgo 

de Trabajo y que supone para el trabajador un doble daño; e 

conómico y corporal..." 80 

Esta teoría es adoptada por la Ley Federal del 

Trabajo de 1970, provocando importantes cambios con respec-

to a la anterior ley de 1931, y los que antes se conocían 

como riesgos profesionales, pasaron a ser riesgos de traba-

jo, modificándose también su definición y consecuencias, De 

acuerdo a sus características se le encuadra a esta teo-

ría dentro del Derecho Social. 

8, 	TEORIA DEI. RIESGO SOCIAL, 

Sienta las bases para el Seguro Social Obligato 

rio, por lo tanto, es adoptada por la Ley del Seguro Social 

sosteniendo que las consecuencias de los riesgos de trabajo 

deben recaer sobre todas las industrias y la sociedad) y no 

sobre una empresa determinada. 

La colectividad, comprendiendo patrones, trabaja-

dores y gobierno, debe asumir la responsabilidad de los in-

fortunios del trabajo, por lo que siempre que haya un riesgo 

que afecte a la posibilidad de ganancia del trabajador, de- 

80,- KAYE, J. Dionisio, 	Op Cit., P. 57. 
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berá recurrirse a un seguro social obligatorio dentro del 

cual se encuentra el relativo a los riesgos de trabajo. 

José Dávalos menciona: "Esta teoría está orien-

tada hacia los regímenes de seguridad social, pues sostiene 

que si los riesgos de trabajo derivan del sistema laboral 

existente, es a éste al que se le debe imponer la responsa-

bilidad por los riesgos de trabajo, o sea, a toda la socie-

dad y no solo a una empresa en concreto." 81  

Es una evolución de la teoría del riesgo profesio 

nal, deriva la exclusión de la responsabilidad de un ries 

go de trabajo, a la empresa o patrón, mediante el segu- 

r0. 

81,- DAVALOS, José. Op cit., p. 404. 
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CAPITULO Y 

LA SALUD EN EL TRABAJO EN LA 

LEGISLACION MEXICANA 

1. CONSTITUCION POLITICA CE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

La constitución es la norma de mayor Jerarqula por 

la cual se crean y delimitan todas las demás normas del or-

den juridico, plasma la evolución Jurídica, politica y so-

cial de nuestro pais, 

Proclama una genuina declaración de derechos so-

ciales, fué la primera en el mundo en elevar a nivel consta 

tucional al derecho del trabajo, estableciéndolo en su Titu 

lo Sexto del Trabajo y de la Previsión Social articulo 123 

en los siguientes términos: "Toda persona tiene derecho al 

trabajo digno y socialmente útil...", fundamentando en su a 

partado "A" las garantías mínimas que todo trabajador debe 

tener en el desempeño de sus labores, tales como: la Jorna 

da de trabajo, la prohibición de la utilización de los meno 

res de 14 años, el descanso semanal, salario mínimo, repar-

to de utilidades, capacitación y adiestramiento, y otras, 

Además establece la responsabilidad que tiene el 

patrón por la ocurrencia de los riesgos de trabajo que se 

presente en alguno de sus trabajadores, en ejercicio de la 

profesión o trabajo que ejecuten, así como cumplir las nor- 
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mas mínimas de seguridad e higiene en su empresa o centro de 

trabajo con la finalidad de garantizar la salud física y men 

tal de sus trabajadores y prevenir el acontecimiento de ac-

cidentes o enfermedades de trabajo, Las normas de seguri-

dad tienden a reducir la peligrosidad en el trabajo) y las 

de higiene, la insalubridad del medio en que se preste el 

servicio. Todas estas garantías previstas en el artículo 

123 sirvieron de fundamento a la Ley Federal del Trabajo. 

Otros articulos constitucionales que tienen rela-

ción con la salud, seguridad y medio ambiente de trabajo y 

que sirven de fundamento jurídico a los ordenamientos lega-

les y reglamentarios que en forma especifica desarrollan el 

marco de la salud en el trabajo son los siguientes: 

Articulo 42  en su tercer párrafo establece: "To-

da persona tiene derecho a la protección de la salud. La 

ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los 

servicios de salud,,," estas palabras sirven de fundamento 

para la Ley General de Salud y su reglamentación especifica 

que a su vez dio nacimiento a la Secretaria de Salubridad Y 

Asistencia que actualmente es la Secretaria de Salud, y que 

maneja todo lo relacionado con la salubridad general, Esta 

Ley será comentada más adelante. 

Articulo 59 proporciona y garantiza las ba-

ses de la libertad de trabajo, sin distiguir la clase de 
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actividad que realice el trabajador, sea profesional, indus 

trial o comercial, además de proteger a este contra el abu-

so de los patrones que se valen de las necesidades o de la 

ignorancia de algunos trabajadores. Considerándolo bajo los 

siguientes términos: "A ninguna persona podrá impedirse que 

se dedique a la profesión, industria, comercio o trabajo que 

le acomode, siendo lícitos.,." señalando además que "El con 

trato de trabajo sólo obligará a prestar el servicio conve-

nido por el tiempo que fije la ley, sin poder exceder de un 

año en perjuicio del trabajador, y no podrá extenderse, en 

ningún caso, a la renuncia, pérdida o menoscabo de cualquie 

ra de los derechos políticos o civiles." 

La reforma publicada en el Diario Oficial de la 

Federación en septiembre de 1929 modificó el preámbulo y la 

fracción XXIX del artículo 123 original, propiciando gran-

des cambios en la publicación de leyes. 

El articulo 123 aparte de las garantías sociales 

que establece para el derecho al trabajo, en su fracción 

XXIX fundamenta a la Ley del Seguro Social en las siguientes 

líneas "Es de utilidad pública la Ley del Seguro Social, y 

ella comprenderá seguros de invalidez, de vejez, de vida, 

de cesación involuntaria del trabajo, de enfermedades y ac 

cidentes, de servicios de guardería y cualquier otro encami 

nado a la protección de los trabajadores, campesinos, no a-

salariados y otros sectores sociales y sus familiares." 
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Este mismo articulo señala en su fracción XXXI la 

facultad exclusiva que tiene la federación para legislar en 

materia de trabajo, ya que como lo señalamos en los antece-

dentes nacionales, la atribución inicial otorgada a las en-

tidades federativas para hacerlo, provocó un enorme caos al 

publicarse un sinnúmero de leyes con relación al trabajo. 

El articulo 133 sirve de fundamento a los conve 

nios internacionales de la Organización Internacional del 

Trabajo que serán ratificados por México previa aprobación 

Por el senado de la república, mismos que al llevarse a ca-

bo dicho acto, deberán instrumentarse en la legislación na-

cional, 

2. CONVENIOS INTERNACIONALES. 

Los Convenios Internacionales son documentos ema-

nados de la Organización Internacional del Trabajo que al 

ser ratificados por alguno de sus paises miembros, toman vi 

gencia de ley en la legislación ordinaria de esos paises 

con lo cual se han ido incorporando nuevos esquemas, estra-

tegias y filosofías en materia laboral, tendientes a mejo- 

rar las condiciones de trabajo y las condiciones del medio 

ambiente laboral. 

La materia de seguridad e higiene en el trabajo 

es uno de los poslulados Importantes (le la Organización in- 
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ternacional del Trabajo (01T), Ya que es tratada incluso por 

su constitución, siendo a su vez parte integrante de la Or-

ganización de las Naciones Unidas, 

México ingresó a la OIT desde el año de 1931 y en 

materia de seguridad e higiene ha ratificado más de 15 con-

venios. 

La seguridad e higiene en el trabajo, tal y como 

la entiende la OIT, comprende todo aquello relacionado a los 

peligros que provienen de: sustancias tóxicas, químicas o 

biológicas; asi como a los agentes contaminantes: el ruido, 

las vibraciones, las especificaciones del peso máximo en 

las cargas y medidas, etc, Además instrumenta toda una se-

rie de medidas para la prevención Y protección contradichas 

causas generadoras de riesgos de trabajo. 

Algunos de los convenios de la OIT ratificados por 

México y que por lo que comprenden los consideramos de suma 

importancia son: 

Convenio 102 relativo a la Norma Minima de la Se-

guridad Social, entró en vigor el 27 de abril de 1955. 

Contiene las normas limite sobre la seguridad.so- 

cial para la población de los paises que lo ratifiquen, co-

mo son la asistencia médica, las prestaciones monetarias (le 
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enfermedad, prestaciones de desempleo, prestaciones de ve-

vez, prestaciones en caso de accidente de trabajo y de en-

fermedad profesional, prestaciones familiares, prestaciones 

de maternidad, prestaciones de invalidez, prestaciones de so 

brevivientes, cálculo de los pagos periódicos, igualdad de 

trato a los residentes, y otras disposiciones, 

En la parte IV referente a las prestaciones en ca 

so de accidente de trabajo y de enfermedad profesional el 

articulo 31 dice: "Todo Miembro para el que esté en vigor 

esta parte del Convenio deberá garantizar a las personas pro 

tegidas la concesión de prestaciones en caso de accidente 

del trabajo y de enfermedad profesional, de conformidad con 

los artículos siguientes de esta parte." 82  

Convenio 155 sobre Seguridad y Salud de los Traba 

Jadores y Medio Ambiente de Trabajo, adoptado el 22 de ju 

nio de 1981, 

Convenio que tiene como finalidad que el Miembro 

que lo ratifique, instrumente en su legislación nacional pre 

via consulta con las organizaciones más representativas de 

los trabajadores y patrones, una politica que tenga por 0b- 

82,- ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO, Conventos de  
la OIT Ratificados por México, Secretaria del Trabajo y Pre 
visión Social, México, 1981, P. 178, 
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jeto prevenir los accidentes y los daños para la salud que 

sean consecuencia del trabajo, que tengan relación con la 

actividad laboral o sobrevengan durante el trabajo, redu-

ciendo al mínimo las causas de los riesgos correspondientes 

al medio ambiente de trabajo, Estipulándola en la parte II 

"Principios de una Política Nacional", artículo 4, 83  

Convenio 161 sobre los Servicios de Salud en el 

Trabajo, adoptado el 26 de Junio de 1985, 84  

Obliga a los paises miembros de la OIT que lo ra-

tifiquen a instrumentar en su legislación nacional, mecanis 

mos, estrategias, acciones y políticas encaminadas al esta-

blecimiento de los servicios de salud en el trabajo, quien 

estará investido de funciones esencialmente preventivas y en 

cargadas de asesorar a los empleadores, trabajadores y a sus 

representantes acerca des 

- Los requisítos necesarios para establecer y con 

servar un medio ambiente de trabajo seguro y sano que favo-

rezca una salud física y mental óptima en relación con el 

trabajo, 

83.- ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO, 	Convenios y  
Recomendaciones Internacionales del Trabajo, 1919-1984, Con 
ferencia Internacional del Trabajo, Suiza, 1985, Convenio 
155, s/p. 
84,- 'Mem, Convenio 161, pags, 1 a la 6. 
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- La adaptación del trabaja a las capacidades de 

los trabajadores, 

- La planificación y organización del trabajo. 

- Los programas para el mejoramiento de las prác 

ticas del trabajo. 

- Asesoramiento en materia de salud, seguridad e 

higiene en el trabajo y de ergonomla, así como en materia de 

equipos de protección individual Y colectiva, 

- Vigilancia de la salud de los trabajadores en 

relación con el trabajo. 

- Fomento de la adaptación del trabajo a los tra 

bajadores. 

- Medidas de rehabilitación profesional. 

- Difusión de información en la formación y edu-

cación en materia de salud e higiene en el trabajo y de er-

gonomía. 

- 	Primeros auxilios y atención de urgencias. 

- Análisis de los accidentes y enfermedades de trabajo, 
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3. 	LEY FEDERAL la. IRABAJO, 

El sistema político, económico y social de nues-

tro pais ha logrado conformar un derecho social que a la vez 

que tutela y protege a la fuerza productiva que representa 

el trabajador, también vigila y cuida el desarrollo de la 

producción, es decir un derecho social que se preocupa por 

el desarrollo integral de la sociedad. 

Los principios y políticas laborales y económicas 

que sustenta un estado de derecho como el nuestro y que ri-

gen la vida en sociedad de la clase trabajadora, se tradu-

cen en normas jurídicas que reflejan la posición que tiene 

el hombre por encima de todas las cosas. 

La Ley Federal del Trabajo, reglamentaria del ar-

ticulo 123 constitucional en su apartado "A" recoge los an-

helos y esperanzas de un pueblo que slempre ha luchado por 

imponer un sistema democrático, como ya lo hemos mencionado 

en el capitulo sobre antecedentes. 

Establece las normas mínimas protectoras para los 

trabajadores y en materia de riesgos de trabajo, contempla 

todo un titulo que desarrolla ampliamente las fracciones 

XIV y XV del apartado "A" del articulo 123 constitucional y 

que se refiere a los conceptos y definiciones sobre la rapa 

ración del daño cuando ocurra un riesgo de trabajo y el as- 
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pecto preventivo de los mismos. 

Hay que remarcar que no solamente el titulo nove-

no de esta ley aborda este tema, sino que a lo largo de la 

misma se encuentran diseminadas otras disposiciones en mate 

ria de seguridad e higiene, que directa o indirectamente 

coadyuvan a salvaguardar la integridad fisica y mental de 

la clase trabajadora. 

Entre los articulos de la Ley Federal del Trabajo 

los más relevantes y que se relacionan con esta materia son: 

Articulo 32  establece que el trabajo "es un dere-

cho y un deber sociales.., debe efectuarse en condiciones 

que aseguren la vida, la salud,,," 

Articulo 47 manifiesta quince fracciones de cau-

sas de rescisión de la relación de trabajo, por las cuales 

los patrones no tienen responsabilidad. De estas menciona-

remos sólo la fracción XII que dice: "Negarse el trabaja-

dor a adoptar las medidas preventivas o a seguir los proce-

dimientos indicados para evitar accidentes o enfermedades," 

Articulo 132, "Son obligaciones de los patrones': 

(entre otras): 

%Cumplir las disposiciones de las normas de tra-
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bajo aplicables a sus empresas o establecimientos; 

XV, Proporcionar capacitación y adiestramiento a 

sus trabajadores, en los términos del capitulo III bis de 

este titulo; 

XVI. Instalar de acuerdo con los principios de 

seguridad e higiene, las fábricas, talleres, oficinas y de-

más lugares en que deban ejecutarse las labores para preve-

nir riesgos y perjuicios al trabajador, asi como adoptar las 

medidas necesarias para evitar que los contaminantes exce-

dan los máximos permitidos en los reglamentos e instructi-

vos que expidan las autoridades competentes. Para estos e-

fectos, deberán modificar, en su caso, las instalaciones en 

los términos que señalen las propias autoridades; 

XVII. Cumplir las disposiciones de seguridad e 

higiene que fijen las leyes y los reglamentos para prevenir 

los accidentes y enfermedades en los centros de trabajo y, 

en general, en los lugares en que deban ejecutarse las labo 

res; y disponer en todo tiempo de los medicamentos y mate-

riales de curación indispensables que señalen los instructi 

vos que se expidan, para que se presten oportuna y eficaz-

mente los primeros auxilios; debiendo dar, desde luego, avi 

so a la autoridad competente de cada accidente que ocurra; 

XVIII. Fijar visiblemente y difundir en los luga 
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res donde se preste el trabajo, las disposiciones conducen-

tes de los reglamentos e instructivos de seguridad e higie-

ne," 

Articulo 134, "Son obligaciones de los trabajado-

res," (entre otras): 

"I, Cumplir las disposiciones de las normas de 

trabajo que le sean aplicables; 

II. Observar las medidas preventivas e higiéni-

cas que acuerden las autoridades competentes y las que indi 

quen los patrones para la seguridad y protección personal de 

los trabajadores; 

VIII, Prestar auxilio en cualquier tiempo que se 

necesite, cuando por siniestro o riesgo inminente peligren 

las personas o los intereses del patrón o de sus compañeros 

de trabajo; 

X. Someterse a los reconocimientos médicos pre-

vistos en el reglamento interior y demás normas vigentes en 

la empresa o establecimiento, para comprobar que no padecen 

alguna incapacidad o enfermedad de trabajo, contagiosa o in 

curable." 

Las obligaciones de seguridad e higiene comprenden 
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una naturaleza comunitaria, porque se imponen recíprocamente 

al patrón y a los trabajadores, y a estos entre si. 

Los deberes de la seguridad e higiene consisten, 

Por ende, en las obligaciones reciprocas del *patrón y los 

trabajadores, y de éstos entre si, de conservar salvos y sa 

nos a sus compañeros de trabajo. 

El articulo 423 nos relaciona lo que debe conte-

ner el Reglamento Interior de Trabajo de cada empresa. 

Los artículos del 472 al 515 corresponden al Titu-

lo Noveno "De los Riesgos de Trabajo", comprenden los con-

ceptos de riesgo de trabajo, accidente de trabajo y enferme 

dad de trabajo, referidos en el capitulo primero de este 

escrito, así como el tipo de incapacidades que se pueden 

Producir a consecuencia de un riesgo de trabajo, tales como 

la incapacidad temporal, la incapacidad permanente parcial, 

incapacidad permanente total, hasta la muerte, además que 

los trabajadores que sufran un percanse tendrán derecho a a-

sistencia médica, quirúrgica, rehabilitación, hospitaliza-

ción, cuando el caso lo requiera a medicamentos y material 

de curación, a aparatos de prótesis y ortopedia necesarios, 

así como a la indemnización fijada por la ley. 

Articulo 513 comprende la Tabla de Enfermedades 

de Trabajo, la cual contiene actualmente 161 enfermedades y 
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en el articulo 514 se encuentra la Tabla de Valuación de In 

capacidades Permanentes, 

La Ley Federal del Trabajo establece el fundamen-

to jurídico para la reglamentación especifica, surgiendo el 

Reglamento General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, el 

cual considera pormenorizadamente los diferentes aspectos 

preventivos de los riesgos de trabajo y éste a su vez sirve 

de base a las Normas Oficiales Mexicanas (antes instructi-

vos), que van más al detalle sobre la seguridad e higiene 

en el trabajo, 

4. 	LEY CECIAL II SALUD. 

Con fecha 3 de febrero de 1983 se reformó el ar-

tículo 42 constitucional, reconociendo en su tercer párrafo 

el derecho a la protección de la salud, motivando la expedí 

ción de la ley reglamentaria a ese derecho, as! el 7 de fe-

brero de 1984 se publicó en el Diario Oficial de la Federa-

ción la Ley General de Salud conteniendo puntos importantes 

en relación con la materia en estudio. 

Instrumenta debidamente la garantía constitucional 

citada, estableciendo las bases y modalidades para el acce-

so a los servicios de salud y la concurrencia de la fede-

ración y las entidades federativas en materia de salubridad 

general, 



Establece las finalidades del derecho a la salud, 

de entre las cuales menciona fundamentalmente el bienestar 

físico Y mental del hombre, así como la prolongación y el 

mejoramiento de la calidad de vida humana, 

Este ordenamiento enlísta una serie de rubros de 

suma Importancia en materia de salubridad general, entre las 

cuales queremos resaltar las siguientes: La prevención Y 

control de los efectos nocivos de los factores ambientales 

en la salud del hombre, la prevención y el control de enfer 

medades transmisibles, no transmisibles y accidentes, y so-

bre todo la salud ocupacional, 

Estos temas se encuentran relacionados con la se-

guridad e higiene en el trabajo, acción encomendada de su 

Promoción y vigilancia a las autoridades laborales, quienes 

deben coordinarse debidamente con las instituciones del sec 

tor salud y otras instituciones, a fin de optimizar recur-

sos y para no retardar la acción encaminada al mejoramiento 

de la salud de los trabajadores. 

Para lo cual es conveniente mencionar el articulo 

130 "La Secretaria de Salud, en coordinación con las auto 

ridades laborales y las instituciones públicas de seguridad 

social, Y los gobiernos de las entidades federativas, en sus 

respectivos ámbitos de competencia, promoverán, desarrolla-

rán y difundirán investigación multidisciplinaria que permi 
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Establece las finalidades del derecho a la salud, 

de entre las cuales menciona fundamentalmente el bienestar 

físico y mental del hombre, asi como la prolongación y el 

mejoramiento de la calidad de vida humana, 

Este ordenamiento enlista una serie de rubros de 

suma importancia en materia de salubridad general, entre las 

cuales queremos resaltar las siguientes: La prevención y 

control de los efectos nocivos de los factores ambientales 
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medades transmisibles, no transmisibles y accidentes, y so-

bre todo la salud ocupacional. 

Estos temas se encuentran relacionados con la se-

guridad e higiene en el trabajo, acción encomendada de su 

promoción Y vigilancia a las autoridades laborales, quienes 

deben coordinarse debidamente con las instituciones del sec 

tor salud y otras instituciones, a fin de optimizar recur-

sos y para no retardar la acción encaminada al mejoramiento 

de la salud de los trabajadores. 

Para lo cual es conveniente mencionar el articulo 

130 "La Secretaria de Salud, en coordinación con las auto 

ridades laborales y las instituciones públicas de seguridad 

social, y los gobiernos de las entidades federativas, en sus 

respectivos ámbitos de competencia, promoverán, desarrolla- 

rán y difundirán investigación multidisciplinaria que permi 
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ta prevenir y controlar las enfermedades y accidentes ocupa 

cionales, y estudios para adecuar los instrumentos y equi-

pos de trabajo a las características del hombre," 

La Secretaria de Salud con el fin de instrumentar 

aún más al detalle, propicia la expedición de reglamentos y 

normas especificas para establecer el uso y manejo de sus-

tancias, maquinaria, equipos y aparatos, con objeto de redu 

cir los riesgos a la salud del personal ocupacionalmente ex 

Puestos determinar los limites máximos permisibles de expo-

sición de un trabajador a contaminantes, así como coordinar 

y realizar estudios de toxicología, Cabe destacar las nor-

mas No, 54 "Para la Prevención, Atención y Control de Daños 

a la Salud en Caso de Accidente, en la Atención Primaria a 

la Salud" y la No, 79 "Para la Vigilancia Epidemiológica de 

la Salud en el Trabajo," 

5, 	LEY SEL SEGURO SOCIAL. 

El 19 de enero de 1943 fue publicada en el Diario 

Oficial de la Federación la Ley del Seguro Social que dió o 

rigen, en 1944, al Instituto Mexicano del Seguro Social, re 

glamentaria de la fracción XXIX del articulo 123 constitu-

cional, 

"Es de utilidad pública la Ley del Seguro Social y 

ella comprenderá seguros de invalidez, de vejez, de vida, 

123 



de cesación involuntaria del trabajo, de enfermedades y ac-

cidentes, de servicios de guardería y cualquier otro encami 

nado a la protección de los trabajadores, campesinos, no a-

salariados y otros sectores sociales y sus familiares," 

Durante los primeros años el Instituto Mexicano 

del Seguro Social (IMSS), tuvo que afrontar oposición por par 

te de los industriales y comerciantes, descontentos por el 

pago de las cotizaciones, así como por asociaciones médicas 

que velan perdido parte de sus ingresos, no obstante el IMSS 

por via legal, prosiguió buscando los procedimientos más i-

dóneos y los servicios adecuados para brindar más y mejores 

beneficios a la clase trabajadora, 

La tarea del IMSS ha sido la de activar sus poten 

cíales para desarrollar al máximo su capacidad de acción, co 

mo organismo redistribuidor de la riqueza, de la solidari-

dad y Justicia sociales, la de otorgar servicios con mayor 

calidad Y preservar el equilibrio financiero para mantener 

su capacidad de respuesta a una mayor demanda, 

Contempla todo un capitulo sobre riesgos de traba 

Jo que contiene 6 secciones; en la primera de las Generali-

dades, dá los conceptos de riesgo de trabajo, accidente de 

trabajo, enfermedad de trabajo, tipos de incapacidades que 

pueden producir y que también están reglamentados por la 

Ley Federal del Trabajo y que de acuerdo con ésta, los pa- 
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trones son responsables de los riesgos de trabajo a que es-

tán expuestos los trabajadores con motivo de sus labores o 

en ejercicio de ellas, con lo cual reafirmamos la adopción 

de la teoría del riesgo de empresa, 

La última sección de este capitulo está dedicada 

exclusivamente a la prevención de los riesgos de trabajo, a 

si como a la facultad que tiene el 1MSS para proporcionar 

servicios, coordinarse con otras instituciones y llevar 

a cabo investigaciones encaminadas a la prevención de ries-

gos entre la población asegurada, dicho capitulo comprende 

los artículos del 48 al 91 de la Ley del Seguro Social, 

En la materia de referencia se cuenta con el Re-

glamento para la Clasificación de Empresas y Determinación 

del Grado de Riesgo del Seguro de Riesgos de Trabajo el 

cual fué expedido en 1981, reformado en 1987 y últimamente 

en diciembre de 1994, modificaciones que se han realizado 

con la finalidad de mantener su operatividad y adecuación a 

la dinámica constante de la planta productiva y de sus dife 

rentes procesos, así como a la distribución continua de los 

bienes y servicios, 

Este reglamento es el instrumento jurídico que ha 

ce posible la vigencia y ejecución de los mecanismos de fi-

nanciamiento de los riesgos de trabajo, que va de acuerdo a 

dos factores variables: el monto de los salarios pagados y 
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el riesgo inherente de la empresa, con base en este procedí 

miento las primas varían en relación directa con el riesgo 

de las actividades de cada empresa, 

Las prestaciones referentes a este seguro, así co 

mo sus gastos de administración, deben quedar cubiertos en 

forma Integra con las cuotas patronales, 

Se considera que el IMSS es uno de los instrumen-

tos más poderosos para redistribuir el ingreso y fomentar la 

salud de los trabajadores y su familia, 

La Ley del Seguro Social ha sufrido varias modifi 

caciones, una de las más importantes fue extender los bene-

ficios del régimen obligatorio, que comprendía básicamente 

a los trabajadores asalariados, a otros grupos, con objeto 

de incorporar poco a poco a todos los económicamente activos, 

6, 	REGLAMENTO GENERAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN 

EL TRABAJO. 

A efecto de hacer operativo el cumplimiento de lo 

dispuesto por la fracción XV del apartado "A" del articulo 

123 constitucional; de las fracciones 1, XV, XVII y XVIII 

del articulo 132; 1, II, IV, VIII, IX y X del articulo 134 

509, 510 y 512 de la Ley Federal del Trabajo; en junio de 

1978 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Re 
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glamento General de Seguridad e Higiene en el Trabajo en el 

que se fusionan varios convenios y recomendaciones interna-

cionales que han sido ratificados por México y cuyo conteni 

do no habla sido incorporado a nuestra legislación, 

Para enfrentar la dificultad de los riesgos de tra 

bajo es necesaria una mayor concientizaclón de la problemá-

tica existente, asi como llevar a cabo las acciones adecua-

das para que todos los sectores contribuyan con su mejor es 

fuerzo para procurar la salud y seguridad de los trabajado-

res, 

Las medidas preventivas de seguridad e higiene de 

ben establecerse en todos aquellos locales, instalaciones o 

centros laborales en donde los individuos o trabajadores con 

motivo del desempeño de su trabajo, están expuestos a que 

su salud resulte dañada, o a perder la vida, Para llevar a 

cabo la resolución de esta necesidad se han ido actualizan-

do las disposiciones en materia de seguridad e higiene del 

trabajo para asi poder contribuir a la disminución de estos, 

Con base a estas consideraciones y al desarrollo 

social, económico y tecnológico del país se promulgó este 

reglamento que consta de 13 títulos y 271 artículos que se 

refieren a: 

- Disposiciones generales, Manifiesta en su ar-
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ticulo 1 "Este reglamento rige en todo el territorio necio 

nal y tiene por objeto proveer en la esfera administrativa a 

la observancia de la Ley Federal del Trabajo en materia de 

Seguridad e Higiene y lograr de este modo disminuir los ac-

cidentes y enfermedades que se producen u originan en los 

centros de trabajo", 

- Condiciones de seguridad e higiene en los edi-

ficios y locales de los centros de trabajo. 

- Prevención y protección contra incendios. 

- Operación, modificación y mantenimiento del e-

quipo industrial. 

- Herramientas, 

- Manejo, transporte y almacenamiento de mate-

riales, 

- Manejo, transporte y almacenamiento de sustan-

cias inflamables, combustibles, explosivas, corrosivas, i-

rritantes o tóxicas, 

- Condiciones del ambiente de trabajo, 

- Equipo de protección personal. 
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- Condiciones generales de higiene, 

- Organización de la seguridad e higiene en el 

trabajo, 

- Comisiones Consultivas de Seguridad e Higiene 

en el Trabajo, 

- Procedimientos administrativos, 

7, 	NORMAS TECNICAS EXPEDIDAS POR LA SECRETARIA DE 

SALUD, 

De acuerdo al articulo 165 de la Ley General de 

Salud, que reglamenta: "La Secretaria de Salud dictará en 

el ámbito de su competencia, y sin perjuicio de las faculta 

des de la Secretaria del Trabajo Y Previsión Social, de con 

formidad con las leyes que rijan los riesgos de trabajo, las 

normas técnicas para la prevención de accidentes.", Y de-

más articulas relativos de esta ley, se difundieron la Nor-

ma técnica Nº 79 para la "Vigilancia Epidemiológica de la 

Salud en el Trabajo" publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 12 de enero de 1987 y la Nº 54 para la "Pre-

vención, Atención y Control de Daños a la Salud en Caso de 

Accidente, en la Atención Primaria a la Salud" publicada 

el 20 de agosto de 1986, 
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Esta última está constituida por 3 capítulos que 

son las disposiciones generales, medidas de prevención y me 

didas de control; conteniendo un total de 22 artículos, En 

su articulo 3º nos dice: "Accidente es el hecho súbito que 

ocasiona daños a la salud producido por factores potencial-

mente prevenibles,", considerando en el daño a la salud ori 

ginado por un accidente: al agente productor, el lugar don 

de ocurre, consecuencias, el tipo de lesión producida y la 

localización de la lesión, 

Manifiesta que la prevención se debe realizar a 

través de la educación Y la promoción para la salud en el 

transporte, trabajo, hogar, escuela, vía pública y centros 

de recreación, señalando las medidas que se deben analizar 

Y seguir en cada una de estas áreas, 

Para terminar con esta norma, señala que los daños 

deben comprender la identificación de las lesiones, la aten-

ción al paciente, la notificación y registro del USO; ana-

lizando cada uno de estos términos de control, 

Norma Técnica Nº 79 para la "Vigilancia Epidemio-

lógica de la Salud en el Trabajo", contiene 9 capítulos con 

50 artículos en los cuales establece: Las disposiciones gene 

rales; la vigilancia epidemiológica de los factores de ries 

go; vigilancia epidemiológica de las neumoconiosis (silico-

sis y asbestosis) y de bronconeumopatia (bisinosis); intoxi- 
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cación por substancias químicas (plomo, plaguicidas y sol-

ventes); vigilancia epidemiológica de las dermatosis (excep-

to cáncer); vigilancia epidemiológica de la hipoacusia y la 

sordera; vigilancia epidemiológica del dolor de espalda ba-

ja (lumbagia (sic)15  lumbago, lumgalgia de esfuerzo, dolor 

lumbar, síndrome doloroso lumbo-sacro); vigilancia epidemio 

lógica del cáncer; vigilancia epidemiológica de los acciden 

tes de trabajo. 

En el capítulo 12 de las disposiciones generales, 

dá los conceptos de enfermedad de trabajo y accidentes de 

trabajo, que son similares a las manejadas por la Ley Fede-

ral del Trabajo Y la Ley del Seguro Social, rige los cri-

terios homogéneos para la vigilancia epidemiológica de los 

factores de riesgo, de las enfermedades y accidentes de tra 

bajo que requieran ser objeto de programas específicos. 

Nos dice que los factores de riesgo son las "carac 

terísticas de las personas, de las condiciones, proceso y 

organización del trabajo cuya presencia o ausencia aumenta 

la probabilidad de daño a la salud," 

Estas normas técnicas de acuerdo a la Ley de Norma 

lización y Metrologia, han quedado al margen ya que hasta la 

fecha no han sido reformadas, ni publicadas como lo estipula. 

85.- SECRETARIA DE SALUD. "Norma Técnica Nº 79 para la Epidemio-
logía de la Salud en el Trabajo", Diario Oficial de la Federación,  12 
de enero de 1987, México, P. 16. 
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8, NORMAS OFICIALES MEXICANAS EXPEDIDAS POR LA 

SECRETARIA DEL TRABAJO V PREVISION SOCIAL, 

Con fundamento en el articulo 5 del Reglamento Ge 

neral de Seguridad e Higiene en el Trabajo publicado en 1978, 

articulas 132 fracción XVIII, 512 y 512-D de la Ley Federal 

del Trabajo, se promulgaron 21 instructivos que van más a lo 

especifico o particular sobre las normas mínimas que deben 

tener todos los locales e instalaciones de los centros de 

trabajo, para ayudar a la prevención de accidentes y enfer-

medades de trabajo, medidas que coadyuvan a los trabajado-

res a laborar en condiciones aptas para el bienestar de él 

y su familia, Instructivos que fueron publicados en el Dia 

rio Oficial de la Federación en marzo de 1983, 

Agrupan medidas preventivas en las condiciones de 

seguridad e higiene de una empresa y que contribuirán a de-

tectar, evaluar y controlar los riesgos especificas que pu-

dieran presentarse en los centros laborales para ayudar a 

mantener la salud y el bienestar de los trabajadores en el 

ámbito familiar Y laboral, 

Los instructivos tuvieron vigencia hasta 1992, de 

acuerdo a la Ley Federal sobre Metrologia y Normalización 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1º de ju 

lío de 1992, En su articulo 3º fracción XI, 40 fracción 

VII y XIII, se estipula que los instructivos sólo podrán "ex 
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Pedirse como Normas Oficiales Mexicanas y se encargarán de 

establecer las condiciones de salud, seguridad e higiene que 

deberán observarse en los centros de trabajo y otros centros 

Públicos de reunión, asi como sus características y/o espe-

cificaciones que deberán reunir los equipos, materiales, dis 

Positivos e instalaciones industriales... de seguridad 

particularmente cuando sean peligrosos." 

De acuerdo con esta ley, los instructivos que for 

maban parte del reglamento mencionado, a partir de 1993 se 

empiezan a publicar como Normas Oficiales Mexicanas. 

Se puede considerar que esta reforma las favore-

ció en gran parte, ya que han sido modificadas y hasta mejo 

radas, gracias a lo estipulado por el articulo 47 de la 

ley antes mencionada que manifiesta que las normas deberán 

publicarse en el Diario Oficial de la Federación como pro-

yectos y durante 90 días, cualquier interesado puede presen 

tar sus comentarios ante el comité de normalización, el que 

decidirá si son aplicables o no, Si no se reciben comen-

tarios al proyecto, el comité lo aprobará y será expedida y 

publicada por la dependencia competente en el Diario Ofi-

cial, 

El Comité Consultivo Nacional de Normalización de 

Seguridad e Higiene y Medio Ambiente de Trabajo, que está 

representado por los sectores público, social y privado, ha 
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Puesto gran empeño en la revisión, autorización y publica-

ción de las normas (antes instructivos), Actualizando más 

de 82 normas, de las cuales 25 son sobre seguridad e higie-

ne en el trabajo y las demás tienen relación con la higiene 

industrial, la determinación de sustancias quimicas y el me 

dio ambiente, 

Las normas y reglamentos que hemos analizado, a-

bordan ampliamente a la salud, la seguridad e higiene y la 

prevención de riesgos de trabajo, más en ninguna se contem-

pla, ni se relaciona al estrés como una causal en el suceso 

de una enfermedad de trabajo. 
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CAPITULO VI 

EL ESTRES COMO ENFERMEDAD EN LA LEGISLACION MEXICANA 

1, 	ENFERMEDAD GENERAL. 

En este capítulo se analizará al estrés desde el 

Punto de vista médico y psicológico, utilizando el vocablo 

estrés tal y como lo escriben en sus publicaciones la Orga-

nización Internacional del Trabajo (01T), la Organización 

Mundial de la Salud (OMS), Y la Fundación Mapfre, en el en-

tendido de que tiene el mismo significado y aplicación que 

en las obras internacionales de los autores que citaremos 

más adelante en las que es común que lo veamos escrito co 

mo stress, término que se tomó prestado de la física, donde 

se utiliza para designar la fuerza que se aplica a un deter 

minado material, y que Selye adoptó para nombrar a la pre-

sión que genera una reacción biológica compleja del organis 

mo, entrando así a la historia de la medicina. 

Aparte de la definición que Selye manejó, la re-

vista de Condiciones de Trabajo y Salud, nos dá otra que es 

más fácil de interpretar o entender Y que fué acogida en un 

SIMPOSIUM realizado en Estocolmo, "Existe una definición 

del stress adoptada en el Simposium internacional sobre la 

sociedad, el stress y la enfermedad, que tuvo lugar en Esto 

colmo en 1972 bajo los auspicios de la OMS y la Universidad 

de UPeele, que refleja claramente la idea de stress como e- 
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fecto y no como la causa: "Stress es la reacción no espe-

cifica del organismo a toda demanda que se ejerce sobre 

él 	
86 

El estrés es un transtorno que causa graves daños 

físicos y que está muy generalizado en la vida del hombre 

modernos es de origen y de naturaleza primordialmente psico 

lógica y todo el mundo lo ha notado en alguna ocasión. 

Nos dice Achim Troch en su obra: "El stress es un 

Programa corporal de emergencia con el que la persona puede 

movilizar energía, con la rapidez del rayo, ante una situa-

ción de peligro, capacitándose así para una reacción motriz. 

En la mayoría de los casos, el stress se pone en marcha me-

diante una señal psíquica de alarma que se produce como re-

sultado de una apreciación subjetiva de determinadas situa-

ciones." 87  

El diccionario señala que aparte de ser una pala-

bra usada en psicología; también se utiliza en la fisiolo-

gía al describirlo de la siguiente manera: "Stress: voz 

inglesa que significa esfuerzo, tensión, acentuación, y se 

86,- ASUA BATARRITA, José, Et Al. "Salud Mental en el Tra-
bajo", Revista Condiciones de Trabajo y Salud, Nº 71, pu-
blicación Trimestral, Instituto Nacional de Seguridad e Hi-
giene en el Trabajo, España, 1989, p. 6. 
87,- TROCH, Achim, El Stress y la Personalidad, Bibliote-
ca de Psicología 93, Herder, España, 1982, p, 123, 
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emplea en fisiología y psicología con el sentido general de 

sobrecarga impuesta al individuo, creando un estado de ten-

sión exagerada. Es stress todo lo que es vivido como sobre 

carga.,." 88 

El estrés produce en el organismo notables altera 

clones: la energía se moviliza, alcanzando niveles fuera 

de lo normal, manteniéndose más alertas y más fuertes para 

afrontar una situación de urgencia, se han escuchado casos 

como el que una madre al ver en peligro a su hijo puede le-

vantar o mover algo muy pesado, que en situación normal no 

podría hacerlo, o una persona accidentada que puede auxi-

liar a los demás aún con una cortada o una fractura severa) 

y otros casos más. 

Si se permanece demasiado tiempo en estado de es-

trés se agotan las reservas de energía. El problema radica 

en que nunca se recupera totalmente la cantidad de energía 

anterior. 

Cada vez que se consume una cantidad de energía a 

dicional para superar el estrés queda menos para afrontar o 

tra situación estresante y cuanto más numerosas sean las ten 

siones que se deban afrontar, más rápido se acabarán las re 

servas, 

88.- DORSCH, Friedrich. Diccionario de Psicología, quinta 
edición, Herder, España, 1985, p. 760. 
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El estrés provoca un gran desgaste para el orga-

nismo y repercute en su salud en forma de insomnio, ansie-

dad, cefaleas, alergias, fatigas, etc, Además puede contri 

buir al desarrollo de hipertensión, úlcera péptica, altera- 
' 

ciones cardiacas, afecciones musculares y óseas, incluso al 

teraciones del sistema inmunológico, estados de depresión Y 

neurosis, 

Diez Benavides nos dice: "El stress se considera 

como una respuesta no especifica del organismo ante cual-

quier demanda, exigencia, estimulo o abuso.., puede ir a-

compañada de los siguientes sintomas o signos: 

- Fisiológicos: sudor de manos, palpitaciones, 

falta de aire, respiración suspirosa, tics, contracturas Y 

calambres, insomnio, alergias, enrojecimientos de piel, ve-

rrugas, decaimiento, 

- Psicológicos: nerviosidad, irritabilidad, ais 

lamiento, nostalgia, aburrimiento, desconfianza, falta de 

entusiasmo, falta de motivación, disminución de la concen-

tración, y de la creatividad. 

- Conductuales: desgano, distracción, ausencias, 

propensión a accidentes, abuso del alcohol, inquietud, pér-

dida del humor, pensamientos persistentes sobre problemas, 

Productividad reducida, postergamiento de decisiones impor- 
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En otras palabras el estrés insuficiente se puede 

notar cuando en alguna discusión o alegato nos quedamos con 

la sensación de que no dijimos o hicimos lo adecuado y mu-

chas veces lo manifestamos al decir "le hubiera dicho... " 

y sentimos que no tuvimos la facilidad de respuesta. 

El estrés excesivo se puede reflejar por ejemplo 

cuando una persona nos dá una palmada en la espalda o choca 

con nosotros y la reacción es una agresión o se responde de 

mal modo, y después nos damos cuenta que no era para tanto. 

Estas reacciones las hemos sentido en algún momen 

89.- DIEZ BENAVIDES, Mariano. Op cit, P. 8. 
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tantes o difíciles, falta de energía." 89  

El estrés no es solamente algo negativo o amena-

zante para el individuo, sino que tiene aspectos positivos 

que pueden ser de gran beneficio para el ser humano. 

Dentro del estrés el riesgo de las reacciones ina 

decuadas son de dos tipos: insuficientes para adaptarse a 

las circunstancias, o excesivas en comparación con lo nece-

sario; en cambio el estrés equilibrado o adecuado reaccio-

na a estímulos y resuelve la situación, éste predomina en 

nuestras vidas. 



to de nuestra vida, lo importante es saber que éstas tienen 

siempre una explicación y al analizarlas se pueden mejorar 

situaciones similires futuras. 

El estrés y las reacciones tienen lados positivos 

que porducen mecanismos de adaptación para las situaciones 

cotidianas y para casos que puedan o no ocurrir más adelan-

te. 

Las diferencias individuales y la influencia de 

los factores de personalidad, tienen un papel determinante 

sobre el tipo de respuesta que un sujeto realiza ante una 

situación que Persive como estresante. 

El estrés tiene distintas reacciones, respuestas 

o modalidades como son: la reacción de alerta, la reacción 

de sobretensión y la reacción de fatiga. 

La reacción de alerta u orientación es la que se 

presenta ante una intranquilidad, susto o temor ocasionando 

en el cuerpo una descarga de adrenalina y provocando distin 

tos efectos. 

En la estrategia de la OIT, se maneja esta reac-

ción de la siguiente forma: "Respuesta primaria (luchar o 

escapar) o estado de alarma. Al percibir un factor estre-

sante, el organismo reacciona automáticamente preparándose 
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para la acción,., El sistema nervioso simpático se pone en 

marcha dando lugar a una serle de reacciones en el organis-

mo, como son la dilatación de pupilas, sequedad de la boca, 

sudoración, tensión de los músculos, aumento de la frecuen-

cia respiratoria, cardiaca y de la presión arterial, dismi-

nución de la secreción gástrica, aumento de la liberación 

de glucosa y de la secreción de adrenalina y noradrenalina, 

etc, Una vez que el estimulo desaparece, el sistema nervio 

so parasimpático toma el relevo, restableciéndose las condi 

clones normales, Esta reacción transitoria es necesaria y 

no resulta perjudicial, siempre y cuando el organismo tenga 

tiempo suficiente para recuperarse," 90 

La reacción de sobretensión produce un flujo de e 

nergia más intenso y continuado, descargando sustancias de 

corticoesteroides y las cotecolaminas, las cuales activan Y 

elevan el metabolismo basal. Aumenta la presión sanguínea 

y se generan sustancias antiinflamatorias que fluyen hacia 

las zonas lesionadas del organismo, dificultando su cicatri 

zación o curación, Aumentándose también la glucosa en la 

sangre, el colesterol y los triglicéridos. 

Esta alteración se sistematiza en la OIT de esta 

90,- CASANUEVA URCULLU, Begoña y DI MARTINO, Vittorio. "Por 
la Prevensión del Estrés en el Trabajo, La Estrategia de la 
OIT", Revista Condiciones de Trabajo y Salud Nº 102, Publi 
cación Trimestral, Instituto Nacional de Seguridad e Higie-
ne en el Trabajo, España, 1994, p. 19. 
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manera: 	"Respuesta secundaria o estado de resistencia. 

Cuando la exposición a factores estresantes de los cuales 

el individuo no puede escapar continúa, lo cual es frecuen-

te en la vida laboral, el organismo no tiene tiempo para re 

cuperarse; sin embargo, continúa reaccionando para tratar 

de hacer frente a la situación, Así, se sigue utilizando 

la energía proveniente de las diferentes reacciones metabó-

licas y, a menos que el organismo sea capaz de adaptarse a 

esta situación y de resistirla, empezarán a manifestarse al 

teraciones cada vez más graves," 91  

La reacción de fatiga o decaimiento se presenta 

Por una sobrecarga en el sistema, por falta de adaptación 

ante la incertidumbre o conflicto. Esta aumenta el riesgo 

de enfermedad ya que no alcanza a mantener un equilibrio, 

ni la adaptación al cambio, por lo que la tensión se va acu 

mulando. 

Con respecto a esta reacción la Revista de Condi-

ciones de Trabajo y Salud la describe con estas lineas: "Es-

tado de agotamiento. Tras una exposición larga y continua-

da a factores estresantes, la energía de adaptación se ago-

ta por lo que el organismo no es capaz de mantener un equi-

librio y de resistir la situación, y el individuo entra en-

tonces en un estado que puede desembocar en alteraciones gra 

ves." 92  

91,- Idem, 
92,- Idem. 
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manera: 	"Respuesta secundaria o estado de resistencia, 

Cuando la exposición a factores estresantes de los cuales 

el individuo no puede escapar continúa, lo cual es frecuen-

te en la vida laboral, el organismo no tiene tiempo para re 

cuperarse) sin embargo, continúa reaccionando para tratar 

de hacer frente a la situación, Así, se sigue utilizando 

la energía proveniente de las diferentes reacciones metabó-

licas y, a menos que el organismo sea capaz de adaptarse a 

esta situación y de resistirla, empezarán a manifestarse al 

teraciones cada vez más graves." 91  

La reacción de fatiga o decaimiento se presenta 

por una sobrecarga en el sistema, por falta de adaptación 

ante la incertidumbre o conflicto. Esta aumenta el riesgo 

de enfermedad ya que no alcanza a mantener un equilibrio, 

ni la adaptación al cambio, por lo que la tensión se va acu 

mulando. 

Con respecto a esta reacción la Revista de Condi-

ciones de Trabajo y Salud la describe con estas líneas: "Es-

tado de agotamiento. Tras una exposición larga y continua-

da a factores estresantes, la energía de adaptación se ago-

ta por lo que el organismo no es capaz de mantener un equi-

librio y de resistir la situación, y el individuo entra en-

tonces en un estado que puede desembocar en alteraciones gra 

ves." 92  

91,- Idem, 
92,- Idem, 
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Cuando el estrés es resultado de un bombardeo de 

circunstancias novedosas e impredecibles y excede la capad 

dad de respuesta o asimilación del ser humano, éste se satu 

ra y puede llegar a producirle perturbaciones mentales psi-

cóticas, Cuando la tensión o estrés es perjudicial, se con 

vierte en aflicción y llega a producir graves afecciones psi 

cosomáticas, Como úlceras, colitis, diabetes, enfermedades 

renales, etc. "„,Si el organismo es activado constantemen 

te o se encuentra bajo una carga constante más o menos pesa 

da, se acomoda a ella con una mutuación del conjunto de su 

situación fisiológica y esto puede llevar a numerosos daños 

Patológicos y, en determinadas circunstancias, a la muerte 

del individuo," 93  

2, ENFERMEDAD PROFESIONAL. 

Los individuos como integrantes de una sociedad, 

dedican buena parte de su tiempo a desarrollar una activi-

dad u ocupación que les puede enfrentar a nuevas condicio-

nes ambientales en donde los riesgos existentes podrían cau 

serles un accidente o una enfermedad de trabajo, 

Se observan serias consecuencias en el ambiente 

laboral en el que los agentes físicos, químicos, biológicos 

93,- TROCH, Achim, Op cit. p. 27, 
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y psicosociales afectan a los trabajadores expuestos, cau-

sándoles padecimientos que llegan a tener graves repercusio 

nes económicas y sociales para el pais. 

Menciona la OIT: "tanto en los paises en desarro-

llo como en los Estados industrializados, el medio ambiente 

de trabajo y el marco de vida pueden provocar la acción de 

factores psicosociales negativos cuya importancia relativa 

Para la aparición de enfermedades puede variar ampliamente. 

Sin embargo, la importancia de los factores psicosociales 

desfavorables de origen profesional ha ido aumentando consi 

derablemente," 94  

Los factores negativos que tienen en cuenta no so 

lo los riesgos físicos y químicos, sino también algunos fac 

tores psicosociales inherentes a la empresa han ido modifi-

cando el bienestar físico y mental de los trabajadores pro-

vocando altos grados de estrés. El estrés puede ser conta-

gioso, causando a otros. trabajadores: ansiedades, presiones 

o temores que refleja alguno de sus compañeros. 

Los factores psicosociales en el trabajo se funda 

mentan en las actividades entre el trabajo, su medio ambien 

94.- ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO, Factores Psi-
cosociales en el Trabajo: Naturaleza, incidencia y Preven-
sión, Serte Seguridad, higiene y medicina del trabajo. Num, 
56, OIT, Suiza, 1986, p, 1. 
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te, la satisfacción laboral y las condiciones de su organi-

zación, así como de la capacidad del trabajador, sus nece-

sidades, su cultura y su situación personal fuera del traba 

jo, los cuales pueden influir en la salud, el rendimiento y 

la satisfacción laboral, 

Es necesario que el cuerpo tenga cierto grado de 

tensión para que tenga vida, pero este puede transformarse 

en peligro cuando excede a las reacciones o al grado de a-

daptación y no recupera su estabilidad emocional, 

Troch dice en su obra: "Una especie de transtor-

no es la excesiva reacción del stress: la sangre se inunda 

de hormonas, las glándulas endócrinas - arden ,, a toda me 

cha, pero no es empleada la energía preparada para ser con-

sumida; la reacción del organismo no es adecuada ya que fal 

ta la acción corporal. El sistema nervioso << corre a toda 

marcha hacia el vacio con todas sus consecuencias nocivas-, 

Con frecuencia, este transtorno va acompañado de otro: la 

larga duración del stress, Las situaciones de stress no 

frecuentes o débiles apenas si tienen consecuencias patoló-

gicas," 95  

En el medio ambiente de trabajo, se han reconoci-

do una serie de factores psicosociales sumamente negativos 

95,- TROCH, Achim, Op cit. p, 27. 
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Y que están vinculados con la salud como son: la sobrecar-

ga del trabajo, la falta de control, el conflicto entre au-

toridades, la desigualdad del salario, la falta de medidas 

de seguridad en el trabajo, los problemas en las relaciones 

laborales, la inseguridad del empleo, la mala utilización 

de habilidades, el trabajo por turnos, el peligro físico, 

la insatisfacción laboral, etc, 

Troch menciona en su obra que: "Cuando la función 

atribuida al trabajador es ambigua (por falta de claridad 

del contenido de la tarea), cuando es contradictoria o hay 

oposición entre las diferentes exigencias del trabajo, cuan 

do es conflictiva (conflictos de competencia), esta situa-

ción puede ser en si causa principal de estrés. Se ha indi 

cado que una función ambigua o contradictoria puede causar 

transtornos cardiovasculares," 96  

Las condiciones de trabajo que causan más estrés 

son el ruido, las vibraciones, las condiciones térmicas y 

los agentes químicos, 

Una de las principales consecuencias nocivas para 

la salud es el ruido, el cual puede dañar el oído y ocasio-

nar la pérdida de la audición y afectar otras funciones ft- 

96,- Ibídem. P. 8. 
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siológicas. El ruido puede provocar estrés y por lo tanto 

se ha considerado causante de una amplia gama de morbilidad 

inducida por él, 

Más especificamente, el ruido parece determinar 

la liberación de hormonas de la glándula pituitaria, debido 

a la estimulación del sistema nervioso central, 	El ruido 

Interrumpido resulta ser más dañino debido a que tiene un e 

fecto más estimulante sobre el sistema nervioso autónomo 

que el ruido continuo, as' como el ruido de alta intensidad 

puede agravar y provocar enfermedades mentales, 

La contaminación provocada por ruidos prevalece 

en los ambientes industriales o de trabajo y los daños a la 

salud provocados por él pueden estar asociados con la ocupa 

clon, 

En su obra Martínez Cortés señala: "En los indi-

viduos que trabajan bajo condiciones ruidosas aparece una 

gran variedad de transtornos, Los estudios de poblaciones 

expuestas revelan mayor número de enfermedades. 	Entre el 

ruido y los disturbios mentales parece haber un nexo„, pue 

de afectar también el desarrollo del cáncer 	El stress 

auditivo puede inducir conductas que propicien el consumo 

del tabaco, alcohol y otras sustancias %laicas, lo mismo 

cure aumentar las posibilidades de riesgo y propensión a múl 
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tiples enfermedades," 97  Aunque en el problema del consumo 

del alcohol y la droga intervienen otras causas, se consi-

dera que son síntomas comunes de estrés, 

Los efectos de los factores ocupacionales PSICOSO 

diales sobre la salud de los trabajadores es menos compren-

dida pero estos pueden conducir a conductas nocivas y al ex 

cesivo estrés, que indirectamente causa úlcera péptica, en-

fermedades mentales, enfermedades cardiaca coronaria, etc., 

el nivel de actividad física que el trabajador demanda, pue 

de constituir un riesgo para la salud. 

El desempleo también puede constituir un gran ries 

go para la salud, esto se ha comprobado con la actual situó 

ción que vive el pats, ya que la mayoría de los trabajado-

res o los que están en la mira de quedarse sin trabajo, ex-

perimentan una gran incidencia de problemas de salud debido 

al estrés asociado con la pérdida del trabajo y sumado a la 

sensación de incapacidad, 

Martínez Cortés desde 1988 ya manejaba en su obra 

que la inestabilidad en el empleo puede dañar la salud de 

los trabajadores, como lo escribe en las siguientes líneas: 

"La inestabilidad en el empleo afecta el bienestar de los 

97,- MARTINEZ CORTES, Fernando, Et Al, Op cit, p, 226. 
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trabajadores que están dispuestos a aceptar trabajar en con 

diciones bastante precarias, A menudo están sujetos a lar-

gas horas de trabajo con una muy baja calidad en las tareas, 

El temor de perder fácilmente el trabajo se añade a las ten 

siones vinculadas con este," 98  

Muchos trabajadores pueden ser frágiles para el 

excesivo estrés, provocando graves daños a su salud y po-

niendo en peligro su vida, Estos pueden ser detectados a 

través de las siguientes manifestaciones o signos: 

- Preocupación ocupacional excesiva, que se toma 

como algo natural en el trabajo, 

- Ausentismo exagerado, puede ser un síntoma de 

que el trabajador está sujeto a cargas de trabajo abundantes 

o a presión ambiental, aunque también puede ser causado por 

enfermedades biológicas, 

- Depresión, conocida como el estado mental que 

se distingue por aflicción Y desconfianza, caracterizado 

por tristeza, inactividad, ausencia de energía y dificultad 

en sostener la concentración mental, que se manifiesta como 

un estado de melancolía y ausencia de interés en la vida. 

98,- Ibídem, p. 12, 
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- Ansiedad, definida como el estado emocional al 

ternamente caracterizado por miedo continuo o sensación de 

amenaza; con frecuencia uno no puede expresar aquello que 

le aterra, 

- Insomnio, que es la incapacidad para dormir de 

modo satisfactorio. 

- Dolor de cuello y espalda, o contractura muscu 

lar, aumento en el hábito de fumar, por el efecto estimulan 

te de la nicotina y tardío como depresor. 

- Hábito alcoholico. 

- Ingestión de café o sea el aumento exagerado 

en el efecto estimulante de la cafeína. 

El estudio de la relación entre 'la salud y el tra 

bajo implica investigar las dimensiones del problema. El 

concepto tradicional de la salud ocupacional, del trabajo o 

laboral, entiende al trabajo como un problema ambiental, da 

do que pone al trabajador en contacto con agentes químicos, 

físicos, biológicos y psicológicos que son latentes causales 

de accidentes en el trabajo, o de enfermedades laborales. 

Los aspectos psicológicos, corno la tensión en el 

trabajo, que a largo plazo conducen a enfermedades crónicas 
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Y en última instancia a la muerte, han sido por largo tiem-

po subestimadas como factores de las enfermedades laborales 

aunque ha tenido sus excepciones, como la OIT y la OMS, que 

en una de sus revistas nos señala: "Un Comité Mixto OMS/OIT 

(1984) considera que entre el 5 y el 10% de la población 

trabajadora padece transtornos graves, debidos a los facto-

res pstcosociales nocivos," 99  

Como ya lo hemos dicho el estrés puede ser tempo-

ral o a largo plazo, ligero o severo, dependiendo de la du-

ración de sus causas, la fuerza de éstos y la capacidad de 

recuperación que tenga el empleado, Si el estrés es tempo-

ral o moderado, la mayor parte de las personas pueden con-

trolarlo o recuperarse rápidamente de sus efectos; pero en 

oposición con el estrés temporal, algunas presiones fuertes 

duran largos periodos, El cuerpo humano no puede recuperar 

instantáneamente su capacidad de rehuir el estrés, Por eso 

el hombre se siente física y mentalmente debilitado cuando 

trata de combatirlo, a esto se le conoce como fatiga labo-

ral, ocasión en que los trabajadores muestran agotamiento e 

mociona', apatía ante su trabajo y se sienten incapaces de 

alcanzar sus metas, 

Cuando los trabajadores sufren fatiga laboral, 

tienden más a quejarse, a atribuir sus errores a otros y a 

99,-ORGARIZACION IDTERNACIOMAL DEL TRABAJO, Oo cit. 1), 1 
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mostrarse muy irritables. 

Otra causa del estrés radica en la diferencia en-

tre los valores de la compañia, que con frecuencia se obser 

van en la cultura de la organización, y en los valores del 

empleado. Las diferencias sustanciales pueden originar un 

intenso estrés mental, al intentar encontrar un equilibrio 

entre estos valores. 

Todo cambio produce estrés, ya que exige adapta-

ción por parte de los trabajadores, éstos tienden a que sea 

más fuerte cuando son importantes o muy novedosos, como una 

suspensión laboral o una transferencia. También cuando a-

fecta a su situación económica como cuando se introduce nue 

va tecnologia para reducir costos, cuando inician las nego-

ciaciones del contrato laboral o cuando los resultados fi-

nancieros de la empresa no son buenos, por supuesto que en 

el trabajo intervienen numerosos Y poderosos factores que 

pueden acrecentar la sensación de estrés. 

Aunque la reducción del estrés laboral es una me-

ta positiva, hay que llevar a cabo la motivación del perso-

nal as1 como valorar las cuestiones de ética, financieras y 

prácticas para lograr controlar o aminorar las causales del 

estrés, 

En una de sus revista la Fundación Manfre nos 
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dice: "La motivación del personal es básica para conseguir 

los objetivos perseguidos." 100  

Para ayudar a los trabajadores a afrontar el es-

trés y a controlar sus efectos, se debe ahondar en la comu-

nicación, la participación, el desarrollo organizacional y 

el rediseño de trabajos y puestos, auxiliándose con técni-

cas como el apoyo social, la meditación, la biorretroalimen 

tación y programas de bienestar personal, 

"Dada la extensión que está alcanzando el fenóme-

no del estrés laboral, se presta cada vez mayor atención a 

los medios necesarios para combatir y prevenir sus conse-

cuencias negativas. En este sentido, está surgiendo una 

nueva tendencia basada en dar una respuesta activa al es-

trés y que pone énfasis en las medidas preventivas y en la 

eliminación de sus causas, más que en el tratamiento de sus 

consecuencias." 101  

Para auxiliar al trabajador y a los patrones en 

como limitar y enfrentar el estrés en sus trabajos analiza-

remos las técnicas preventivas propuestas anteriormente. 

100.- ROTGER LLINAS, David, "El Estrés de los Bomberos", 
Revista Mapfre Seguridad Nq 55, Publicación Trimestal, Map-
fre, España, Tercer Trimestre de 1994, p. 19. 
101.- ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO. Op cit. p. 
17. 
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El apoyo social en el trabajo se considera como 

la red de actividades y relaciones que ofrecen al trabaja- 

dor la satisfacción social que necesita. 	Este puede ser 

Proporcionado por supervisores, compañeros de trabajo, ami-

gos, etc. El apoyo social puede centrarse en las tareas de 

trabajo o bien en los Intercambios sociales, como juegos, 

bromas, chistes, etc., en los minutos de descanso del traba 

jador. 

La meditación se conoce o consiste en la concen-

tración hacia el interior, para dar descanso físico y men-

tal al cuerpo, Al aislarse la persona temporalmente de las 

tensiones que lo rodean se aminoran sus síntomas de estrés. 

Para lograr la meditación se requiere de un ambiente relati 

vamente tranquilo, una posición cómoda, un estimulo mental 

positivo y una actitud pasiva. 

La biorretroalimentación es otro método que se u-

tiliza para manejar el estrés a través de influir en el au-

mento de la frecuencia cardiaca o de fuertes dolores de ca-

beza, el ser humano aprende a ejercer control sobre los la-

tidos cardiacos, consumo del oxigeno, flujo de ácido y de 

las ondas cerebrales, 

Los programas de bienestar personal se basan en 

investigaciones de la medicina y del comportamiento, en es-

te se pueden recomendar cambios de estilo de vida cesio la 
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regulación de la respiración, el relajamiento muscular, las 

imágenes positivas, la administración nutricional y el ejer 

ciclo que permite a los trabajadores aprovechar mejor sus 

capacidades. "Hay que señalar una vez más que el ejercicio 

físico es fundamental para combatir la ansiedad. Algunas 

sustancias elaboradas por el organismo son producidas por 

la ansiedad.,." 102  

Con estos métodos el individuo puede lograr una 

buena salud mental consigo mismo y su entorno; estar prepa 

rado para cuando se presente el estrés y saber prevenir sus 

efectos para evitar enfermedades y accidentes de trabajo. 

Para poder combatir el estrés debemos considerar-

lo como un problema global y creciente en todos y cada uno 

de los paises, ya que se ha demostrado que no es un proble-

ma único de un lugar, sino que abarca tanto a paises indus-

trializados como a paises en desarrollo y que el costo eco-

nómico cada día es más alto. 

La revista Condiciones de Trabajo y Salud ha reco 

Pilado los datos y nos dice: "El coste económico del es-

trés para las empresas y la sociedad se puede ilustrar en 

datos de diferentes paises. Se ha estimado que durante 1987 

Y 1988 el absentismo causado por el estrés costó a Reino U- 

102.- ROTGER LUNAS, David, OP Cit, p, 19. 
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nido alrededor de 5,000 millones de libras al año— Para 

el gobierno australiano, el coste de las indemnizaciones 

por estrés constituye el 16 por ciento del gasto total de 

indemnizaciones. En los Estados Unidos, el número de recia 

oraciones por estrés laboral. presentó el 15 por ciento 

del total de solicitudes de indemnizaciones,,, "(sic) 103  

La OIT maneja estrategias para la prevención del 

estrés, de las cuales el Instituto Nacional de Seguridad e 

Higiene en el Trabajo las retoma, mencionando en una de sus 

publicaciones los resultados que se han obtenido en las em-

presas de distintos paises y continentes al poner en marcha 

medidas en contra del estrés en el trabajo, tomando diferen 

tes categorías de trabajadores en empresas de México, Ita-

lia, Suecia, Reino Unido, Canadá y la India, citaremos algu 

nas de ellas. 

- "Programa dirigido a directivos y trabajadores 

de la cadena de montaje, de una compañía manufacturera multi 

nacional de alta tecnología (México).., abarcaba a 130 di-

rectivos y a 3,600 trabajadores,,, Gracias a la participa-

ción sustancial de todas las partes interesadas... se logró 

disminuir en un año la incidencia de enfermedades psicosomá 

ticas entre los directivos (en un 17 por ciento) y entre los 

103,- CASANUEVA URCULLU, Begoña y Di MARTINO, Vittorio. Op 
cit, P. 18, 
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trabajadores de la cadena de montaje (en un 15 por ciento), 

Asimismo, disminuyó el absentismo, mejoró el ambiente gene-

ral de trabajo y aumentó la productividad de la compa-

ñia, 

- Programa dirigido a trabajadores postales (Reino 

Unido). Este programa, basado en el establecimiento de un 

servicio de asistencia socio-psicológica a los empleados, 

fué iniciado en otoño de 1986, El objetivo principal del 

programa consistía en aumentar la capacidad de los trabaja-

dores para hacer frente a los factores estresantes de su 

trabajo, Dos años después del establecimiento de este ser 

vicio, se observó una disminución importante de la ansiedad 

(del 29 por ciento), la depresión (del 40 por ciento) y las 

alteraciones psicosomáticas (del 40 por ciento) sufridas por 

los trabajadores, Igualmente se redujo el absentismo (en 

un 60 por ciento), 

- Programa dirigido a funcionarios de la adminis 

tración pública (Canadá)„, establecido en 1988, demuestra 

la utilidad de la formación, en aspectos como comunicación, 

Participación, apoyo y métodos de control, para prevenir las 

alteraciones de la salud y de la conducta derivada del es-

trés, Desde enero de 1988 hasta mayo de 1990, 1,397 traba-

jadores, incluidos 377 directivos, participaron en el pro-

grama. Gracias a la formación y a la educación recibidas, 

aumentó el estado de salud de los trabajadores, disminuye- 
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ron sus problemas PSICOSOMátICOS y mejoraron las relaciones 

entre el personal, Además, el Indice de absentismo entre 

los funcionarios que participaron en el programa se redujo 

(en un 10 por ciento), mientras que entre los que no toma-

ron parte aumentó (en un 4 por ciento)." 104 

Como podemos observar y de nuevo afirmar el es-

trés no es único de empresas mexicanas por lo que a nivel 

mundial es preocupante el alto Indice de trabajadores que se 

ven afectados, Para evitarlo es necesario que todos y cada 

uno de nosotros estemos enterados del gran daño que ocasio-

na el estrés laboral, asi como la manera de combatirlo para 

que la salud de los trabajadores no se vea afectada por fal 

ta de información. 

Aparte de los programas que hemos citado anterior 

mente, se tiene conocimiento de que el Instituto Mexicano 

del Seguro Social, se ha preocupado por evitar o prevenir el 

estrés entre su personal, a través de ellos y de sus dife-

rentes áreas de trabajo, ha estado laborando en cursos para 

el control y manejo del estrés, auxiliados con grabaciones 

de música y ejercicios de relajación; control del aspecto 

del área de trabajo con planta's y música que los mismos tra 

bajadores cuidan y protegen, Dando cursos de: control de 

Peso y hábitos alimenticios, autoestima, relaciones humanas 

104.- !Mem, p, 22, 
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de reforzamiento de actitudes positivas, talleres vivencia-

les, y muchos más. Con respecto a los de ejercicio físico, 

se tiene el Programa para el Mejoramiento de la Calidad de 

Vida de los Trabajadores del IMSS, del cual hablaremos. 

Este programa comunmente conocido por los trabaja 

dores del Instituto como "pausa para la salud", se lleva a 

cabo por medio de ejercicios de calentamiento, estiramiento, 

respiración y relajación, tiene las siguientes normas o fi-

nes: 

- "Ayuda al trabajador a enfrentar las presiones 

de la vida en la ciudad y los efectos del trabajo sedenta-

rio. 

- Es un programa de 7 minutos de ejercicios fisi 

cos diarios, a través de rutinas dosificadas de acuerdo a 

la edad y al sexo de los participantes, acompañados de müsi 

ca adecuada. 

- Estos ejercicios serán guiados por un instruc-

tor surgido de los mismos compañeros y realizados en un ho-

rario fijo, convenido en cada lugar, antes, durante o des-

pués del trabajo. 

- La práctica diaria hará que los compañeros dis 

fruten de mayor bienestar físico general. Además de propi- 
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ciar un mejor ambiente de cordialidad y armonía en el traba 

jo." 105 

Como se ha podido observar a través de las lineas 

antes escritas el estrés laboral es un gran desafio para to 

dos, es decir, para trabajadores, empresarios y por que no 

Para la misma sociedad, por lo que seria conveniente recono 

cer en México al estrés como un factor muy Importante o una 

causal que puede llegar a iniciar o acrecentar una enferme-

dad profesional. 

Así todos los que estamos implicados y especial-

mente los empresarios debemos de preocuparnos por instrumen 

tar mecanismos o estrategias de prevención en las empresas, 

para no darle oportunidad al estrés de seguir provocando al 

teraciones al cuerpo que pueden provocar accidentes o enfer 

medades de trabajo, 

De esta manera los patrones obtendrían mejores ga 

nancias y menores costos en la rama de riesgos de trabajo, 

ya que también se ayudarían a bajar su prima por este tipo 

de seguro, saliendo beneficiados cuando la Nueva Ley del Se 

guro Social entre en vigor el 12  de enero de 1997. Después 

105.- INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. Folleto del  
Programa para el Mejoramiento de la Calidad de Vida de los 
Trabajadores del IMSS,  rutinas de la 1 a la 10, IMSS, Méxi-
co, 1989, s/p. 
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de esta fecha los empresarios pagarán sus cuotas de acuerdo 

a su propia sinlestralidad, sin importar el ramo Industrial 

al que pertenezcan. 

La protección de la salud de los trabajadores con 

respecto a los riesgos de trabajo queda al libre albedrío 

del patrón o empresario, y no porque se carezca de una le-

gislación que fije obligaciones al respecto, ya que está am 

pliamente regulado, se tienen elementos legales para identi 

ficar y prevenir estos riesgos, y tanto el sector salud, co 

mo el del trabajo contemplan medidas preventivas y correcti-

vas contra la ocurrencia de éstos, por medio de esas medi-

das se ayuda al patrón a relevar las obligaciones que sobre 

su responsabilidad establece la Ley Federal del Trabajo. 

Sin embargo, el interés por reducir los riesgos es mínimo 

Por parte del patrón, no queriendo darse cuenta de que al 

no reducirlos no bajará su siniestralidad ante el IMSS. 

En nuestro pais los márgenes de ganancia de mu-

chas empresas son excesivas y su mala administración esqui-

va la protección de la salud en el trabajo, evitando la ero 

gación de todo costo adicional, al pensar equivocadamente 

que ya con sus aportaciones al 1MSS termina su responsabill 

dad para con los daños que el trabajador sufre en sus labo-

res o con motivo del trabajo, permitiendo que en sus insta-

laciones se encuentren muchos actos y condiciones inseguras 
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que al solventarlas estartan previniendo que sus aportacio-

nes por riesgos de trabajo fueran reducidas, o lograr ser 

premiadas con el Premio Nacional Anual de Seguridad e Higie 

ne en el Trabajo, que está dirigido a reconocer el esfuerzo 

destacado de las empresas y trabajadores que aporten nuevos 

conocimientos y experiencias sobre estas áreas, teniendo la 

misma oportunidad de participar las empresas y personas fí-

sicas o morales en un sólo proyecto y en una modalidad, Es 

te premio consta de tres modalidades: 

- Empresas: Prevención de riesgos,- podrán par 

ticipar todas las empresas establecidas en el pais afilia-

das al IMSS, que acrediten disminución importante de ries-

gos de trabajo o siniestralidad laboral y sus consecuencias 

durante el año anterior; que no hayan sido sujetas a san-

ción por parte de Secretaria del Trabajo y Previsión Social, 

Secretaria de Desarrollo Social y el Instituto Mexicano del 

Seguro Social, durante el año inmediato anterior y el año 

en curso de la convocatoria; que estén dispuestos en caso 

de ser premiadas en dar a conocer al público la información 

sobre los aspectos primordiales de sus sistemas, procesos y 

logros en materia de prevención de riesgos de trabajo, Ob-

teniendo el primer lugar un reconocimiento especial del IMSS 

y el segundo y tercer lugar una placa con mención honorifi 

ca, 

- Personas Físicas y Morales: Aplicación de so-
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luciones prácticas sobre seguridad e higiene en el trabajo,-

podrán inscribirse los trabajadores que hayan generado o par 

ticipado en la innovación de sistemas, procedimientos o me-

didas de seguridad e higiene en el trabajo que coadyuven en 

la disminución de riesgos de trabajo y que estén dispuestos 

en caso de ser premiados, en participar en eventos de difu-

sión y capacitación, en cuanto a los resultados obtenidos en 

el trabajo presentado. Recibiendo el primer lugar un diplo 

ma y estimulo económico de $10,000.00 pesos; el segundo y 

tercer lugar un diploma. 

- Investigación sobre Riesgos de Trabajo.- 	Po- 

drán participar trabajos sobre investigaciones realizadas 

por pesona(s) fisica(s) o moral(es) que aporten nuevos co-

nocimientos y experiencias sobre seguridad e higiene en el 

trabajo, as' como la ocurrencia y solución de la problemáti 

ca de los riesgos de trabajo, El tema tiene que estar fun-

damentado en la realidad nacional respondiendo a necesida-

des concretas, Obteniendo el primer lugar diploma y estimu 

lo económico de $ 20,000,00 pesos, el segundo y tercer lu-

gar un diploma, 

La evaluación de los trabajos y la determinación 

de los ganadores se realizará por representantes de la Se-

cretaria del Trabajo y Previsión Social, Secretaria de Me-

dio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, Secretaria de Sa-

lud, Instituto Mexicano del Seguro Social, Confederacion de 
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Cámaras Industriales, Cámara Nacional del Cemento, Institu-

to Politécnico Nacional, Universidad Nacional Autónoma de 

México, y el Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores 

de Monterrey, Los resultados de los ganadores se publica-

rán en el mismo medio en el que salió la convocatoria, y se 

dará a conocer en el mes de diciembre, 

Además de estas dos propuestas, una plasmada en la 

Nueva Ley del Seguro Social y la otra a través de un premio, 

lo más importante es conservar en buenas condiciones de sa-

lud a los trabajadores para que realicen sus actividades con 

más ganas, sintiéndose seguros y protegidos por el patrón, 

Produce más y mejor un trabajador que está tranquilo y segu 

ro que uno que no lo está, 

La actitud de los empresarios para oponerse siste 

máticamente no sólo a las disposiciones reglamentarias en 

materia de salud en el trabajo, sino también a aceptar la a 

sesorla técnica gratuita que le pueden dar el IMSS, STPS y 

la SSA, sigue afectando aunque así no lo crean a sus mismas 

empresas y por ende a la economía del país, sabemos que cual 

quier evaluación es beneficiosa para prevenir la problemáti 

ca de los riesgos de trabajo y más si es gratuita y las per 

sonas que van por'  parte de estas instituciones informan al 

patrón de las anomalías que hay en su local y que poco a po 

co pueden ir mejorando o cambiando, 
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PDr otro lado y entrando aún más al tema, los ries 

gos de trabajo pueden ser agudos o crónicos, o sea, tempora 

les o permanentes y sus efectos pueden ser Inmediatos o de-

morados, por tal motivo, hay reacciones directas de causa-

efecto, como el caso del asbesto y las enfermedades pulmona 

res, o como las relaciones indirectas entre el aburrimiento 

Y el estrés, siendo éste uno de los conductos para llegar a 

desequilibrar o a lesionar al organismo provocando enferme-

dades no comunmente detectadas, pero que al tener conoci-

miento de que un trabajador sufre estrés se puede combatir 

o prevenir un error o una actitud de graves consecuencias 

tanto para el trabajador, como para la empresa, 

Recordemos que el estrés es una reacción, tensión 

o esfuerzo no esperado o de emergencia que sufre el organis 

mo humano, y que le puede llegar a causar graves consecuen-

cias, desencadenando enfermedades, 

El problema no es el estrés que se conoce como po 

sitivo el cual ayuda a las reacciones o a impulsos normales 

del hombre, sino el estrés negativo que al estar el trabaja 

dor constantemente sometido a él llega el momento en que su 

cuerpo no puede controlarlo ni manejarlo, ocasionando gra-

ves consecuencias y desencadenando enfermedades o aumentan-

do las ya detectadas en los trabajadores, y que muchas ve-

ces puede llegar a causarles hasta la muerte. 
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Con esto nos atrevemos a decir que si el estrés 

es una causa que tiene su origen en el trabajo, y el articu 

lo 475 de la Ley Federal del Trabajo dice que: "enfermedad 

de trabajo es todo estado patológico derivado de la acción 

continuada de una causa que tenga su origen o motivo en el  

trabajo o en el medio en que el trabajador se vea obligado 

a prestar sus servicios", entonces el estrés debe estar re-

conocido en el articulo 513 de la Ley Federal del Trabajo 

como una causa de enfermedades laborales, incluyéndolo en la 

tabla de esta forma: 

Articulo 513, Para los efectos de este titulo la 

ley adopta la siguiente Tabla de Enfermedades de Trabajo... 

Enfermedades Endógenas,,, 

Afecciones derivadas por el estrés laboral (ten- 

sión laboral), 

162. Depresión: Oficinistas, telefonistas, ana-

listas y otras actividades. 

163. Ansiedad: Veladores, vigilantes, policías, 

cajeros, pagadores Y otras actividades. 

164. Ulceras pépticas: Trabajadores con perso-

nal a su mando, maestros, oficinistas y otras actividades, 

165. Gastritis: maestros, oficinistas, analistas, 

y otras actividades, 

166, Enfermedades Cardiaco-Coronarias: Trabajado 
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res que tengan personal a su cargo, médicos, y otras activa 

dales, 

167, Neurosis: Telefonistas, trabajadores expues 

tos a ruido, trabajadores expuestos a la vialidad y otras 

actividades, 



CONCLUSIONES 

PRIMERA. El estrés es una reacción no especifica 

del cuerpo humano a las tensiones o alteraciones del medio 

que lo rodea, y si éstas se presentan en el trabajo o con 

motivo de él, entonces debemos considerarlo o llamarlo como 

estrés de trabajo. 

SEGUNDA. El estrés laboral se considera normal o 

Positivo cuando el cuerpo es capaz de adecuarse a.él en for 

ma casi inmediata, y negativo cuando el organismo ya no tie 

ne los mecanismos, ni la fuerza para superarlo, al grado de 

que puede llegar a producir enfermedades o acrecentar aque-

llas ya acaecidas, 

TERCERA, En México se debe reconocer al estrés 

laboral como una causal que puede inducir o acrecentar en-

fermedades y accidentes de trabajo y que debe ser controla-

do. 

CUARTA. El no admitir que el estrés puede ser 

una causal de riesgo de trabajo representa un perjuicio muy 

alto para todos, empezando por los empresarios al ser afec 

tada su producción y sus beneficios económicos por causa de 

las incapacidades de sus asalariados, a los trabajadores que 

son los más afectados, provocandoles lesiones a su salud y 

acarreando como consecuencia la disminución de sus ingresos 
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Y de la economía familiar, ya que al reducirse éstos, se ve 

mermado su poder adquisitivo formándose un circulo en el que 

entramos todos y cada uno de nosotros, originándose un dese 

quilibrio general en la obtención de productos y servicios 

necesarios para cualquier familia o grupo social. 

QUINTA. Al consentir que el estrés de trabajo da 

ña a todos será de gran beneficio, ya que se tomarán medidas 

de prevención tan sencillas como: ambientar el área de tra 

bajo con un aspecto más agradable, incluir música ambiental, 

realizar ejercicios que relajen la tensión, motivación del 

personal, etc. 

SEXTA. El patrón se ahorrará más dinero al im-

plantar medidas de prevención para que se reduzcan o desapa 

rezcan los riesgos'en su lugar de trabajo y más cuando el 

indice de siniestralidad sea el que marque su cuota al IMSS 

Y no la rama industrial a la que pertenece. 

SEPTIMA. En la medida en que se lleven a cabo me 

canismos y estrategias de prevención sobre este tema, las em 

presas o los patrones tendrán mayor y mejor producción, lo-

grando aumentar sus ingresos Y, por tanto, los trabajadores 

también serán beneficiados en forma general. 

OCTAVA. Si el patrón sigue creyendo que el reall 

zar prevención es malo para su economía, a la larga le será 
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más costoso reparar el daño familiar, material y el más im-

portante el del trabajador. 

NOVENA. Al encontrarse el trabajador en óptimas 

condiciones de salud y sintiéndose seguro y satisfecho en 

su trabajo, habrá mejor ambiente laboral, social y familiar 

Y ésto puede provocar que su rendimiento aumente considera-

blemente, 

DECIMA, Si la Teorla del Riesgo de Empresa dá a 

entender que todo daño o riesgo recae en la empresa y si el 

estrés proviene de la actividad o del área laboral y provo-

ca enfermedades de trabajo, entonces el patrón debe ser res 

ponsable de los padecimientos que se susciten a consecuen-

cia de éste y, por lo mismo, deben tomarse en cuenta para su 

siniestralidad y para el pago del Seguro de Riesgos de Tra-

bajo que hace al Instituto Mexicano del Seguro Social, 

DECIMA PRIMERA. Si el estrés está provocado por 

la actividad laboral, o con motivo de ella e induce al tra-

bajador a un padecimiento, consideramos que las afecciones 

derivadas del estrés en el trabajo, deben estar contempla-

das en el articulo 513 de la Ley Federal del Trabajo. 

Por lo que proponemos que el articulo 513 quede 

como sigue: 
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Articulo 513. Para los efectos de este Titulo la 

ley adopta la siguiente Tabla de Enfermedades de Trabajo... 

Enfermedades endógenas 

Afecciones derivadas de la fatiga industrial... 

Afecciones derivadas por estrés laboral (tensión 

laboral). 

162. Depresión: Oficinistas, telefonistas, ana-

listas y otras actividades, 

163. Ansiedad: Veladores, vigilantes, policías, 

cajeros, pagadores y otras actividades. 

164. Ulceras pépticas: Trabajadores con perso-

nal a su mando, maestros, oficinistas y otras actividades, 

165. Gastritis: Maestros, oficinistas, analis-

tas y otras actividades, 

166. Enfermedades Cardiaco- Coronarias: Trabaja 

dores que tengan personal a su cargo, médicos, oficinistas, 

y otras actividades, 

167. Neurosis: Telefonistas, trabajadores ex-

puestos a ruido, trabajadores expuestos a la vialidad Y 

otras actividades, 
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